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intervienen de nuevo el señor Roca Junyent y 
ia s e ñ m  Izquierdo Rojo. 

E/ señor Bandrés Molet defiende la enmienda de 
supresión del articulo 4. o del Grupo Parlamen- 
tario Mixto. En contra, usa de la palabra el se- 
ñor Múgica Herzog. 

El señor Sole Tura defiende la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista al artículo 
4.0 En turno en contra, usa de la palabra e1 se- 
iior Carro Martinez. El señor Del Valle y Pérez 
plantea una cuestión de oiden, a quien contes- 
ta el señor Vicepresidente (Attard Alonso). 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
El señor Vizcaya Retana defiende la enmienda 

del Grupo Parlamentario Vasco (PN V). El se- 
ñor Aguilar dejiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Andalucista. En contra, usa de 
la palabra el señor Del Valle y Pérez. 

Fue rechazada, por 22 votos favorables, 220 ne- 
gativos, 16 abstenciones y un voto nulo, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Andalucista 
al artículo 3. O 

Fue rechazada. asimismo, la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Mixto, defndida por el se- 
iior Pi-Suñer, respecto del apartado 3. o por 22 
votos favorables, 220 negativos, 18 abstencio- 
nes y dos votos nulos. 

Quedó rechazada, por 38 votos favorables y 234 
negativos, la enmienda delGrupo Parlamenta- 
rio Comunista al artículo 3.0 

Fue aprobado el articulo 3.Opor 231 votos favora- 
bles, 12 negativos y 17 abstenciones, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Quedaron rechazadas, por 40 votos favorables, 
215 negativos y cuatro abstenciones, las en- 
miendas de los Grupos Parlamentarios Mixto 
y Minoría Catalana, proponiendo la supresión 
del articulo 4. o 

Quedó rechazada, por 39 votos favorables, 219 
negativos y dos abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista al artículo 
4." 

Asimismo, f i e  rechazada, por 39 votos favorables, 
215 negativos, cuatro abstenciones y un voto 
nulo, la enmienda del Grupo Nacionalista 
Vasco (PN v) respecto del articulo 4. o 

Quedó rechazada, por 43 votos favorables, 212 
negativos y tres abstenciones, la enmienda del 

Grupo Parlamentario Minoria Catalana, pro- 
poniendo la modificación delarticulo 4. " 

Fue rechazada, por 24 votos favorables, 220 ne- 
gattvss y 16 abstenciones. la enmienda del 
Grupo Parlamentario Andalucista al artículo 
4." 

Fue aprobado, por 210 votos favorables, 42 nega- 
tivos y cuatro abstenciones, el artículo 4.0, con- 
forme al dictamen de la Comisión, e.weptuada 
la frase «en todo caso)). 

Quedaron rechazadas, por cuatro votos javora- 
bles, 243 negativos y 10 abstenciones, las pala- 
bras sometidas a votación, quedando aprobado 
el articulo 4. O, conforme al dictamen de la Co- 
misión, excepto las palabras «en todo caso». 

A continuación, el señor Pi-Suiier i Cuberta de- 
fiende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Mixto, proponiendo la supresión de dos apar- 
tados 1 y 3. A Continuación, el señor Roca Ju- 
nyent defiende la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana respecto del ar- 
tículo 5. o E n  turno en contra, usa de la palabra 
el señor Lluch i Martin. Seguidamente inter- 
viene el señor Sole Tura. El señor Vizcaya Re- 
tana dejende la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PN v). El señor Bandrés Mo- 
let defiende la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, proponiendo sustituir el apartado 
1. o del artículo 5. o En turno en contra de las en- 
miendas defindidas, usa de la palabra el señor 
Torres Boursault. El señor Solé Tura defiende 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, proponiendo la adición de un articulo, 
que seria el 5. o bis. El señor Solé Tura dejiende 
la enmienda al articulo 7.0 del Grupo Parla- 
mentario Comunista. El señor Bandrés Molet 
defiende las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Mixto al apartado 1 y otra de supresión al 
apartado 2 del artículo 7 . O  El señor Vizcaya 
Retana interviene respecto del artículo 6." Le 
contesta e1 señor Del Valle. El señor Vizcaya 
Retana dejende las enmiendas relativas a los 
apartados 1 y 2 del artículo 7.0 En turno en 
contra, u$a de la palabra el señor Del Valle y 
Pérez. Acto seguido interviene el señor Minis- 
tro de Administración Territorial (Arias- 
Salgado y Montalvo). 

Sometidas a votación, fueron rechazadas por 34 
votos favorables, 216 negativos, seis abstencio- 
nes y un voto nulo, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto, que pretendía la supre- 
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sión de los apartados 1." y 3. o del articulo 5. O 

Fue rechazada, por 35 votos favorables, 214 ne- 
gativos, cinco abstenciones y dos votos nulos, la 
enmienda del Grupo Parlamentario Minoria 
Catalana al artículo 5. O 

Quedó rechazada, por 35 votos jizvorables. 21 7 
negativos y tres abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto al articulo 5." 

Fue rechazada, por 36 votos fivorables, 215 ne- 
gativos y cinco abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco (PN V) al artículo 
5. O, limitada a su apartado 1. O. 

Quedó rechazada, por 36 votos favorables, 217 
negativos y tres abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixta, sostenida por el 
señor BandrPs, al artículo 5. O 

Fue aprobado, por 202 votos favorables, 47 nega- 
tivos y seis abstenciones, el apartado 1. O del ar- 
tículo 5.9 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Quedó aprobado tambiPn. por 205 votos favora- 
bles, 14 negativos y 3 7 abstenciones, el resto del 
artículo 5. O, conforme al dictamen de la Comi- 
sicln. 

Fue rechazada, por 38 votos favorables, 211 ne- 
gativos y seis abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco (PN V) al articulo 
6. O 

Quedó aprobado, por 214 votos favorables, 11 ne- 
gativos y 28 abstenciones, el articulo 6. o, con- 
forme aldictamen de la Comisión. 

Fue rechazada, por 25 votos favorables, 210 ne- 
gativos, 18 abstenciones y un voto nulo, las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto, sos- 
tenidas por el señor Pi-Suiiar. proponiendo la 
supresión del articulo 7. O 

Quedaron rechazadas, por 35 votos jhvorables. 
216 negativos y tres abstenciones, las enmien- 
das del Grupo Parlamentario Comunista res- 
pecto del artículo 7. o 

Fueron rechazadas, por 35 votos jhrorables, 216 
negativos y dos abstenciones, las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Mixto, sostenidas 
por el señor €?andr¿s, al artkdo 7. o 

Quedó rechazada, por 34 votos favorables, 217 
negativos y cinco abstenciones, la enmienda 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) al ar- 
ticulo 7. o 

Fue aprobado, por 2Og votos&vorables, 22 nega- 
tivos y 26 abstenciones, el artlculo 7.0, en los 
t&minos del dictamen de la Cumisl&n. 

A continuación, el señor Pi-Suñer i Cuberta de- 
fiende la enmienda de supresión del articulo 
9.0, formulada por el Grupo Parlamentario 
Mixto. Seguidamente, el señor Solé Tura retira 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista al articulo 9. O 

Acto seguido, el señor Vizcaya Retana deJiende 
la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco 
(PN V )  al articulo 9.0 En contra, usa de la pala- 
bra el seiior Del Valle y Pérez. 

A continuación, el seUm Ruca furfyent deJende 
la enmienda del Grupo Parlamentario Minoria 
Catalana, proponiendo la supresibn dd  articu- 
lo 10. Seguidamente, el seilor So@ Tura de- 
fiende la enmienda de strpresibn del mismo ar- 
ticulo, Jormulaab por el Grupo Parlamentario 
Comunista. A conrinwción interviene el señor 
Vizcaya Retana en ddensa áe la enmienda 
present& a1 arttccrlo 10. Par& aludunes, In- 
tervienen los señotes 041 Valk y P&z, Viz- 
caya Retana y señor Vkepresidcnle (G&mez 
Llorente). 

El señor Bandrés Molet deJenúe Id enmienáa de 
supresión al artículo 10, mantenida por el Gtu- 
po Mixto. El señor Limún J iménez mantiene 
la enmienda número 133, del ürupo Parla- 
mentario Andalucista, a efictos de votación. 

El señor Vicepresidente (Gómez Llorente) anun- 
cia a la Cámara que el turno en contra de las 
enmiendas desendidas tendrá lugar en la pró- 
xima sesión plenaria que tendrá lugar el lunes, 
dia 28 de junio, a IQS cuatro y media de la tar- 
de. Asimismo, manifiesta a la Cámara que las 
previsiones de trabajo para la prbxima semana 
es que se continúe el Pleno en sesiones de ma- 
ñana y tarde los dias martes y miércoles. 

Se levanta kr sesión. 
Eran las meve p cinco minWus de la ndichc. 

Se reanuda Ia sesión a Aas diez 9 cincuenta mi- 
nutos de la mañana. 
DICTAMENTES DE COMESiONES: 

-DE LA C O l W f ~  CONSTITUCIONAL 
SOBaE PROYECTO DE LEY CYRGAWA 
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DE ARMONIZACION DEL PROCESO 
AUTONOMICO (ConfinuaciÓn.l 

W~UJIOS 
3.9 y 4: 

4.'. 6.'. 7.' Proceso Autonómico. 9.0 y 10 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el deba- 
(-&nünurd&,, te sobre la Ley Orgánica de Armonización del 

La sesión de anoche se interrumpió tras la de- 
fensa de la enmienda del Grupo Parlamentario 
Mixto, por el señor Pi-Suñer. enmienda al artícu- 
lo 4." 

¿Turno en contra de esta enmienda? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Lluch. 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Señoras Diputa- 
das y señores Diputados, voy a hacer un turno en 
contra de la enmienda presentada por el señor Pi- 
Suñer al artículo 4." de la LOAPA o, como el 
dice, de la LOPA (Risas.), puesto que en catalán 
la palabra «armonía», como en casi todas las len- 
guas a excepción del castellano, van con «h» y 
digo esto para los que se ríen. En esta Ley se ha 
venido diciendo que este artículo 4.0 es un texto 
importante, que es un artículo muy importante. 

Los politicos tienen que ser personas especia- 
listas en problemas generales y, además, tienen 
que concentrarse con los textos de la Ley; es de- 
cir, que cuando se interpreta el artículo 4.O a par- 
tir de la Constitución y de los Estatutos de Auto- 
nomía, tienen que olvidar las grandes críticas que 
se han hecho, a veces, al Título VI11 de la Consti- 
tución, porque el título VI11 de la Constitución 
ha sido muy atacado injustamente, por ejemplo, 
por don Tomás Ramón Femández, y por el señor 
don Jesús Leguina que ha dicho cosas impresen- 
tables en contra del Título VI11 de la Constitu- 
ción. 

Para un político especialista en problemas ge- 
nerales que tiene que ser lema el que la Ley sea 
mucho más inteligente que el legislador y, por 
tanto, aquí nos tenemos que referir a lo que dicen 
las Leyes y no a las intenciones de las Leyes. Hay 
que leerlas a partir de un punto de vista que yo 
denominaría de lealtad autonómica. Creo que en 
España no se ha dado ocasión. Hay una lealtad 
centralista; una lealtad que va más allá de la auto- 
nomía, no sabemos hacia dónde, y hay una leal- 
tad autonómica, que es en la que yo creo que se 
sitiia la LOAPA y los socialistas en la defensa de 
esta Ley. 

El artículo 4.0 habla de la primacía que puede 
tener la legislación del Estado. Es obvio que la le- 
gislación del Estado y las normas que dicte el Es- 

tado en el ejercicio de sus competencias pueden 
prevaler sobre las normas de las Comunidades 
Autónomas. Decir esto no es confundirse con la 
posición del señor López Rodó. El señor López 
Rodó en el debate constitucional defendía otra 
cosa; defendía que todas las normas del Estado 
tuvieran prevalencia sobre las normas de las Co- 
munidades Autónomas, y este artículo 4." no dice 
esto; lo que dice, simplemente, es que el Estado 
prevaldrá en sus normas cuando estas normas 
sean establecidas a partir de las competencias ex- 
clusivas que le reconoce el artículo 149.1 de la 
Constitución. Por tanto, no hay ninguna coinci- 
dencia entre este artículo y las posiciones del se- 
ñor López Rodó durante el debate constitucional. 
Por consiguiente, sólo se refiere a las normas, in- 
sisto, que están dictadas a partir del artículo 
149.1 de la Constitución. 

Este es el artículo que señala las competencias 
exclusivas propias; las competencias que tiene, 
dice el artículo constitucional, el Estado como 
propias. Hay que recordar que la Constitución no 
dice que las Comunidades Autónomas tienen 
competencias exclusivas; solamente dice que po- 
drán tener competencias exclusivas. Como uste- 
des recordarán, eran los socialistas los únicos que 
defendían que también las Comunidades Autó- 
nomas tuviesen competencias exclusivas; pero 
hay que respetar el texto constitucional. 

Ahora bien, cuando se dice competencias ex- 
clusivas del Estado hay dentro competencias de 
naturaleza muy distinta, que el señor Pi-Suñer 
confundió de una manera absolutamente lamen- 
table. Es decir, hay, al menos, cuatro tipos de 
competencias exclusivas del -Estado. Un primer 
tipo de competencia que se puede denominar 
competencia exclusiva-exclusiva -y he dicho en 
broma competencia albanesa-, o bien compe- 
tencia exclusiva absoluta; es decir, competencias 
exclusivas del Estado que son muy dificilmente 
delegables, en buena parte porque constituyen la 
auténtica base de que exista un Estado. Me refie- 
ro, por ejemplo, a competencias sobre las relacio- 
nes internacionales; competencias sobre naciona- 
lidad y extranjería; o bien, competencia sobre 
Fuerzas Armadas y Defensa Nacional. Estas 
competencias son un primer grupo en el cual la 
prevalencia del Estado es obvio que es amplia- 
mente mayoritaria, y solamente en cuestiones 
muy de detalle puede no serlo. 

Un segundo tipo de competencias exclusivas 
del Estado son aquéllas que pueden ser obieto de 
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transferencia o delegación a través del artículo 
150.2 de la Constitución. Y hay que decir que 
este artículo 150.2, que permite la delegación o 
transferencia, añade también -y lo compren- 
dc+ que lo harán bajo formas de control del Es- 
tado y, por tanto, el Estado continuará teniendo 
un tipo de control sobre esta competencia exclu- 
siva que se puede delegar. 

Hay un tercer tipo de competencias exclusivas 
del Estado que admiten en su desarrollo y ejecu- 
ción la participación de las Comunidades Autó- 
nomas. Es decir, son competencias del Estado 
que son exclusivas en las bases no exclusivas en 
las materias, como confundió lamentablemente 
-insista- el señor Pi-Suñer. En el ejemplo que 
e1 ponía de la Administración local, el Estatuto 
de Cataluña, como otros Estatutos, dice que hay 
competencias exclusivas del Estado en la Admi- 
nistración local. ¿Esto queda anulado por el ar- 
tículo 4.O? No, y lo voy a explicar. 

El Estado, de acuerdo con el artículo 149.1 
-me parece que es el 18- tiene competencia ex- 
clusiva sobre las bases del Régimen de las Admi- 
nistraciones públicas y, por tanto, de las Admi- 
nistraciones locales. En consecuencia, la compe- 
tencia exclusiva de las Comunidades Autónomas 
en la Administración local tiene que entenderse 
como exclusiva en lo que no es básico y, por tan- 
to, el artículo 4.0, tal como ahora está redactado, 
quiere decir que las normas del Estado que pue- 
den prevaler van a ser aquellas normas que hagan 
referencia a las bases de Administración local; 
pero si hay normas que el Estado dicta en aquello 
que no son bases de Adminisración local, las nor- 
mas del Estado, según el articulo 4.O, no tendrán 
prevalencia sobre las normas de las Comunidades 
Autónomas sino que, por el contrano, serán las 
normas de las Comunidades Autónomas las que 
prevaldrán sobre las del Estado. 

Este tipo de competencias exclusivas del Esta- 
do que admiten en su desarrollo y ejecución la 
participación de las Comunidades Autónomas no 
son pocas, al menos yo he enumerado la 6,7, 1 1, 
13, 15, 16, 17, 18, 19,22,23,25,27,28,29 y30. 
Estoy haciendo la distinción de que la competen- 
cia exclusiva de las Comunidades Autónomas se 
distingue según la materia, mientras que en este 
caso se refiere la competencia exclusiva del Esta- 
do según las bases. Por tanto, habrá exclusividad 
en las bases, pero aquí no queda agotada, puesto 
que puede haber exclusividad en la materia y, en 

el caso de la Administración local, he intentado 
explicarlo con algún detalle. 

Hay otro tipo de competencias exclusivas del 
Estado que muestra el artículo 149.1, y señala los 
límites de estas competencias, porque, de alguna 
manera, estrictamente competencias exclusivas 
del Estado hay muy pocas; lo que hay son compe- 
tencias exclusivas del Estado en el sentido que es- 
tamos aquí definiendo. Esta cuarta categoría son 
competencias exclusivas del Estado que, normal- 
mente, se puede decir que se clasifican según el 
territorio. Dentro de esto hay dos grandes catego- 
rías: una, la del Derecho civil, en el cual se distin- 
gue una competencia exclusiva del Estado en el 
Derecho civil general, mientras que dice que el 
Estado no puede intervenir en los derechos civi- 
les particulares ahí donde existan. Por tanto, el 
Derecho civil catalán, el valenciano o el aragonés 
no pueden ser competencia exclusiva del Estado, 
y quedan fuera del territorio -podríamos decir- 
del Estado como tal. 

Por tanto, al interpretar el artículo 4.0 a la luz 
de lo que estoy diciendo, hay que manifestar que 
la competencia exclusiva del Estado sobre el De- 
recho civil catalán, valenciano o aragonés no 
existe. La competencia exclusiva del Estado es 
solamente sobre el Derecho civil general. 

Hay, además, otras competencias exclusivas 
que se definen según su territorio, como son las 
que están enunciadas en los apartados 20,2 1,22 
y 24, que hacen referencia, por ejemplo, a obras 
hidráulicas, ferrocarriles o carreteras que estén 
dentro del territorio de la Comunidad Autóno- 
ma. Cuando estén dentro del temtorio, serán 
competencia exclusiva de las Comunidades Au- 
tónomas, lo cual no elimina la competencia ex- 
clusiva del Estado cuando sean supracomunita- 
nos. 

Es a partir de esta clasificación desde la que 
hay que entender las competencias exclusivas del 
Estado y, por tanto, es obvio que cuando se alude 
a las normas que el Estado dicte en el ejercicio de 
las competencias que le reconoce el artículo 
149.1 de la Constitución, haya que entender que 
son las emanadas dentro de los límites que el pro- 
pio precepto impone. Es decir, aunque hoy algu- 
nas personas tengan la tentación de hacer filibus- 
terismo, aunque no se pusiera esta coletilla de 
((emanadas dentro de los límites que el propio 
precepto impone», y que yo he intentado descri- 
bir, evidentemente este artículo continuaría di- 
ciendo exactamente lo mismo. 
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Insisto en que este artículo 4." habla solamente 
de las normas que el Estado dicte sobre las com- 
petencias que la Constitución le reconoce como 
propias en el apartado 1 del artículo 149, y den- 
tro de los límites que va indicando, sucesivamen- 
te, la lectura detallada de las distintas competen- 
cias señrtladas en este apartado. En definitiva, 
como ya señaló María Izquierdo en la Comisión, 
éste es un artículo simétrico con el que hay en los 
Estatutos de Autonomía. Algunas personas su- 
perficiales han intentado wmaquillam esto desde 
otro punto de vista, y han señalado que el artícu- 
lo 149.3 de la Constitución dice que la competen- 
cia sobre las materias que no se hayan asumido 
por los Estatutos de Autonomía corresponderá al 
Estado, cuyas normas prevalecerán en caso de 
conflicto sobre las de las Comunidades Autóno- 
m a ,  en todo lo que no esté atribuido a la exclusi- 
va competencia de éstas. Después de mi explica- 
ción en tomo a que no hay contradicción en el 
hecho de que pueda haber competencias exclusi- 
vas del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
como he ejemplific¿~do en el caso de la Adminis- 
tración local -lo que pasa es que son competen- 
cias en materias distintas-, evidentemente éste 
es un amaquillajew que no sirve para un debate en 
profundidad. 

Hay un Último tema, sobre el que no sólo hay 
que precisar -como he venido haciéndole+ lo 
que es este artículo 4 . O ,  para no confundir a la 
opinión pública, sino que hay que añadir otra 
cosa. Cuando dicen que este tipo peculiar, clasifi- 
cado y limitado de nomas que el Estado puede 
dictar, prevaleced sobre las de las Comunidades 
Autónomas. se entiende que será en aquellos ca- 
soa en los cuales haya conflicto. Por tanto, tengo 
que acabar diciendo que este articulo es perfecta- 
mente respetuoso con la lealtad autonómica, y es 
perfectamente respetuoso con todos los artículos 
de la Constitución; por ejemplo, con el artículo 
148.2, cuando habla de transferencias de compe- 
tencias dentro do1 marco de la propia Constitu- 
ción. Hay que dacir también que es un artículo, 
como muchos, que puede ser perfeccionado o, al 
menos, más claramente delimitado. 
Par esta razón, on nombre del Grupo Centrista 

y en nombre de loa Grupos Socialista Vasco, So- 
cialistas del Congrew y Socialistas de Cataluña, 
pwntamos una enmienda tranoaccional, en la 
que este artículo 4.0 no queda cambiado, pero sí 
perfeccionado y, por tanto, defendido contra lec- 
turas inconvenientes. 

La enmienda transaccional que presentamos 
-y rogamos a los distintos Grupos que quieran 
colaborar en la auténtica mejora de la Ley que la 
acepten, la dejen pasar a trámite-, dice lo si- 
guiente: «Las nomas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias que le reconoce el 
artículo 149.1 de la Constitución, emanadas den- 
tro de los límites que el propio precepto impone, 
prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las nor- 
mas de las Comunidades Autónomas.» 

Este artículo, así redactado, queda perfecta- 
mente constitucional, queda perfectamente auto- 
nomista y queda ligado a una voluntad perfecta- 
mente atada con la lealtad autonómica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pi-Suñer. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Señor Presi- 
dente, señorías, yo, como muchos otros Diputa- 
dos, presenté una enmienda de supresión a este 
artículo porque no me gusta nada. No se trata de 
modificarlo en un sentido o en otro; se trata, des- 
de mi criterio, de suprimirlo totalmente. 

Si el señor LLuch cree que este artículo está 
muy bien, que encaja perfectísimamente con el 
Derecho, o sea, con la Constitución y los Estatu- 
tos, la pregunta es: ¿para quC sirve? No había nin- 
guna necesidad de ponerlo si todo está tan claro. 
Pero, desgraciadamente, señor Lluch, las cosas no 
están tan claras. Usted mismo ha hablado de que 
este artículo se aplicaría en caso de conflicto. 
Pues muy bien, los conflictos los podemos tener 
indiscutiblemente, porque este artículo, tal y 
como está redactado, no va a misa. 

Quiero decirle también al señor Lluch que ha- 
brá muchas competencias compartidas. Busque 
la fórmula que usted quiera. En estas competen- 
cias compartidas prevalecerá siempre el Derecho 
del Estado, o sea, las normas del Estado, según 
este artículo 4." No creo que esto sea -ya lo dirá 
el Tribunal Constitucional-, visto en forma jurí- 
dica exhaustiva, lo que quieren la Constitución y 
los Estatutos de Autonomía. Creo que lo que 
quieren es que cada uno se pueda mover en su ór- 
bita, dentro de sus competencias, en la forma le- 
gal establecida, y no que se cercenen los derechos 
de las autonomías, que es lo que hace este artícu- 
lo, a pesar de todas las lamentaciones que haya 
podido hacer el señor Lluch en relación con mi 
intervención. 
Creo, señor Lluch, que hay muchas cosas mu- 
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cho más lamentables, que no quiero sacar a cola- 
ción en este momento, pero que todos conoce- 
mos. El hecho es que los Diputados que estamos 
contra la LOAPA estamos luchando en una bata- 
lla que sabemos que esiá perdida, pero, en defini- 
tiva, entendemos que tenemos razón. Tenemos 
razón, aunque quizá algunos de nosotros, por 
muchos motivos, no hayamos podido profundi- 
zar en algunos puntos de la LOAPA, en algunos 
puntos de todo este texto jundico que nos han 
dado. 

Tenemos una cosa que otros no tienen, que es 
un corazón muy grande y un sentimiento clarísi- 
mamente a favor de lo que son nuestras cosas. 
Nuestras cosas, señor Lluch, no es la LOAPA; 
nuestras cosas, señor Lluch, es la supresión de 
este artículo que, como tantos otros de la LOA- 
PA, son un atentado a las autonomías, tal como 
estamos denunciando. 

Sería muy fácil poder arreglar todo este asunto, 
en el caso de que este artículo no se suprimiese, 
poniendo de forma escueta, pero clara, después 
de citar «las Comunidades Autónomaw, que, en 
ningún caso, las competencias exclusivas de las 
Comunidades Autónomas -haciendo hincapié 
sobre ello de una forma rotunda- tenddn que 
ser de ninguna manera afectadas por este artícu- 
lo. Esto, indiscutiblemente, no se hará. Sabemos 
que no se hará, porque la política en este caso es 
bien clara. 

Aunque ayer se dio un retroceso en relación 
con el punto de vista de mantener a ultranza la 
LOAPA y se dijeron varias cosas que, en definiti- 
va, posponen la solución a lo que pueda decir el 
Tribunal Constitucional, sabemos que este ar- 
tículo se aprobará. Créanme ustedes que estamos 
haciendo un gran daño al país, porque estamos 
dividiendo a los demócratas, y a los demócratas 
no se les puede dividir, porque nuestro país y 
nuestra democracia necesitan todos los votos 
aquí y la voluntad y el ánimo de todos los hom- 
bres y mujeres de nuestro país a su favor. Esto di- 
vide, crea escisión y, a mi modo de ver, es insen- 
sato. 

Creo que el Gobierno y el Partido de la oposi- 
ción deberían haber retirado esta Ley que sólo 
grandes males puede reportar para nuestros pue- 
blos y para España en general. 

Es mi corazón el que ha hablado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Lluch. 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Señoras Diputa- 
das, señores Diputados, me enfado muy pocas ve- 
ces, y hoy tampoco. (Risas.) Como el señor Pi- 
Suñer habla de demócratas y no demócratas, le 
tengo que recordar que la línea divisoria entre los 
demócratas y los no democrátas pasa en este país, 
hoy por hoy, por la defensa de la Constitución y 
de los Estatutos. Pero hay una diferencia, señor 
Pi-Suñer, y es que yo voté la Constitución y el Es- 
tatuto, y usted se abstuvo en la votación de la 
Constitución y del Estatuto. Por tanto, aquí y fue- 
ra de aquí, la línea divisoria entre demócratas y 
no democrátas pasa en este país entre aquellos 
que estamos claramente a favor de la Constitu- 
ción y del Estatuto y aquellos que no lo están. 
Yo c m  que se puede estar en contra de la 

Constitución y del Estatuto desde un punto de 
vista democrático, pero es evidente que la políti- 
ca no se hace en el vacío, sino al lado de mucha 
gente, y en estos momentos hay personas en con- 
tra de la Constitución y del Estatuto porque quie- 
ren ir a regímenes autoritarios, mientras que otras 
quieren ir a regímenes más avanzados. Por tanto, 
no todo está tan claro, señor Pi-Suñer. ia Consti- 
tución y el Estatuto son la gran garantía de la de- 
mocracia. 

Con respecto a los artículos que usted llama si- 
métricos, sí existen, y se lo he dicho antes. El ar- 
tículo 2 1 del Estatuto vasco, el 38 del Estatuto ga- 
llego, el 20 del Estatuto catalán y el 10 del Estatu- 
to andaluz dicen lo mismo, esto es, que en las 
competencias exclusivas de las Comunidades Au- 
tónomas, las normas que se dicten prevalecenín 
sobre las del Estado. Le he dicho, además, que en 
este artículo 4.0 no hay nada contra estos precep- 
tos, sino que son absolutamente complementa- 
rios. Lo que sucede es que aquí parece que no he- 
mos pasado de la época de la Prensa y propagan- 
da a la época de la discusión concreta de los Esta- 
tutos. Es decir, que al debatir los artículos, se 
adopta exactamente el mismo tono que se adop- 
taba en las discusiones de orden más general. 

No se ha contestado ni a uno sólo de los argu- 
mentos que yo he expuesto; se ha contestado con 
una expresión muy vaga: muestras cosas», y no 
sé qué quiere decir esta terminología. No ha habi- 
do ni una referencia tCcnica a los artículos, res- 
pecto de ningún tipo dc problema. 

En este artículo, señor Pi-Suñer, queda defen- 
dido perfectamente el autogobiemo de Cataluña, 
si a esto se refiere usted cuando dice muestras co- 
saw, y queda perfectamente definido el autogo- 
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bierno de las distintas Comunidades Autónomas, 
porque nosotros estamos interesados en que haya 
claridad en las relaciones entre el Estado y las Co- 
munidades Autónomas, ya que somos partidarios 
de que el autogobierno de las Comunidades Au- 
tónomas dure muchos años, y sabemos que para 
ello es imprescindible que haya respeto a las Co- 
munidades Autónomas, pero que haya también 
respeto al Estado y a la democracia. 

Solamente unas autonomías muy fuertes, de 
unas autonomías que tengan sus caminos clara- 
mente especificados, podrán subsistir muchos 
años. Además, hay que saber que si queremos 
ampliar las autonomías de las Comunidades Au- 
tónomas hay una camino, que es el de la aplica- 
ción del artículo 150.2 de la Constitución, que es 
el que puede permitir que lo que usted llama 
muestras cosas», que yo interpreto como el auto- 
gobierno de las Comunidades Autónomas, pueda 
ir ampliándose, y este artículo 150.2 solamente se 
irá ampliando si hay transparencia de relaciones, 
si hay claridad en la lealtad autonómica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pi-Suñer. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Sólo para 
decir una cosa, y es que el señor Lluch se ha enfa- 
dado y me ha hecho una alusión direc ta... 

El señor PRESIDENTE: No, señor Pi-Suñer, 
exclusivamente una alusión respecto de su voto 
en relación con el Estatuto. Es a lo Único que 
puede contestar. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Yo no era 
Diputado en aquel entonces; no voté la Constitu- 
ción y tampoco el Estatuto porque no era Diputa- 
do. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Minoria Catalana al artículo 4." 
Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, hemos dicho a lo 
largo de este debate que este artículo era para no- 
sotros el punto fundamental del proyecto de Ley 
que se está examinando. Es más, hemos dicho, y 
repetimos ahora, que de su redacción final puede 
deducirse para nosotros la valoración tambih fi- 
nal del conjunto del proyecto. 

Manteniendo muchas discrepancias con el 
contenido de otros muchos artículos de este 
proyecto de Ley, la redacción final de eSte puede, 
a nuestro entender, diríamos, mitigar la valora- 
ción e introducimos en una vía de aceptación, en 
una vía de concordia, como alguien invocó ayer 
desde esta tribuna. 
Yo tengo que decir que, a raíz de este artículo, 

se han planteado cosas que nos duelen. Se ha di- 
cho desde esta tribuna, en la Comisión y desde 
medios de comunicación, que de hecho lo que 
está ocumendo es que los Partidos Nacionalistas 
-y yo pretendo representar a un Partido Nacio- 
nalista- no aceptan la Constitución, no aceptan 
la primacía de la Constitución. 

Esto no únicamente es falso, sino que duele, es 
ofensivo. Nosotros hemos participado activa- 
mente en la elaboración de la Constitución, la he- 
mos aprobado, hemos pretendido mantener toda 
nuestra actuación dentro de la línea constitucio- 
nal, y hoy la defensa que estamos haciendo de 
nuestra actitud ante esta Ley queremos enmar- 
cada precisamente dentro de la más estricta fide- 
lidad a los preceptos constitucionales. 

Por esto nos duelen determinadas coinciden- 
cias. Hoy leemos en un editorial de periódico, de 
un rotativo de esta mañana, bajo el título de «Un 
nacionalismo chantajista», lo siguiente: «Los Go- 
biernos de Garaicoechea y de Jordi Pujol, con el 
estilo que a cada uno corresponde, han visto 
siempre en los respectivos Estatutos de Autono- 
mía un instrumento para llegar a más». Y conti- 
núa: «A ese más que Ajuria Enea y San Jaume 
tienen perfectamente estudiado y cuya proyec- 
ción hacia el futuro inmediato conocemos todos 
los españoles, asqueados ya de ese juego sucio 
que lleva a la ruptura total de España. 
Lo que lleva a la ruptura total de España son 

las coincidencias en esa denuncia, y cuando se 
dice que lo que se quiere con la autonomía, a ve- 
ces, «es m b ,  lo que se está diciendo es algo muy 
grave que amenaza la propia convivencia. 

Nosotros queremos el respeto constitucional y 
cada uno quiere, de acuerdo con su programa, lo 
que tiene derecho a pedir, pero estamos todos en 
un juego constitucional que yo no dudo que nadie 
en esta Cámara no quiera respetar, aun cuando 
haya a veces manifestaciones -y no me estoy re- 
firiendo a ninguno de los Diputados que en estos 
momentos asisten- que hacen dudar que acep- 
ten realmente la Constitución. En este caso, lo 
que quiero decir es que lo mismo que reconoce- 
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mos para los demás exigimos que se nos reconoz- 
ca a nosotros. 

Este artículo 4.0 es, como digo, fundamental. 
Quiero decir, para que se entienda, que no sólo 
nosotros decimos que con este artículo 4.0 gratui- 
tamente se destruye la autonomía, insisto en que 
no somos nosotros Únicamente quienes lo deci- 
mos; señorías, desde diversos campos de la doc- 
trina jurídica esto se está diciendo en este mo- 
mento; se están publicando artículos, no en pe- 
riódicos, sino en revistas densas de estudios cons- 
titucionales, por ejemplo, en la revista del Centro 
de Estudios Constitucionales, se están publican- 
do artículos densos -insiste,  bien estudiados, 
que hablan de que el artículo 4.0 comporta -y 
cito literalmente al profesor Ignacio de O t t e  la 
destrucción de la autonomía. Lo dice así. 

Por lo tanto, no se venga a decir que frívola o 
superficialmente estamos analizando este artícu- 
lo. Esto no es verdad. Estamos analizando un ar- 
tículo que está despertando en la opinión jurídica 
española una auténtica y real polémica de conte- 
nido fecundo, de contenido denso. Cuando los 14 
Colegios de Abogados de Cataluña y cuando la 
Academia de Jurisprudencia y Legislación de Ca- 
taluña dicen que este artículo 4.0 supone, entre 
otras cosas, la posibilidad de que el Derecho civil 
catalán quede archivado, no están diciendo una 
frivolidad, no están diciendo una superficialidad; 
están diciendo algo que supongo y quiero creer 
que les duele, porque si no, no lo dirían. Este es 
un tema fundamental. 

Aquí se ha dicho, a lo largo del debate, una 
cosa muy importante. Se ha dicho que de la mis- 
ma manera que los Estatutos contemplan la pri- 
macía del derecho de la Comunidad Autónoma 
en aquello que hace referencia a sus competen- 
cias exclusivas, en el ordenamiento jurídico espa- 
ñol falta el precepto que venga a establecer la si- 
metría. Es decir, que establezca la primacía del 
Derecho del Estado, que establezca la primacia 
de ese Derecho del Estado respecto del de las Co- 
munidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias exclusivas. 

Analizaremos después si esto es así. Lo que yo 
quiero señalar, de entrada, es que no estamos ante 
una laguna del ordenamiento jurídico constitu- 
cional. Esto no es verdad. No estamos ante una 
laguna que deba ser suplida o complementada en 
la línea de aquello que se llamaba ayer «Leyes 
complementarias». No es verdad, este tema que 
hoy estamos examinando fue contemplado por el 

constituyente y fue. resuelto como dice la Consti- 
tución. No se dejó, no se olvidó, no quiso dejarse 
para más adelante. Se le dio la redacción que se le 
quiso dar y se le dio en resolución aprobada por 
esta Cámara. 

En este sentido, yo quiero citar dos cosas que 
ya he citado en Comisión, pero que volveré a ci- 
tar ahora. Señorías, el artículo 149.3 de la Consti- 
tución es, de hecho, una repetición de lo que esta- 
blecía la Constitución republicana. Y la Consti- 
tución republicana, en su elaboración, tuvo tam- 
bién sus dudas sobre este precepto. Las tuvo, y en 
Comisión se ventiló la posibilidad de redactar -y 
así se aprobó en aquel en toncee  un artículo 
que, de hecho, tenía la misma redacción que el 
que hoy figura en el artículo 4.0 del proyecto de la 
LOAPA. 

En este mismo hemiciclo, en una intervención 
muy importante, en una intervención de aquellas 
que marcan las características de una Cámara y 
de una legislatura, el profesor Jiménez de Asúa, 
en una intervención - ins i s te  densa y bonita, 
dijo muy claramente, y leo: «Hay un punto de 
coincidencia con la redacción de la Comisión; 
que el Derecho del Estado prevalece sobre el de 
las regiones; pero ahora prevalece sólo en tanto 
en cuanto haya un conflicto de Leyes, porque si 
vamos a hacer que el Derecho del Estado preva- 
lezca sobre el de la región en materias propias y 
peculiares de su Estatuto, tanto equivale a abolir, 
de una manera total, la autonomía y a falsearla en 
la Constitución. Y como nosotros queremos ir a 
encarar noblemente el problema y no a establecer 
fórmulas falsas de apariencia autonómica integral 
que en el fondo no sean más que principios unita- 
rios, hemos aceptado en el artículo 21, que en 
todo conflicto de Leyes prevalezca siempre el De- 
recho del Estado español, pero que en las mate- 
rias propias y peculiares del Estatuto no pueda 
darse tal prevalencia). 

Y esto, señorías, volvió a ocurrir después en el 
debate ante esta propia Cámara. Lo lamento mu- 
cho por la amistad que nos une y porque en este 
momento no está presente -le comenté a él que 
lo iba a hacer y sé que no le molesta que lo 
haga-, pero quiero citar una intervención muy 
importante del ponente socialista en el proyecto 
constitucional, que fue don Gregorio Peces- 
Barba. 

Don Gregorio Peces-Barba, respondiendo a 
una enmienda que había sido presentada por don 
Laureano Mpez Rodó, como representante de la 
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anterior formación por la que estaba presente en 
esta Cámara, que pretendía lo mismo que se está 
discutiendo en este momento y retirar del artícu- 
lo 149.3 la coletilla final, estableciendo: «El De- 
recho del Estado prevalece sobre el de las Comu- 
nidades Autónomas», punto, decía: «El señor Ló- 
pez Rodó olvida que estamos en un Estado de 
Autonomías constitucionalmente garantizadas y 
que, por consiguiente, la Constitución, que es la 
norma jurídica máxima, atribuye competencias 
propias a las autonomías y a otras formas de orga- 
nización territorial inferiores, como son las pro- 
vincias o los municipios. Por estas razones enten- 
demos que el equilibrio está logrado en el artículo 
144 ... » -ahora es 143- «... haciendo la afirma- 
ción general de la jerarquía superior del Derecho 
del Estado, salvo la excepción de aquellas normas 
a cuyo establecimiento tienen derecho las Comu- 
nidades Autónomas. Es decir, aquellos supuestos 
en que hay un poder, una facultad de producción 
normativa por parte de las Comunidades Autó- 
nomas. Por todas estas razones. ..» -termina di- 
ciendo don Gregorio Peces-Barba- «... porque 
creemos que para una Constitución quizá del Im- 
perio asirio-babilónico o de otra comunidad esta- 
tal de aquellos tiempos sería aceptable la posi- 
ción del señor López Rodó, pero no para una 
Constitución que constitucionaliza las autono- 
mías, que las protege en el nivel constitucional, 
nos oponemos a la enmienda». Y esto se decía 
hace poco tiempo. 

No quiero demostrar hasta este momento que 
el artículo que estamos debatiendo sea malo o 
bueno, en este momento no lo examino, ya entra- 
ré en él. Lo que estoy intentando demostrar ahora 
es que no hay lagunas constitucionales, esto no es 
verdad. No hay una laguna en el ordenamiento 
jurídico-constitucional que nos obligue a com- 
plementarlo, no es verdad. Se quiso contemplar 
este tema de una manera determinada y, como 
consecuencia de ello, se redactó el artículo 149.3 
de la Constitución. 

Este artículo 149.3, que todas SS. SS. tienen en 
la memoria, pero que quiero recordar, dice: «La 
competencia sobre las materias que no se hayan 
asumido por los Estatutos de Autonomía corres- 
ponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, 
en caso de conflicto, sobre las de las Comunida- 
des Autónomas en todo lo que no esté atribuido a 
la exclusiva competencia de éstas». La plenitud 
de este precepto, su total colmatización de lo que 
es la materia jurídica que debe contemplar, hace 

innecesario el artículo 4." de la LOAPA. No nos 
sonriamos cuando se pide su supresión. La supre- 
sión del artículo no es para evitar nada, no es para 
decir: «Lo que en el fondo se quiere es que el De- 
recho del Estado no prevalezca». No. Lo que de- 
cimos, pura y simplemente, es que el artículo 
149.3 de la Constitución agota la regulación en 
profundidad. No necesita de mayores concrecio- 
nes. No necesita de mayores complementos ni de 
mayores matizaciones. El artículo 149.3 es sufi- 
ciente. 

Muy bien, se acepta que esta tesis no se va a 
aceptar, que la supresión no va a prosperar. La 
mayoría representada democráticamente en esta 
Cámara (a mí me fastidiaba cuando me hacían re- 
ferencia a la mayoría aritmética, y yo no voy a 
utilizar jamás la mayoría aritmética como insulto 
a los demás), la mayoría -digo- de esta Cámara 
cree que esta posición nuestra no es correcta. De- 
mocráticamente se acepta. Pero vamos a ver lo 
que dice el artículo 4.0 de la LOAPA y vamos a 
ver qué situaciones puede contemplar. 

Señorías, en el ejercicio de las competencias 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, se 
pueden dar, de hecho, tres situaciones: una situa- 
ción en la que el Estado tiene competencias ex- 
clusivas. Pues bien, desde el momento en que el 
Estado tiene competencias exclusivas no necesi- 
tamos establecer ninguna primacía del Derecho 
del Estado, ninguna prevalencia del Derecho del 
Estado, porque el único Derecho que se puede le- 
gislar es el. Derecho del Estado, nada más. No 
puede establecerse una prevalencia en un supues- 
to en el que hay una única fuente de Derecho, 
que es la del propio Estado. 

Hay un segundo supuesto (y me dejo el de en 
medio, que es el importante): aquel en el que el 
Estado legisla y desarrolla reglamentariamente, y 
lo Único que le queda a la Comunidad Autónoma 
es la potestad de ejecución, la competencia de 
ejecutar. Aquí tampoco es necesario establecer 
ninguna prevalencia del Derecho del Estado, por- 
que cs obvio que cuando uno ejecuta, gestiona, 
presta servicios, lo hace de acuerdo con la legisla- 
ción del Estado. Aquí no hay, en absoluto, casos 
de coincidencia legislativa, no hay casos de coin- 
cidencia normativa. Aquí, lo que hay es que uno 
dispone y el otro ejecuta; es, diríamos, la compe- 
tencia claramente de la descentralización admi- 
nistrativa. 
Y queda un tercer reducto, que es el importan- 

te, que es aquel en el que el Estado legisla, pero la 
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Comunidad Autónoma desarrolla esta legislación 
y la ejecuta. Aquí es donde pueden producirse los 
conflictos. Aquí es donde pueden producirse las 
desviaciones, y en este caso es donde debe quedar 
establecido, obviamente, que la Comunidad Au- 
tónoma, cuando desarrolla una legislación básica 
del Estado, no puede alterar los principios que el 
Estado establece en su Derecho. Y esto, señores, 
no es el artículo 4.0, es el artículo 2.0, que ayer se 
aprobó. 

Este artículo 4." que ustedes han preparado en 
el proyecto de la LOAPA, si tiene sentido, lo tie- 
ne en el artículo 2.0, y si lo mantienen como ar- 
tículo independiente quiere decir una cosa muy 
distinta. Si tiene sentido este artículo 4.0 es para 
complementar el artículo 2.", aprobado ayer a 
base de decir «cuando la legislación básica del Es- 
tado pueda ser desarrollada por las Comunidades 
Autónomas». Sepan ustedes, Comunidades Au- 
tónomas, que, aun cuando es obvio, porque el 
Derecho, a pesar de lo que se diga, existe, pero 
para que no tengan ninguna duda les quiero re- 
cordar que el legislador, el Juez, el funcionario, la 
autoridad, cuando aplique una de estas materias, 
cuando regule o disponga sobre estas materias, si 
encuentra alguna contradicción entre su legisla- 
ción delegada y la legislación básica, lo resolverá 
siempre, en principio, a favor de la legislación del 
Estado. Por tanto, que no se diga que no se acepta 
la primacía del Derecho del Estado. Nuestro 
Grupo acepta la primacía del Derecho del Estado 
en los términos que la Constitución establece. 

Pero es que ahora se hace una cosa distinta en 
la LOAPA; se traslada un artículo 4.0, absoluta- 
mente independiente, y, por tanto, debe tener 
una interpretación objetivamente separada de los 
artículos 1." y 2." de este listado. Quiere decir 
algo más. Si los autores del proyecto hubiesen 
querido decir lo que yo estoy diciendo, lo hubie- 
sen colocado en el artículo 2.0, pero ahora lo co- 
locan en un artículo aparte. ¿Y qué dice este ar- 
tículo? Esto es lo grave. Este artículo dice, con 
respecto a la enmienda transaccional sobre la que 
me pronunciaré, que «las normas que el Estado 
dicte en ejercicio de las competencias que le reco- 
noce el artículo 149.1 de la Constitución». Muy 
bien; aquí viene una cosa. ¿Es que ustedes no 
aceptan que el artículo 149.1 de la Constitución 
establece las competencias del Estado? Digo no. 
No lo acepto, porque no lo acepta el Tribunal 
Constitucional, porque el Tribunal Constitucio- 
nal ha dicho clara, reiteradamente, de una mane- 

ra contundente, que el concepto de competencias 
exclusivas es ambiguo, tanto cuando se refiere al 
Estado como cuando se refiere a las Comunida- 
des Autónomas. Por eso, en el artículo 1 .O que en 
esta Cámara ha prosperado, para interpretar las 
competencias exclusivas de las Comunidades Au- 
tónomas, nos remitimos al bloque de la constitu- 
cionalidad. 

Pues bien, remítase, igualmente, al bloque de 
la constitucionalidad la definición de cuáles son 
las competencias exclusivas del Estado. No es si- 
metría, ni justa simetría mucho menos, decir 
-por lo que respecta a las Comunidades Autó- 
nomas- que la interpretación de sus competen- 
cias exclusivas se remite al bloque de la constitu- 
cionalidad y, por el contrario, cuando se hace re- 
ferencia a las competencias exclusivas del Estado, 
se limita, pura y simplemente, al artículo 149.1. 
No es verdad. Las competencias exclusivas del 
Estado y la primacía del Derecho del Estado en el 
ejercicio de estas competencias que le reconoce el 
artículo 149.1, se debe dar y debe producirse en el 
contexto generalizado del artículo 149 en su tota- 
lidad, porque si no estamos alterando la interpre- 
tación constitucional del bloque conforme al cual 
debe ir. 
Todo esto, perdón, señorías, no lo digo yo -ya 

sé que a algunos les molesta que esto se cite, pero 
es que algo hemos de decir, porque si no yo esta- 
ría en esta tribuna puramente por filibusterismo, 
y tengo que demostrar que no, que estamos defen- 
diendo algo en lo que creemos, y que también hay 
gente que lo cree, para que no se diga que estamos 
haciendo simplemente una táctica de filibusteris- 
mc+; esto lo dice don Santiago Muñoz Macha- 
do, que actuó como secretario de la comisión de 
expertos, en un librito publicado, eso sí, antes de 
este informe, en el año 1979, refiriéndose a las 
potestades legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas, lo cual quiere decir que es un libro idó- 
neo, «ad h a » ,  que lo contempla en su pagina 89, 
aparte de decirlo reiteradamente en todo el libro, 
pero para no leerlo entero y no cansar a SS. SS. ni 
cansarme yo tampoco, en la página 89, repito, 
dice: «La primacía del Derecho del Estado, en 
caso de conflicto, sólo opera, pues, en el campo 
de las competencias concurrentes, jugando el 
principio contrario en los supuestos en que las 
competencias son exclusivas de la Comunidad 
Autónoma». No se diga que esto es lo mismo que 
dice este artículo o la enmienda que ahora se pre- 
senta; que no se diga. Es abolutamente distinto. 
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Todos estos Estatutos que SS. SS. han aproba- 
do en esta Cámara -y piensan aprobar si el pe- 
ríodo de sesiones da para tant- tienen artículos 
absolutamente incompatibles con el artículo 4.O 
del proyecto de la LOAPA. No se trata de capri- 
chos, no se trata de ver si esto es compatible o no, 
son incompatibles plenamente. Señorías, yo creo 
que esto bien merece un acuerdo, y es por esta ra- 
zón por la que propusimos en Comisión una en- 
mienda que por la filosofia que defienden los au- 
tores del proyecto, que defiende el PSOE y que 
defiende UCD, tienen que aceptar, porque es 
exactamente lo que ustedes están pidiendo; yo no 
pido nada que no sea lo que ustedes dicen que 
quieren decir, pero que luego no dicen en la reali- 
dad, y después nos referiremos a la enmienda 
transaccional. 

Nosotros pedimos (en Comisión pusimos ya a 
debate una enmienda muy sencilla y no se nos 
podrá acusar de nada) que se diga «El Derecho 
del Estado dictado en el ejercicio de sus compe- 
tencias...». Esto nadie puede decimos que no sea 
correcto. «El Derecho del Estado dictado en el 
ejercicio de sus competencias» (que serán las del 
artículo 149.1 o serán las que sean) «prevalecerá, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 de 
la Constitución» (no me estoy inventado un ar- 
ticulo de una Ley que no existe, es el 149 de la 
Constitución), «sobre las normas de las Comuni- 
dades Autónomas». 

Señorías, la prevalencia del Derecho del Esta- 
do la estamos defendiendo. Estamos diciendo que 
el Derecho del Estado dictado en el ejercicio de 
sus competencias, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 149 de la Constitución, prevalece so- 
bre las normas de las Comunidades Autónomas. 
Esto es inatacable, esto es absolutamente consti- 
tucional, esto es absolutamente correcto y no 
puede ser, dínamos, criticado, y ustedes lo saben. 
Yo les diría -y no quiero en este sentido violen- 
tar a nadie- que esta fórmula fue aceptada, no 
por todos los protagonistas, pero por algunos de 
los protagonistas de las conversaciones bilatera- 
les, sí. Se dijo que era correcta y luego no prospe- 
ró. ¿Qué puede ser lo que estamos en este mo- 
mento debatiendo? Tengo la sensación de que es- 
tamos debatiendo una cuestión de imagen, no 
una cuestión de imagen en el fondo, sino en la 
forma. Dicen: no vam& a aceptar una enmienda 
que pueda dar la sensación de que éstos se han sa- 
lido con la suya. 
Yo no dudo -y lo dije desde esta tribuna- en 

calificar de esperanzadora intervención, de satis- 
facción por la intervención que había formulado 
el primer Secretario general del PSOE ayer en 
esta tribuna. Yo creo que estos problemas de ima- 
gen no tienen que preocupamos tanto. Podemos 
ya ir realmente a aceptar lo que creemos y lo po- 
demos creer, y lo podemos aceptar sabiendo que 
esto es un paso definitivo, es un paso importantí- 
simo de aproximación. 

Ayer dije a una intervención de un Diputado, 
que en este momento no se encuentra aquí, que 
ellos nos ofrecieron retirar la naturaleza de Ley 
Orgánica; yo lo acepté, nadie dijo nada más. Lue- 
go les propongo en el artículo 2.0 -no se dirá que 
no hay espíritu de concordia- incorporar un pá- 
rrafo que figura en el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, no una fórmula inventada; y ahora les 
propongo en el artículo 4.0 una fórmula que es 
absolutamente, íntegramente, respetuosamente, 
constitucional. Esto es el espíritu de concordia. 

Claro, hay una enmienda transaccional, yo no 
quiero nunca molestar, diríamos, sobre todo por- 
que las enmiendas transaccionales siempre quie- 
ren decir que hay un intento, esto lo reconozco 
siempre; ahora, la presentación dice: «No queda 
cambiado el artículo 4.0, sino que queda perfec- 
cionado». Entonces, ustedes comprenderán que 
esto nos llena de estupor; porque realmente lo 
que queremos es cambiar el artículo 4.0; nosotros 
lo queremos cambiar, no queremos que no cam- 
bie, no queremos que quede perfeccionado en el 
sentido del propio proyecto de Ley, queremos 
que cambie. Por tanto, esto simplemente ya des- 
califica la enmienda transaccional, ya quiere de- 
cir que lo que se está haciendo es decir lo mismo; 
se dice lo mismo, pero de una manera a ver si 
prospera. 

Lástima que estos esfuerzos tan excepcionales 
lleguen en este momento en el que reglamentaria- 
mente no son p d e n t e s ,  pero no queda todo 
esto cerrado; no son procedentes porque la acep- 
tación de esta enmienda supone la retirada de las 
enmiendas de los demás. Nosotros no la podemos 
admitir a trámite, porque comporta la retirada de 
la nuestra. Pero queda una fase en el Senado, 
donde ampliamente podrán debatirse estas cues- 
tiones. Este es un debate largo, como decía ayer el 
Secretario general del PSOE, que continúa en el 
Senado. Hemos de dar oportunidad a la segunda 
Cámara para que pueda, en definitiva, pronun- 
ciarse sobre este tema en profundidad, y vamos a 
ver lo que da de sí. 
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Señorías, nosotros terminamos muy claramen- 
te. Sería para nosotros muy esperanzador, muy 
positivo, que una enmienda redactada desde la 
más estricta lealtad prosperase; aquella lealtad 
que tan a menudo se ha utilizado aquí, lealtad al 
texto constitucional, esta estrictísima lealtad que 
nos permite decir que se acepta la prevalencia del 
Derecho del Estado, que lo único que se hace es 
que esta prevalencia se contemple de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 149 de la Constitución 
en bloque, que es el bloque de la constitucionali- 
dad. Entonces, sobre estas bases habríamos dado 
un paso muy importante. 
Yo quisiera que lo que ayer fueron palabras 

(que yo entendí que eran de aproximación y de 
concordancia en un tema tan dificil y tenso como 
éste), que permiten tan desafortunados, insultan- 
tes y ofensivos editoriales, como el que he hecho 
mención, se transformase en algo que sería muy 
positivo; que esta enmienda prosperase; si no, va- 
mos a mantener estas posiciones y esperemos que 
en la continuación del debate en el Senado poda- 
mos encontrar otras fórmulas que nos permitan 
avanzar. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Tiene la palabra la señora Izquierdo. 
(Pausa.) 

La señora IZQUIERDO ROJO: Señor Presi- 
dente, señorías, cuando dentro de algunos años 
algún estudioso analice los debates de la LOAPA, 
no dejará de asombrarse por la gran carga de arti- 
llena gruesa que se dirigió contra el artículo 4.0 
Lo digo porque, sin duda, los que están adverti- 
dos de las reglas de nuestra Constitución deben 
saber perfectamente que lo que el artículo 4.0 tra- 
duce no es precisamente una regla capaz de con- 
vertir lo blanco en negro, ni darle vueltas al siste- 
ma. Es una regla de orden, desde luego, pero de 
eficacia relativa, porque lo que viene a recoger el 
artículo 4." resulta ya de otras variadas reglas 
constitucionales que distribuyen las competen- 
cias entre el Estado y las Comunidades Autóno- 
mas. 

Lo que dice el artículo 4.0, aunque algunos se 
empeñen en leer otras cosas, es de lógica común. 
Y de una forma o de otra, bien tomemos como 
base el texto que aprobó la Comisión y que dice: 
«Las normas que el Estado dicte en el ejercicio de 
las competencias que le reconoce el artículo 

149.1 de la Constitución prevalecerán, en todo 
caso, sobre las normas de las Comunidades Autó- 
nomaw, bien aceptemos la enmienda transaccio- 
nal que desde luego parece mucho más ajustada. 
precisamente a las posiciones que algunos de us- 
tedes defendían y que señala concretamente que 
«las normas que el Estado dicte, en el ejercicio de 
las competencias que le reconoce el artículo 
149.1 de la Constitución, emanadas dentro de los 
límites que el propio precepto impone, prevale- 
cerán en caso de conflicto sobre las normas de las 
Comunidades Autónomas», lo que viene a decir 
el precepto en el contenido es que en caso de con- 
flicto -porque cuando hay una prevalencia 
siempre hay subyacente un conflicto- las nor- 
mas que el Estado dicte, en el ejercicio de las 
competencias que le reconoce el artículo 149.1 de 
la Constitución, prevalecen. En caso de colisión 
de normas, de choque de normas, cuando el Esta- 
do está ejerciendo normas en el campo de sus 
competencias, prevalecen las del Estado. Y preci- 
so que el artículo 149.1 de la Constitución lo que 
reserva son las competencias exclusivas del Esta- 
do. 

El artículo 4." de la LOAPA es un precepto que 
se mueve en y para las competencias exclusivas 
que le están reservadas por la Constitución. (El 
señor Vicepresidente, Gómez Llorente, ocupa la 
Presidencia.) No se puede decir que el artículo 4.0 
invade ningún otro ámbito competencia1 ajeno al 
que le reserva la Constitución al Estado. La preci- 
sión, desde luego, es pertinente, porque hay quie- 
nes intentan interpretar que nos estamos movien- 
do en otros campos. 

Insisto que lo que el artículo 4.O señala es que 
en la esfera que la Constitución le reserva al Esta- 
do, en esa esfera exclusivamente, las normas del 
Estado, en caso de conflicto, prevalecen, y, claro, 
lo que sustenta el artículo 4.O, señor Roca, es la 
primacía de la Constitución. Claro que es este el 
fondo de la cuestión, claro que es esto lo que no 
se acaba de aceptar por parte de ustedes. 

El artículo 149.1 de la Constitución reserva al 
Estado una serie de competencias que sólo me- 
diante reforma constitucional pueden ser modifi- 
cadas, y en modo alguno el uso incorrecto o la in- 
terpretación incorrecta de terminologías estatuta- 
rias pueden modificar la Constitución. En modo 
alguno tergiversaciones de la terminologia estatu- 
taria, insisto, pueden modificar lo que la Consti- 
tución española reserva al Estado. 

Todos sabemos dónde está el punto conflictivo 
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de nuestro sistema de distribución de competen- 
cias; está en el momento y hora en que en una 
misma materia confluyen y se califican como ex- 
clusivas, tanto competencias reservadas al Estado 
como competencias reconocidas por los Estatutos 
de Autonomía. 

Pues bien, cuando las normas de las Comuni- 
dades Autónomas se refieren a materias de su ex- 
clusiva competencia, en este caso, digo, resulta 
que buena parte de las materias calificadas en 
ellos como exclusivas también son calificadas en 
el artículo 149.1 de la Constitución como exclu- 
sivas, y esto es ambiguo según ha dicho ya el Tri- 
bunal Constitucional, es equívoco; pero, dentro 
de esta ambigüedad, ¿a qué atenerse? Sin duda, a 
la Constitución, señor Roca, sin duda hay que 
atenerse a la Constitución en esa ambigüedad. El 
Tribunal Constitucional lo ha dicho muy claro y 
precisamente viene a confluir con el profesor 
Muñoz Machado. Por cierto, que las citas que us- 
ted ha hecho de la página 89 no están, quizá he 
entendido mal, estará en otra página. En caso de 
que se dé ese choque en la calificación -no de 
normas, que no estamos ahí- de las competen- 
cias exclusivas, ¿a qué atenerse? A la Constitu- 
ción. Lo dice el Tribunal Constitucional vanas 
veces. Dos competencias calificadas de exclusivas 
están material y objetivamente llamadas a ser 
concurrentes. 
La calificación de una competencia como ex- 

clusiva en la Comunidad autónoma no puede de 
ninguna manera derogar lo que la Constitución 
reserva como competencia exclusiva del Estado. 
Los Estatutos de Autonomía no pueden interpre- 
tarse fuera de la Constitución, no pueden inter- 
pretarse al margen de la Constitución. Los Esta- 
tutos han de ajustarse a la Constitución española; 
son normas de desarrollo de la Constitución y se 
aplican y se interpretan dentro de la Constitu- 
ción. 

¿O es que acaso se piensa, que aprobado un Es- 
tatuto de Autonomía, la Constitución deja de te- 
ner aplicación o primacía? Porque esto también 
se ha dicho. Hay quien quiere entender que una 
vez aprobado un Estatuto de Autonomía, la 
Constitución deja de aplicarse en el respectivo te- 
rritorio. Ese no es nuestro sistema autonómico. 

En el artículo 4.O de la LOAPA nos estamos 
moviendo en el estricto marco constitucional; da- 
mos una prevalencia a las normas del Estado que 
estrictamente le reserve la Constitución como ex- 
clusivas. Es mas, si en ese caso la norma estatal en 

conflicto no estuviera protegida por la Constitu- 
ción, no estuviera dentro del campo del artículo 
149.1, que trata de las competencias que la Cons- 
titución reserva como exclusivas al Estado, si la 
norma estatal -digo-  no estuviera protegida 
por esta Constitución y por esa reserva, no se le 
aplicaría el artículo 4." de la LOAPA, porque no 
entraría en lo que el contenido del artículo 4." 
marca. 

Resulta que del artículo 4." se deduce ahora, no 
ya un efecto de prevalencia, sino un efecto de api- 
sonadora; de manera que, según como algunos 
entienden la nueva regla, a partir de aquí toda 
norma autonómica tendría al nacer su gemela en 
el ordenamiento del Estado. Y puesto que el De- 
recho estatatal prima siempre y en todo .caso so- 
bre el de las Comunidades Autónomas, es inútil 
que el Derecho autonómico levante la cabeza y 
pretenda ser aplicado. Están diciendo ustedes 
algo tan absurdo como que si las Cortes deciden 
dictar una Ley regulando la distribución orgánica 
de la Administración autonómica. En ese caso 
esta norma prima y se aplica prevalentemente a 
la que puedan dictar las Comunidades Autóno- 
mas. No se atreven a decirlo así, pero eso es lo 
que subyace en ese argumento. 

Evidentemente, no hay nada de eso en el ar- 
tículo 4."; las normas del Estado no priman sobre 
las autonómicas cuando el Estado las dicta sobre 
materias que no son de su competencia. El artícu- 
lo 4.0 de la LOAPA no establece nada de lo que 
ustedes, señores opositores al proyecto, le hacen 
decir, ni altera el orden de competencias, ni el 
sentido de la primacía según la Constitución. 
Esto puede entenderse muy bien por quien quiera 
comprenderlo con una claridad meridiana. 

Se ha dicho también que el artículo 4.0 preten- 
de eliminar las potestades legislativas de las Co- 
munidades Autónomas, decía el señor Vizcaya el 
primer día del debate, reduciendo los Parlamen- 
tos autónomos a la tarea menor de interpelar y 
preguntar a sus Gobiernos. Es dificil averiguar, 
señor Vizcaya, cuál es la reflexión que puede Ile- 
var desde el artículo 4." a esa conclusión. El ar- 
tículo 4 . O  no niega las potestades legislativas de 
las Comunidades Autónomas, sino que las man- 
tiene en plenitud. Tampoco dice este artículo que 
las normas de las Comunidades Autónomas no 
primen sobre las del Estado; no podría decirlo, 
eso está dicho en los Estatutos de Autonomía. 
Está dicho en el artículo 2 1 del Estatuto vasco, en 
el artículo 38 del Estatuto gallego, en el artículo 
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26 del Estatuto catalán, en el artículo 10 del Esta- 
tuto andaluz, y según dicen los Estatutos de Au- 
tonomía, en las materias exclusivas de las Comu- 
nidades Autónomas prevalece el derecho de la 
Comunidad Autónoma, claro que sí; pero en las 
materias exclusivas del Estado, que es lo que dice 
la LOAPA, prevalecen las normas del Estado. 
Recíproca y paralelamente. 

El artículo 4.0 de la LOAPA, si se aprueba, 
quedaría hermanado en parentela con preceptos 
análogos que están en los diferentes Estatutos. 
Tendríamos explicitado en el sistema, de manera 
clara y diferenciada, el mismo principio que uste- 
des sí encuentran necesario para sus Estatutos, y 
cuando dicen ustedes que esto es un principio 
más propio de un sistema federal, claro, también 
para que en sus Estatutos se reconozca; pero uste- 
des han defendido la necesidad de este precepto 
para que figure en los Estatutos de Autonomía, y 
ahora niegan esa necesidad para que figure en las 
Leyes de las Cortes Generales y en la Ley del Es- 
tado. 

Se ha dicho también que lo que hace el articulo 
4." es declarar la primacía del Derecho del Esta- 
do, siempre y en todo caso, cualquiera que sea su 
contenido. Es decir, consagra lo que los juristas 
llaman una presunción aiuris et de iure» a favor 
de la aplicación del Derecho estatal. Quienes di- 
cen esto se han olvidado de que nuestra Constitu- 
ción crea un Tribunal Constitucional, que es el 
máximo garante de que los poderes públicos ade- 
cuan sus competencias al ámbito que les corre- 
ponde. Nadie puede ampararse en presunciones 
incontestables porque todas son revisables por el 
Tribunal Constitucional. 

El artículo 4.0 no tiene, por tanto, la virtud de 
hacer indiscutibles las normas estatales. El pre- 
cepto, por otra parte, no es ningún texto capri- 
choso ni carente de experiencia en Derecho com- 
parado. Lo que se propone es recoger soluciones 
que ya están ensayadas en otros lugares. Hay 
cláusulas semejantes en los Estados federales, 
pero actuando de forma más rígida y, además, sin 
que se tengan que perder nunca de vista que esta 
regla sólo dirime cuestiones de conflictos de nor- 
mas, no dirime cuestiones de competencias. En 
los Estados regionales tenemos los límites a la le- 
gislación regional que actúa de forma parecida. 

Señorías, todos los Estados basados en autono- 
mías territoriales amplias, todos los que se pue- 
den traer a ejemplo, están organizados sobre esta 
base. Todos tienen una regla pamsuperat friccio- 

nes, y esta regla siempre tiene una formulación 
muy simple y es pieza clave del sistema. 

Sin embargo, en nuestro sistema autonómico, 
utilizando una interpretación extensiva y a nues- 
tro juicio equívoca del artículo 149.3 de la Coni- 
titución, se está propiciando una tergiversación 
del principio general de esa pieza principal. 

A través de diversas interpretaciones estatuta- 
rias, quizá por esa descompensación que pudiera 
suponer la claridad meridiana reconocida en los 
Estatutos de Autonomía para la prevalencia del 
Derecho de la Comunidad Autónoma frente a lo 
confusamente explicitado para la prevalencia del 
Estado -y de esta confusión da precisamente 
cuenta todo lo polérpico del-artícul-, Ocurre 
que se va creando una dinámica equívoca hasta 
consagrar, precisamente el principio contrario, es 
decir, la supuesta primacía del Derecho de las 
Comunidades Autónomas, ... en las competencias 
del Estado, * 

Señorías, nosotros tenemos que decir -y espe- 
ro que nadie lo olvide nunca en esta Cámara- 
que si el Derecho de la Comunidades Autónomas 
prevaleciera siempre y en todo caso sobre el del 
Estado, no estaríamos montando un sistema de 
autonomías sino una confederación y, cuando 
no, dando pábulo a la formación de un Estado in- 
dependiente. 

Nuestra Constitución queda lejos de permitir 
estos efectos, y el artículo 4.O de la LOAPA lo 
único que hace es recordarlo por si alguien pre- 
tendiera sacar otras conclusiones. 

Señorías, el principio de unidad tiene que pre- 
valecer, el principio de coordinación tiene que 
prevalecer, el principio de igualdad en derechos y 
deberes de los ciudadanos, sea cual sea su Estatu- 
to y sea cual sea la tierra que pisan, tiene que pre- 
valecer. Nuestras cosas, señor Pi-Suñer, son éstas; 
nuestras cosas son el Estado autonómico. No hay 
Estado que no articule sus partes. 

Cuando el Tribunal Constitucional se refiera a 
esa reserva del articulo 149.1, que a usted, señor 
Roca, no le gusta y que es precisamente la decla- 
rarión de las competencias exclusivas del Estado, 
fíjense lo que dice; dice que ese artículo 149. I es 
el mínimo insuprimible para que un Estado siga 
siendo Estado. 

La autonomía, señorías, no es soberanía, no 
puede oponerse al principio de unidad. El princi- 
pio de unidad del ordenamiento jurídico estatal 
exige la integración de toda la normativa según 
unos criterios que implican la supremacía del 
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Derecho estatal. No estamos recortando ningún 
Estatuto, no lo podría hacer nunca la LOAPA; 
pero es que, además, el artículo 4.0 de la LOAPA 
es un artículo que se refiere a conflictos de nor- 
mas, no a límites de competencias. No estamos 
delimitando ninguna competencia, eso ya esta 
hecho en la Constitución, ya está hecho en los Es- 
tatutos, no tiene nada que ver con el artículo 4." 
El artículo 4." se refiere a un conflicto entre nor- 
mas que colisionan, que chocan, y cuando coli- 
sionan esas normas hay una prevalencia en el 
campo de la esfera de la exclusividad del Estado 
para el Estado. 

No se puede confundir el régimen de distribu- 
ción de competencias, señor Roca, y traerlo aquí 
a colación, intentando que compongamos un 
«collage» de resultados confusos. 

La Constitución española establece una dife- 
rencia de régimen competencial para el Estado y 
para las Comunidades Autónomas. Y mientras 
que la Constitución ofrece a las Comunidades 
Autónomas una eventual posibilidad de asumir 
competencias, eventual posibilidad de asumir 
competencias que se asumen a través de estos Es- 
tatutos, artículos 147, d), 148 y 149.3, la Consti- 
tución atribuye también, reconoce para el Estado 
unas competencias rígidamente reservadas, que 
no responden ya a un principio de libre disposi- 
ción, sino que están rígidamente reservadas para 
el Estado. Y rígidamente reservadas en este ar- 
tículo 149.1, que es el mínimo para que el Estado 
español siga siendo Estado. Y establece un míni- 
mo en ese artículo 149.1, y establece un máximo 
que suma a este mínimo las de carácter residual 
variables y explicitadas en la Constitución en el 
149.3 que resulten de las asumidas por los Estatu- 
tos. 

Y el señor Roca quiere que las referencia en la 
prevalencia de Estado mezcle el 149.1 con el 
149.2 y con el 149.3. Y esto, lejos de aventajar en 
la claridad del precepto, lo que hace es confun- 
dirlo, señorías. Porque las competencias exclusi- 
vas del Estado están reservadas en el 149.1 y en el 
149.2, que el señor Roca quiere introducir tam- 
bién ahí. 

Lo que dice la Constitución es: «Sin perjuicio 
de las competencias que podrán asumir las Co- 
munidades Autónomas, el Estado considerará el 
servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial y facilitará la comunicación cultural en- 
tre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
ellas». Un precepto magnífico. Pero, ¿qué tiene 

que ver esto con la prevalencia del Derecho del 
Estado? En el artículo 149.3, a lo que se refiere la 
Constitución española es a las competencias de 
carácter residual; es una cláusula residual, y la 
prueba de que no se refiere a las competencias ex- 
clusivas del Estado es que, precisamente, el ar- 
tículo 149.3, señor Roca, es un artículo que atri- 
buye competencias a las Comunidades Autóno- 
mas. ¿Cómo se va a referir a las exclusivas del Es- 
tado si es un precepto que atribuye competencias 
a las Comunidades Autónomas? Léalo usted, 
dice: «Las materias no atribuidas expresamente al 
Estado por esta Constitución podrán correspon- 
der a las Comunidades Autónomas». No se acla- 
ra, se confunde, señor Roca, porque usted quiere 
meterlo todo revuelto, lo de la cultura, lo residual 
y, además, no se entiende muy bien, porque si el 
problema es de invasión de competencias, me 
imagino que quedará mucho más claro y será 
mucho más restrictivo si el artículo 4.O de la 
LOAPA dice que prevalece el Derecho de Estado 
en lo que está reservado como exclusivo al Esta- 
do. Es decir, en las competencias del artículo 
149.1. No es el bloque competencial, confunde lo 
que es el bloque competencial con el artículo 
149.1, y el 149.1 le acabo de explicar es un pre- 
cepto que tiene tres apartados y cada uno de los 
apartados tiene su sentido bien diferente. 

Hablando de claridad, es oportuno que en el no 
siempre claro sistema autonómico que estamos 
edificando, se digan algunas cosas claras, simples 
y claras. 

Yo creo que la propia complejidad del nuevo 
Estado autonómico exige muchísima claridad. 
Aquí, con demasiada frecuencia existe una espe- 
cie de picaresca de la confusión. La mejor norma- 
tiva es aquella en la que cabe casi todo. No esta- 
mos de acuerdo, señorías. No es este el camino. Si 
las autonomías que estamos construyendo lo van 
a ser del desorden y de la confusión de los límites 
de no se sabe quién, de según el momento y la 
coyuntura, lo que estamos haciendo es preparar 
el fracaso y los socialistas no estamos en eso. 
(Protestas.) 

El señor Roca,defiende con la misma brillantez 
algunas cosas que tienen sentido y otras que, des- 
de luego, no lo tienen. Ha hablado de una doctri- 
na para reducirse después a un Único y exclusivo 
nombre que es el que repiten en Comisión y del 
que ya se ha dicho lo suficiente. No tiene usted 
razón, señor Roca, en lo que ha declarado sobre 
el artículo 4." de la LOAPA y del Derecho civil 
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catalán, y usted lo tiene que saber, porque usted 
conoce la Constitución y tiene que saber leerla. Y 
en el artículo 149.8 de la Constitución se dice: 
«Se reserva al Estado como competencia exclusi- 
va la legislación civil, sin perjuicio de la conser- 
vación, modificación y desarrollo por las Comu- 
nidades Autónomas de los Derechos civiles, fora- 
les o especiales allí donde existan». Queda fuera 
del artículo 149.1, señor Roca. 

A vueltas con la Constitución republicana, la 
Constitución republicana tenía otro sistema de 
distribución de competencias, precisamente el 
que los socialistas defendíamos para nuestra 
Constitución. Algunos de los que ahora se acuer- 
dan de este sistema de distribución de competen- 
cias fueron los mismos que se negaron en su mo- 
mento, en los debates constitucionales, a que ése 
fuera el sistema de distribución de competencias 
que recogiera nuestra Constitucion. ( M u y  bien!) 

Pero, además, con lo aprobado en el articulo 
4." de la LOAPA, precisamente se consagra en el 
sistema autonómico ese mismo contenido del 
precepto republicano. Se declara para las compe- 
tencias exclusivas del Estado la prevalencia en su 
esfera y se reconoce también en los Estatutos, 
porque ya está reconocida la prevalencia del De- 
recho de la Comunidad para las competencias ex- 
clusivas de la misma. Pero para los nostálgicos de 
la Constitución republicana tendría que añadir, 
además, que en materia autonómica de concep- 
ción de Estado, nuestra Constitución de 1978 es 
más progresista, porque en ella, señorias, las au- 
tonomías no se contemplan como una excepción 
para algunos pueblos, sino como el derecho de 
todos los pueblos de España a un régimen descen- 
tralizado y de autogobierno en una autonomía 
generalizada y solidaria, que es precisamente la 
que estamos construyendo. 

Permítaseme, para terminar, aunque quizá ten- 
dría también que hacer algunas salvedades a otras 
de las menciones del señor Roca, porque se 
acuerda constantemente del debate del señor Ló- 
pez Rodó y don Gregorio Peces-Barba, una y otra 
vez, en Comisión y en Pleno, y no es lo mismo. 
Primero, porque como ya le ha dicho el compa- 
ñero y Diputado Emest Lluch, se estaban refi- 
riendo no a las competencias reservadas al Esta- 
do, sino a todas, eso que usted no quiere. En se- 
gundo lugar, porque estaba discutiéndose el ar- 
tículo 149.3 y no el 149.1, que es el que se refiere 
a la LOAPA, que es el que nosotros estamos dis- 

cutiendo, no el 149.3, que es el que usted propo- 
ne. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Señora Izquierdo, la Presidencia está admi- 
nistrando en el debate de este importante artículo 
con mucha flexibilidad los plazos de interven- 
ción, pero S. S .  se ha excedido mucho del tiempo 
previsto en el Reglamento. Le ruego que procure 
concluir su discurso. 

La señora IZQUIERDo ROJO: Si, señor Presi- 
dente, espero sepa disculparme; yo creo que lo 
polémico del artículo exige que se actúe con una 
cierta flexibilidad en los tiempos, pero procuraré 
terminar. 

Dice que la transaccional no cambia. Yo creo 
que, realmente, la transaccional puede perfeccio- 
nar el texto. Además, no vale el que usted la des- 
califique porque cambie o no cambie, ya que us- 
ted nos ha presentado su enmienda bajo la consi- 
deración de que no cambiaba, de que decía lo 
mismo. 

Dice usted que esta prevalencia sólo debe ac- 
tuar para los casos de conflicto, para los casos de 
desarrollo. Pues bien, no es así, porque es que 
hay, previsiblemente, a juicio del análisis del 
149.1, muchos más casos que sobrepasan lo que 
usted considera conflictos de base y de desarrollo. 
De ser así, quedarían fuera, por ejemplo, todo el 
párrafo 9, toda la legislación que se refiere a pro- 
piedad intelectual industrial; el párrafo 16 tam- 
bién quedaría fuera, que se refiere a la legislación 
sobre productos farmacéuticos; el párrafo 18, le- 
gislación sobre expropiación forzosa, legislación 
sobre contratos y concesiones administrativas, y 
el sistema de responsabilidades de las Adminis- 
traciones públcias, que esto también es compe- 
tencia reservada como exclusiva al Estado, y que 
no entraría. 

Permítanme, señorías, para terminar, que haga 
unas consideraciones finales. Lo que está ocu- 
rriendo con las posiciones nacionalistas en el de- 
bate de la LOAPA es realmente singular. 

Por intereses políticos partidistas, ajenos a la 
Ley, se hizo el año pasado una primera lectura de 
la Ley, interesada, apresurada, y, a mi juicio, de- 
formada de los contenidos. Y de esa primera lec- 
tura apresurada e interesada se ha mantenido una 
cantilena y un estribillo constantemente. 

Desde septiembre del año pasado, la letanía de 
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agravios se ha repetido, sin enriquecer su funda- 
mentación, hasta la saciedad. 

Lo mismo les da a los críticos que los únicos 
puntos discutibles del proyecto se hayan modifi- 
cado. Eso da igual. Lo mismo les da que el Tribu- 
nal Constitucional se haya pronunciado soste- 
niendo las mismas tesis que contiene el proyecto. 
Eso lo mismo da. Lo mismo da que la doctrina 
nacional y extranjera sostenga los mismos princi- 
pios que se contienen en la LOAPA. La letanía 
sigue: la LOAPA es anticonstitucional, antiesta- 
tutaria, etcétera. 
Se dice que la LOAPA perturba un proceso au- 

tonómico que lleva -lo que no cabe, desde lue- 
go, poner en duda- un camino de franco y rápi- 
do desarrollo. Esta es una apreciación gratuita 
desde todo punto de vista. 
Y no por apoyarme en autores sospechosos de 

proclividad alguna, pero no quiero dejar de decir 
que un autor italiano como Luciano Vandelli, es- 
pecialista en temas autonómicos, acaba de decir, 
en una obra suya publicada recientemente en Es- 
paña, que pocas veces en la historia del constitu- 
cionalismo se ha hecho un esfueno tan encomia- 
ble por lograr una implantación efectiva de las 
autonomías como la que aportadn los pactos au- 
tonómicos y el proyecto LOAPA. 

Se está castigando la Ley abiertamente, pero di- 
gan lo que digan, con este tratamiento de castigo, 
con un debate también de castigo, la Ley no dice 
lo que ustedes afirman. 

Se ha dicho que el debate está crispando el pro- 
ceso autonómico y las relaciones entre los Parti- 
dos que lo protagonizan. Pero deberá añadirse a 
ello que de esto no es culpable la LOAPA, sino 
quienes se empeñan en leerla según su propio in- 
te& político más que de acuerdo con su leal sa- 
ber y entender, con la lectura de septiembre, esa 
que se hizo de manera apresurada e interesada, 
cso que se mantiene pasen cam o carretas. 

Se pueden inventar magníficos y floridos dis- 
cursos, algunos entreverados de un dramatismo 
que no dudo que sea sincero, pero que están mon- 
t ada  sobre una pirueta dialéctica sencillamente 
para poder criticar. 

Ustedes, señores críticos, para poder criticarla 
se han inventado otra LOAPA, una LOAPA que 
arrasa la Constitución, las libertades, la autono- 
mía conseguida. (Rumores. Protesta) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómtz Lloren- 
te): ¡Silencio! ¡Silencio! 

La señora IZQUIERDO ROJO: Lo han dicho 
ustedes; ustedes lo han dicho, no lo digo yo. Estoy 
simplemente repitiendo lo que ustedes han dicho. 
Estas criticas fuera de contexto, referidas a un 

proyecto que no es el que discutimos, sino a otro 
inventado por la poderosa imaginación de algu- 
nos, ha contribuido a crear una imagen falsa en 
determinados temtorios de agresión a sus dere- 
chos; y no hay nada de eso en la LOAPA y uste- 
des, señorías, lo saben. 
Los inventores de la LOAPA imaginaria, la 

que no existe, ese invento sobre el que se montan 
discursos apasionados, están incurriendo, permi- 
taseme decirles sin ánimo de molestar, en la enor- 
me responsabilidad de excitar el ataque de los ca- 
balleros andantes de sus temtonos, engañados 
por ellos, contra gigantes que no son tales, sino 
pacíficos molinos pensados para fecundar y apro- 
vechar los fnitos de la autonomía. El tiempo lo 
did,  scñonas. (Varios señores Diputados: Muy 
bien, muy bien. Rumores y protestas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómet Lloren- 
te): En turno de rectificación, tiene la palabra el 
señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, supongo que después de la intervención de 
doña Mana Izquierdo no se hablará más de fili- 
busterismo. 

Lo primero que quisiera decirle es que no sé 
cómo contestarle; y no sé como contestarle por- 
que una parte no la entiendo, en otra no me va a 
provocar usted y en la tercera me parece que no 
tenía ningún argumento sólido. 

Lo que usted no me puede hacer es subir a esta 
tribuna para decir ... (Rumores.) Vamos a ver si 
podemos seguir, que esto es importante. 

No puede usted subir para hablar de los señores 
críticos y tal utilizando argumentos que yo no he 
usado. Usted ha hecho ahí una serie de considera- 
ciones Lpenéricas citando argumentos que no son 
los míos y yo le voy a rebatir. 

Lo Único que le quiero decir, señora Mm'a Iz- 
quierdo, y lo digo lamentándolo, es que en csta 
Cámara hoy ha hecho usted el discurso más sepa- 
ratista y separador que se ha hecho nunca. (Ru- 
mores y protestas.) 

Y lo ha hecho porque cs absolutamente injus- 
to; cs absolutamente injusto hablar y formular 
pnxxsos de intención como los que usted ha for- 
mulado. Usted no tiene derecho a decir que noso- 
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tros no aceptamos la primacía de la Constitución, 
después de lo que yo he dicho hoy y he dicho en 
Comisión y he dicho mil veces. 

Usted no tiene ningun derecho a decir eso, ni 
usted puede lanzar aquellas veladas insinuacio- 
nes de: Lo que ocurre es que en la formulación 
que se contempla, lo que se quiere es incluso Ile- 
gar hasta un Estado independiente. ¡Buen terreno 
sabe usted que está abonando con sus frases! Y 
esto es absolutamente grave, esto es malo; y esto 
es malo para la convivencia, es malo para el pre- 
sente y es malo para el futuro, y yo no quiero te- 
ner en ello ningún ápice de responsabilidad y, por 
tanto, no voy a caer en su provocación. Quien 
quiera juzgamos, que haga lo que quiera. Aquí 
está nuestro activo, valga para lo que valga, para 
juzgamos por él, pero no para responder a sus pa- 
labras. 

Usted dice que algunos se empeñan en tener 
una lectura determinada de la Constitución. 
Bien. Algunos se empeñan ..., pero no, diga ualgu- 
nos». Señora Mana, usted sabe que desde el día 
31 de julio ... (Risas.) (He debido haber dicho 
algo, no sé...) ... que desde el día 31 de julio, en 
que ustedes firmaron los pactos autonómicos, 
hasta la fecha se han producido muchísimos más 
artículos, dictámenes, informes del campo de la 
ciencia jurídico-administrativa y constitucional 
denunciando la LOAPA, que a favor de la LOA- 
PA. Y si quiere hacemos el debate número por 
número, catedrático por catedrático para ver 
quién gana. Y yo le garantizo que esto es apabu- 
Ilante. No nos diga que son «algunos que se em- 
peñan». No es una actitud exclusivamente políti- 
ca. Es una actitud que surge de un contenidojurí- 
dico presentado por muchísimos catedráticos, 
por muchísimos expertos del país. No diga que 
no. Hasta el mismo punto de que algunos de los 
propios expertos andan por ahí lanzando matiza- 
ciones a sus propias opiniones iniciales. Y usted 
lo sabe. 
No nos diga ahora que el decir «en todo caso» 

es lo mismo que «en caso de conflicto». Porque, 
entonces, 4 u é  hemos estado debatiendo? Ha di- 
cho que decir «en todo caso» es «en caso de con- 
flicto» porque quiere decir, evidentemente, que 
sólo cuando hay conflicto se produce el «en todo 
caso». Entonces, q u é  hemos discutido tantas y 
tantas veces? Algo ha cambiado. Evidentemente, 
entre: «en caso de conflito» y «en todo caso» no 
hay diferencia alguna; es lo que nosotros soste- 
níamos y veo que se suma a nosotros. 

A usted le molesta que cite el 149.2. He dedu- 
cido que el 149.1, bien; pero el 149.2, ¿.qué pinta 
ahí? Le propongo que lo estudie usted y entonces 
podíamos ver qué ocurre; pero estudie esta fór- 
mula transaccional que también presenta: d . a s  
normas que el Estado dicte en el ejercicio de las 
competencia que le reconoce el artículo 149.1 de 
la Constitución» (es su formulación) «emanadas 
dentro de los límites que el apartado 3 del propio 
precepto impone prevalecería...». Dígalo, «ema- 
nadas dentro de los límites que el apartado 3 del 
propio proyecto impone...». Es fácil a partir de 
este momento o es que, claro, entonces no han 
hecho nada porque el propio precepto quiera de- 
cir a través del 149.1. Por tanto, ¿para qué esta- 
mos diciendo que es una formulación transaccio- 
nal? Dígalo. Acepte el apartado 3 y quiza poda- 
mos entendernos. ¡Fíjese! 

Luego ha dicho que el artículo 149.1 al señor 
Roca no le gusta. El señor Roca nunca ha dicho 
que el artículo 149.1 no le guste. Diga dónde lo 
he dicho porque incluso me permito decir que 
tuve algo que ver en su propia redacción, y soy de 
los que, en principio, cuando redacto una cosa 
luego no digo que no me gusta. Lo mantengo, 
como mínimo, durante unos años. Hay otros que, 
al cabo-de pocos meses, se retractan. Yo no. Lo 
mantengo durante unos cuantos años. 
No nos diga usted lo de los fracasos. Es decir, 

no queremos compartir el fracaso. ¿Qué fracaso 
se puede decir del proceso autonómico? ¿Consi- 
dera que es un fracaso lo que ha ocumdo? (Ru- 
mores.) Usted ha hablado de fracasos. Veremos el 
«Diario de Sesiones». 
Yo no considero que este proceso haya sido un 

fracaso. Considero que el proceso autonómico es- 
pañol ha sido muy importante y que ha sido un 
éxito de todos, en el que hemos participado to- 
dos. No exclusivamente los socialistas, sino todos 
los demás representantes de csta Cámara. Y creo, 
precisamente, que lo que estamos ahora intentan- 
do es saber, si a partir de ahora lo hacemos mejor, 
incluso si lo hacemos en una línea de continuidad 
o estamos cambiando el nimbo del proceso auto- 
nómico. 
No me diga que yo me he inventado lo del De- 

recho civil catalán. No me diga, ustd no pude  
leer porque no se ha leido la Constitución. Mire 
usted, yo soy respetuoso. Usted tiene su especiali- 
dad. H a y  otros que son especialistas generales. 
Yo soy un especialista deformado por mi forma- 
ción jurídica. Es un defecto, pero soy respetuoso, 
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y cuando me encuentro que mi Academia de Ju- 
risprudencia y Legislación dice que esto del Dere- 
cho civil queda en entredicho, como consecuen- 
cia de lo que dice el artículo 4.0 de la LOAPA y lo 
dice la Academia, lo dice el académico Puigvert y 
lo dicen 14 Colegios de abogados de Cataluña, 
déjeme usted decir que ya no es mi lectura la de- 
formada; es que es una lectura en la que estamos 
deformados tantos, que al final no sé quién está 
formado y quién deformado. 

Por último, déjeme usted decir que las tesis del 
Tribunal Constitucional nosotros las aceptamos; 
estamos absolutamente dispuestos a aceptarlas, y 
lo que se está discutiendo en este caso es una tesis 
del Tribunal Constitucional que ustedes, a nues- 
tro entender, no aceptan. 

Y ¿cuál es la tesis que se está discutiendo? Muy 
simplemente, que el Tribunal Constitucional 
dice que el concepto de competencia exclusiva 
del Estado, a que se refiere el articulo 149.1, es un 
concepto ambiguo, como lo es cuando se refiere a 
las competencias exclusivas de las Comunidades 
Autónomas, y, por lo tanto, tiene que ser inter- 
pretado, insisto, en el bloque de la constituciona- 
lidad. No me diga usted que no tiene nada que ver 
el bloque de competencias con esto. Sí. Si, que 
tiene que ver, porque el Tribunal Constitucional 
lo dice, y yo quiero respetar lo que dice el Tribu- 
nal Constitucional hasta tal punto lo quiero res- 
petar que no intento sustituir su interpretación. 
Por lo tanto, nosotros estamos defendiendo lo 
que el Tribunal Constitucional dice. 

Ya he dicho que había otras cosas que no iba a 
contestar. Lo único que le digo, y no tiene nada 
que ver con el artículo 4.0, ni, incluso, con la in- 
minencia del debate, con la inmediatividad del 
debate, lo que le digo es que nos quedan muchos 
años por delante para hacer muchas cosas a toda 
la Cámara, y por tanto, es importante que en 
nuestros debates no lancemos fórmulas de exco- 
municación, ni fórmulas que rindan tributo a 
cierta herencia inquisitorial. Aquí todos estamos 
intentando, desde nuestra perspectiva, favorecer 
el interés general de España y estamos haciéndolo 
con nuestro mejor conocimiento y con nuestra 
mejor voluntad. El que usted intente descalificar 
con procesos brutales de insinuación, como los 
que hoy ha hecho, le colocan en una línea que yo 
creo que no es positiva. Yo, en todo caso, quiero 
colocarme en otras líneas más positivas, en las 
que otras intervenciones de ayer ponían su acen- 

to, y no en ésta que usted ha formulado. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora Izquierdo. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Señor Presi- 
dente, señorías, yo también podría decir señor 
Miguel, pero como no me entendería nadie le voy 
a llamar señor Roca, claro está. (Risas.) 

Yo creo, señor Roca, que esto no es el Mun- 
dial, pero en repetidas ocasiones observo una 
cierta inclinación por parte del señor Roca a ti- 
rarse. Y no entiendo nada de fútbol, lo saben us- 
tedes, salvo algo en relación con la estética mas- 
culina, pero, sin entender nada de fútbol, y preci- 
sé que hay una práctica en la que se dice algo así 
como que los futbolistas se tiran, cuando no se les 
hace nada. Y se tiran. 

Y yo creo que algo de esto hay en las palabras y 
en los ademanes del señor Roca. Yo recomiendo 
a SS. SS., que si tienen paciencia vayan al «Diario 
de Sesiones» y observen lo que esta Diputada ha 
dicho y el sentido que tienen las palabras, dónde 
se dijeron y cómo se dijeron. He cuidado espe- 
cialmente, además de leer muchos párrafos de mi 
exposición precisamente, previendo que por esta 
práctica que tiene el señor Roca de tirarse, se iba 
a tirar como de hecho así ha sido. (Varios señores 
Diputados M u y  bien! Risas.) 

Esto no es un partido de fútbol, no es cuestión 
de cantidad, de tantos a favor y tantos en contra; 
doctrina por doctrina. No es cuestión de núme- 
ros; es mucho más serio. 

Yo constato que se han quedado ustedes sin ar- 
gumentos. Ayer ya empecé a constatarlo, cuando 
resulta que para defender sus enmiendas no lo ha- 
cían sobre el texto aprobado por la Comisión, 
sino que defendían el texto originario del proycc- 
to, porque si no, no tenían ustedes argumentos. Y 
entonces nos decían: bueno, es que lo que decía el 
texto originario del proyecto ... 

Constato y sigo constatando que se han queda- 
do ustedes sin argumentos. Y dice usted que «en 
todo casom es igual que «en caso de conflicto ... » 
porque, sí, claro; yo he dicho que cuando de pre- 
valencia se trata, siempre existe subyacente un 
conflicto. Y nuestra enmienda transaccional, que 
se la ofrecemos, señor Roca, tiene incluida la 
cláusula «en caso de conflicto». Acéptela usted; 
acepte esa enmienda transaccional, si le gusta, a 
mí me parece mejor, yo se lo reconozco; hemos 
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perfeccionado el texto. Ponga usted «en caso de 
conflicto)). Acepte nuestra enmienda transaccio- 
nal. No; lo de menos es el texto; lo de más es la 
imagen, el ademán, que se vea que no aceptamos, 
que parece que hay desacuerdos. No es serio, no 
es serio. (Varios señores Diputados: (¡Muy bien!) 

Bueno, dice que me estudie el artículo 149, 1,2 
y 3. Sí, señoría, haré todo lo posible. Yo procuro 
estudiar los temas. Es cierto que no soy especia- 
lista, y es cierto, lo reconozco, que usted es espe- 
cialista. Se le nota muchísimo en el ademán, mu- 
chísimo en ese ademán de pavo real florentino 
que suele usted utilizar. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor ... 

La señora IZQUIERDO ROJO: Pero, bueno, 
yo con los ademanes de pavo real lo que hago es 
admirar; pero entre admiración y admiración, 
desde luego, no comparto. Y usted nos sigue que- 
riendo meter gato por liebre. Se le ha explicado 
muy bien. Estamos hablando de las competencias 
exclusivas del Estado. Las competencias exclusi- 
vas del Estado están en el artículo 149.1, no en el 
149.3, que es una cláusula residual. Permanezca 
usted en las competencias exclusivas del Estado y 
no intente confundir un precepto que debe de es- 
tar claro y meridiano. 

Respecto a lo del fracaso, véase el «Diario de 
Sesiones)). No es así. Yo trabajo, estudio, y, den- 
tro de mis posibilidades, defiendo, no un Estado 
centralista, señoría, sino un Estado autonómico, 
democrático y progresista; el Estado de las Auto- 
nomías que la LOAPA ayudará a funcionar de 
manera satisfactoria para todos. 

Nada más y muchas gracias. (Varios señores 
Diputados: ¡Muy bien, muy bien! Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Para responder estric- 
tamente a la alusión personal de que ha sido obje- 
to (Risas.) -silencio, por favor- tiene la palabra 
el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presidente, 
en cada sesión en que doña María Izquierdo y yo 
nos encontramos, en cada ocasión ella me lanza 
un piropo, y yo, ya le dije en Comisión, que los 
míos, lamentándolo mucho, se los decía fuera 
(Risas.) entre otras razones porque, realmente, es 
que si seguimos por esta vía, esto ya no sé en qué 
termina. 

Ahora bien, lo que quiero decirle es que no me 

he quedado sin argumentos, señora María Iz- 
quierdo. Le pido una aclaración, señor Presiden- 
te. La inclusión que yo he solicitado de la men- 
ción del apartado 3 del artículo 149, en su en- 
mienda transaccional, ¿se acepta por sí o no? 

El señor PRESIDENTE: Para contestar estric- 
tamente a la pregunta que le ha hecho y terminar 
ya este debate, tiene la palabra la señora Izquier- 
do. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Constato que 
usted no ha entendido nada de mi intervención. 
A lo largo de toda esa intervención, que usted ha 
calificado que ha ocupado demasiado tiempo, le 
he explicado por qué no es conveniente aceptar 
esa mención del 149.3. A ello he dedicado toda 
mi intervención ... 

El señor PRESIDENTE: Está concluido. 

Enmienda de supresión del artículo 4.0, del se- 
ñor Bandrés, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados; creo que hay que 
reconocer que este proyecto de Ley ha tenido una 
génesis e incluso una tramitación procesal que 
podríamos llamar peculiares. Desde los pactos 
autonómicos bilaterales, tan criticados desde esta 
tribuna a lo largo del debate; desde la comisión de 
expertos, previamente seleccionados; desde aquel 
procedimiento en Comisión, que llevó a cortar 
las razones de los discrepantes, haciendo decir a 
la Prensa que se estaba llevando en Comisión un 
procedimiento a uña de caballo; pasando por las 
modificaciones del calendario legislativo, no sólo 
al que corresponde a esta sesión, sino, incluso, al 
desarrollo constitucional - s i  no me equivoco, el 
dejar cortado en este momento del debate, por 
ejemplo, sobre el Impuesto del Valor Añadido, 
ha creado problemas complementarios al Estado 
español en su ingreso en las Comunidades Econó- 
micas Europeas-, es decir, este dejar aparte y re- 
mitir a d  calendas graecas» Leyes tan urgentes e 
importantes como la del Poder Judicial, el nuevo 
Código Penal, la Ley de Bases de la Función Pú- 
blica, la Ley del Derecho de Asilo, la asistencia 
de letrado al detenido, la objeción de objeción de 
conciencia, etcétera, parece que revelan clara- 
mente esta voluntad, compartida, al menos, por 
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dos Grupos importantes en la Cámara, de llevar 
rápidamente a buen fin, desde su punto de vista, 
este proyecto de Ley. 

Estc artículo 4." -y buena prueba de ello ha 
sido el debate mantenido recientemente, hasta 
este mismo momento- es un artículo imporian- 
te. La redacción primitiva -y espero que la seño- 
ra Izquierdo no se moleste porque haga una men- 
ción a ia redacción primitiva del artículo 4.0- 
decía que «las normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias del artículo 149.1. 
de la Constitución prevalectrán en todo caso so- 
brt las de las Comunidades Autónomas, cual- 
quiera que futsc la denominación de las compe- 
tencias estatutanas*. Yo c m  que a los politicos 
les pareció que los expertos se habían pasado en 
este caso y que el recorte autonómico se d a  de- 
masiado claro. Por eso surgen inmediatamente 
críticas unánimes; desde ei resto de los Partidos 
discrepante, hasta los Coiegh de Abogados de 
Cataluña, como se ha expmado hace un momen- 
to aquí, pidieron su supresión; y entonces, el 20 
de febrcro, c m  que era la Prensa, da noticia de 
los cambios, mínimos cambios, que pueden opc- 
rarse como concesión para aplacar el entado na- 
cionalista, incluyendo en este artículo el inciso 
«en caso de conflicto», que ahora vuelve de nue- 
vo a aparecer en la propuesta transaccional. 

Más adelante, en mayo, aparcce el nimor, tam- 
bién periodístico, de que la LOAPA podría ser 
congelada -postura sensata que, dcqvaciada- 
mente, no prospera, y buena prueba de ello es 
que hoy esté yo aquí en esta tribuna hablando a 
los señores Diputado+, y, por fin, los apadrina- 
dorcs del proyecto endurecen su postura y sola- 
mente suprimen el pasaje de la denominación de 
lsrs competencias cstatutarias. 

A mí, esto me hace pensar que incluso ustedes, 
los que patrocinan este proyecto de Ley, no lo tie- 
nen perfectamente cirro. 

El principio -yo, naturalmente, no cometeré 
la torpeza de leer en alemán- de que el Derecho 
federal prima sobe el Derecho regional está pre- 
sente, es cierto, en diversor ordenamientos fde- 
rala, no sólo en el artículo 3 1 de 1s Constitución 
alemana; también se encuentra en el artículo 109 
de la rustriaca y en el articulo 74 de la soviética. 
Pero decir esto, a mi juicio, no es decir gran cosa, 
porpue, en primer lugar, el nuestro, evidente- 
mente, mes un EsWo Gdcrai, ya que las fúerzar 
-tala excluyeron exmrnente  esri mención 
federal de la Constitución. Por eso, este principio . .  

de que el Derecho federal pnma sobre el regional 
ha de referirse, en nuestro caso concreto, en nues- 
tra realidad histórica, a esta realidad, ciertamen- 
te, que puede diferir y difiere de hecho de esos 
países mencionados. Esta realidad política es 
simplemente la que sc deduce de la Constitución. 
Si el Derecho estatal primara en todo caso, enton- 
ces, los Partidos que propician este proyecto de 
Ley, es decir, el Partido hoy en día en el poder y 
su previsible su- matarían varios pájaros de 
un tiro. En primer lugar, destruirían la arquitec- 
tura legislativa que sc desprende con toda clari- 
dad & la Constitución. Esta arquitectura consti- 
tucional fundamenta la producción normativa en 
dos pivotes jurídicos: uno, el principio de jerar- 
quía, axioma kelseniano, que es regia de oro en 
todo Estado de Derecho, y otros, el principio de 
competencias, que, salvando la piedra angular 
que obliga a todos, cs dccir, la Constitución, re- 
parte 1. potestad legislativa en diversas sedes, de 
acuerdo con la nueva organización temtorial. En 
realidad, la importancia del principio de jerar- 
quía ha descendido de forma muy notable, y pue- 
de decirse que actualmente ambos principios sc 
sitúan a un mismo nivel, y estoy citando palabras 
del p d m r  Garcia de Entm'a. 

Claro está que el artículo enmendado, cuya su- 
presión estoy propugnando, sc refiere a las com- 
petencias estatales -se ha dicho aquí repetidas 
v6ces-  del artículo 149.1, de la Constitución, 
pero es que este artículo contiene, como sc sabe y 
se ha dicho ya, numerosas materias, que, a su vez, 
son competencia de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Por tanto, no vale aquí hablar exclusivamente 
del artículo 149.1, por sí SMO, sino que, queramos 
o no, hay que ponerlo en relación con el 149.3, de 
la Constitución; no con el 2, ciertamente, pero sí 
con el 149.3, de la Constitución, e incluso, even- 
tualmente, habría que ponerlo -no es el caso to- 
davía- en relación con el artículo 150.2, si se 
dieran los supuestos que allí se prevén y que toda- 
vía no sc han dado. 

En segundo lugar, los Partidos que propugnan 
este proyecto de Ley cortarían por lo sano la pro- 
pia noción del conflicto, ya que al aplicar el inci- 
so «en todo caso* están prejuzgando desde un 
principio la primacía estatal -y seguimos citan- 
do al profesor Enteda-, que es, en todo caso, 
una primacía relativa. Si en todo caso se aplicara 
este principio, si se atribuyese siempre la prima- 
cía mecánica al Derecho emanado de las instan- 
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cias centrales, el conflicto dejaría inmediatamen- 
te de ser tal; es decir, no habría conflicto y los 
únicos beneficiarios serían el centralismo, por un 
lado y, también, hay que decirlo, los señores Ma- 
gistrados del Tribunal Constitucional, que se ve- 
rían relevados de esa tarea, penosa algunas veces, 
pero ineludible, de exégesis constitucional que le 
atribuye su propia Ley Orgánica, se limitarían a 
una aplicación mecánica de la primacía del Dere- 
cho estatal sobre el Derecho de las Comunidades. 

Por tanto y antes de hablar de cualquier prima- 
cía, tiene que darse un conflicto o, lo que es lo 
mismo, haberse agotado el uso de los criterios 
hermenéuticos que señala el artículo 3." del Códi- 
go Civil. 

En tercer lugar, y para terminar ya, quiero se- 
ñalar, una vez más, que no podemos perdemos en 
consideraciones estrictamente jurídicas, que cier- 
tamente son importantes, sin recordar las consi- 
deraciones sustanciales de tipo político. Nosotros 
sostenemos que este artículo amenaza los Estatu- 
tos, y amenaza de un modo muy concreto el Esta- 
tuto de Guemica. 

El Estatuto es un texto paccionado; es, señores 
Diputados, mucho más paccionado que la propia 
Ley Paccional de Navarra, de la que pronto se ha- 
blará aquí, con ocasión de Amejoramiento del 
Fuero. No hay más que ver la transitoria segunda 
de la Constitución o el procedimiento de elabora- 
ción del Estatuto, el articulo 15 I .2. Eso sí que es 
una Ley paccionada; eso sí que es un acuerdo en- 
tre dos potestades y eso sí que, además, requiere 
luego, como se sabe, la aprobación mayoritaria 
del propio pueblo al cual va a afectar el Estatuto. 
El Estatuto es un texto paccionado y es un instm- 
mento para solucionar problemas, y su operativi- 
dad depende del juego que pucde ofrecer. 

Si los negociadores del Estatuto vasca conce- 
dieron a la Comunidad Autónoma la competen- 
cia exclusiva en del desarrollo legislativo de las 
bases que hace el Estado, la razón está en que se 
pretendía conceder al País Vasco UM capacidad 
política amplia, y, desde luego, suprior a la de 
otras materias, en las que el desarrollo legislativo 
no sería reputado como competencia exclusiva. 

Pretender ahora reconducir todas esas compc- 
tencias exclusivas al mismo nivel que las otras de 
desarrollo icghiativo, con las limitaciones que, 
además, sc pretenden imponer, nos parece con- 
trario a los principios inspiradores del Estatuto y 
nos parece - h a y  que decirlo así- una auténtica 
estafa a los ci-os que lo votaron --428' de 

claro-; y nosotros, en esa estafa no queremos de 
ninguna manera cooperar. 

Con todo ello creo haber explicado suficiente- 
mente por qué estimo que este artículo que en- 
miendo y que en realidad deseo que desaparezca 
del texto legal, no aclara absolutamente nada; in- 
cide en zonas dudosas y, por si fuera poco, amplía 
el campo de las interpretaciones subjetivas que 
multiplicarían el ya de por sí abrumador número 
de conflictos, tensiones y malentendidos. 
No pude  proceder otra cosa que mantener en 

todo caso el texto del artículo 149 de la Constitu- 
ción, pero en su integridad. Por eso c m  que tiene 
mucho sentido la enmienda de Minoría Catalana, 
que se refiere literalmente a ese precepto, que, 
aunque sería de una mera repetición, es mucho 
más diafano que la actual redacción del artículo 
4.0, cuya supresión, insisto, vengo postulando en 
esta defensa de la enmienda. Por lo demás, es el 
Tribunal Constitucional el que, en cada caso, 
dirá cuál es el Derecho aplicable, y, sobre todo, 
que haya por todas partes un deseo de compromi- 
so político, de resheto leal y de negociación polí- 
tica, cosas ambas que, a mi juicio, aquí están bri- 
llando por su ausencia. 
Y, ya, finalmente, decir una última palabra so- 

bre la enmienda transaccional, a la que yo no au- 
guro un buen provenir porque -como me ha pa- 
recido entender de las palabras ¿el señor Roca- 
hay ya incluso quien se oponga aquí a su propia 
tramitación, lo cual no dada viabilidad, por una 
exigencia, además, formal y reglamentaria, y es 
que tendríamos que retirar nuestras propias en- 
miendas, con lo cual no estamos de acuerdo. 

A mí me pasa como al señor Pi, que quizá me 
haya contagiada, y estoy contento de ello, por c6 
tar tan cerca de él, y es que a mí este artículo no 
me gusta nada; es decir, no se trata dc cambiar el 
articulo, no se trata de mejorarlo; se trata, en rea- 
lidad, de haarlo desaparecer, lo digo con toda 
sinceridad. 

Efectivamente, en el planteamiento de la pro- 
pia enmienda trawuxional se ha dicho, que esta 
enmienda transascional no cambia el contenido 
del artículo, sino que mejora lo que en él quien 
decinc; se ha hablado de lealtad autonómica 

mente, cuando me dirijo a ella no sudo tener pe- 
los en la lengua-, yo dije en la dtfensa de la en- 
mimda a la totalidad que Euskadi no había vota- 
do mayoritariamente la constitucióa; que el 
nexo entre la lealtnd a ia Conrtitucih y la sítua- 

4 0 s  sdorcs Diputadas !saben que yo, general- 
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ción derivada de su no aprobación era justamente 
la aprobación del Estatuto de Autonomía. Esto 
no quiere decir, evidentemente, que no se acate la 
Constitución; yo lo hice de modo solemne y for- 
mal recientemente desde mi escaño, y yo no pro- 
meto en falso, pero es peligroso -lo dije antes y 
lo repito ahora- romper ese nexo, poner en peli- 
gro esa situación. 

Hay en Euskadi quien piensa -yo no estoy en- 
tre ellos, evidentemente, ni mi Partido tampo- 
co- que es bueno el principio aquel de cuanto 
peor, mejor. Pues bien, cuanto más amenacemos 
el Estatuto de Autonomía, cuanto más dificil 
pongamos su aplicación, cuántas más dificultades 
pongamos a su desarrollo pleno y leal, se está in- 
curriendo, yo creo, en esa responsabilidad. 

Ya me queda sólo recordar que el ser más, no 
siempre supone tener razón y que, evidentemen- 
te, nosotros no queremos de ningún modo incu- 
mr en esa responsabilidad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra, tiene la palabra el señor Múgica. 

El señor MUGICA HERZOG: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados; intervengo para 
un turno en contra de la supresión del artículo 4.0 
de la LOAPA y para su mantenimiento en la for- 
ma de enmienda transaccional postulada por los 
Grupos Socialistas y por el Grupo de UCD. 

Señoras y señores Diputados, se ha manifesta- 
do reiteradamente que el artículo 4.0 era innece- 
sario porque su contenido, su sentido, estaba re- 
cogido ya en la constitución, precisamente en el 
artículo 149.3 de la Constitución. Sin embargo, 
yo he de manifestar que esa interpretación no me 
parece correcta porque el artículo 149.3 contiene 
una norma que atribuye al Estado competencias 
residuales, aquellas competencias que no han 
sido asumidas por los Estatutos de Autonomía, y 
en este sentido subordinado, sí establece la preva- 
lencia del Estado, del Derecho del Estado. 

Posteriormente a la constitución, fueron dicta- 
minados y refrendados los Estatutos de Autono- 
mía de Euskadi y Cataluña, en los cuales sí se es- 
tablece de una forma clara, tajante e inequívoca, 
en su artículo 2 1 el Estatuto vasco y en su artícu- 
lo 26 el Estatuto de Cataluña, la prevalencia del 
Derecho del País Vasco y de Cataluña en las ma- 
terias de competencia exclusiva de la Comunidad 

Autónoma, y establece esta prevalencia sin nin- 
gún sentido subordinado. 
De lo que tratamos mediante el artículo 4.0 es 

de establecer este principio de primacía en las 
materias de Derecho exclusivo del Estado, en las 
competencias de Derecho exclusivo del Estado; 
de introducir este principio de prevalencia me- 
diante una Ley de Estado como es la LOAPA. No 
hacemos, ni más ni menos, que trasladar los prin- 
cipios que informan los Estatutos de Autonomía 
sobre sus competencias propias, sobre las compe- 
tencias exclusivas propias de las Comunidades 
Autónomas, con la misma forma inequívoca, con 
la misma actitud firme, inequívoca y clara, a la 
Constitución y a las competencias exclusivas del 
Estado. 

Pues bien, nosotros hemos tanteado esta en- 
mienda transaccional - q u e  representa un pro- 
greso importante, y hay que tomarlo como mues- 
tra de nuestro talante de convivencia, de compe- 
netración y de comprensión del problema auto- 
nómico, que defendemos como los primeros-, 
hemos introducido esta enmienda, en la cual hay 
cambios importantes, cambios que dicen que las 
«normas que el Estado dicte en el ejercicio de las 
competencias que reconoce el artículo 149.1 de 
la Constitución» ...; el cambio está cuando se ex- 
tiende al expresar «emanadas dentro de los lími- 
tes que el propio precepto impone». Y «estas nor- 
mas prevalecerán en caso de conflicto», lo cual es 
un segundo cambio. 
Yo quiero, señoras y señores Diputados, que se 

fije que, el concepto de límites que aquí estable- 
cemos significa que la interpretación constitucio- 
nal que se haga sobre las competencias exclusi- 
vas, ha de ser muy estricta, sin desbordar en abso- 
luto las exigencias impuestas por el bloque com- 
petencial de Constitución y Estatutos, y que la 
sustitución del %en todo caso», de la norma ante- 
rior, por «en caso de conflicto», refrenda, con ni- 
tidez y claridad, la autolimitación que el propio 
precepto del artículo 14 1 se impone. 

Aquí se ha dicho que el artículo 4.0 es un ar- 
tículo esencial de la LOAPA, y es un artículo 
esencial para la comprensión del proceso autonó- 
mico, y se ha dicho con razón, porque a partir de 
este artículo, y a partir de la actitud ante la LOA- 
PA, surgen dos perspectivas sobre el fenómeno de 
la autonomía. Surge la perspectiva de los que van 
a garantizar las autonomías, haciendo que el pro- 
ctso autonómico sea armonioso, sin crispaciones 
y sin tensiones, entre los que juzgándose o pu- 
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diéndose juzgar devaluados se imponen contra 
aquéllos que consideren privilegiados. Esta es la 
forma solidaria concreta, no como mera expre- 
sión, sino como expresión con contenido real, 
que los socialistas propugnamos y mantenemos. 

Sin embargo, hay otra consideración de la au- 
tonomía que puede quedar reflejada en estos de- 
bates y que está siendo reflejada fuera de esta Cá- 
mara; una concepción de la autonomía basada en 
el conflicto permanente con el Estado; conflicto 
permanente con el Estado del que tenemos hoy 
buenas muestras con lo que está pasando en el 
País Vasco, con esa huelga de Ayuntamientos e, 
incluso, con esas huelgas generales que ciertas 
fuerzas preconizan. 

Nosotros decimos que que con esta concepción 
de la autonomía no estamos de acuerdo. Y no es- 
tamos de acuerdo porque en estos momentos la 
LOAPA, el texto al que nos referimos, se está uti- 
lizando lo mismo para un roto que para un desco- 
sido. Se está utilizando como arma de combate, 
como arma para encrespar los espíritus. Si un 
ilustre catedrático de Derecho administrativo, en 
un artículo publicado recientemente en un diario 
madrileño, días después de que la Comisión 
Constitucional dictaminara su informe sobre la 
LOAPA, criticó artículos de la LOAPA y dijo 
que tales y tales artículos de la LOAPA eran anti- 
constitucionales, y resultaba que esos artículos 
habían sido modificados en lo que él pretendía, y 
que no eran anticonstitucionales en absoluto, y 
que incluso uno de los artículos de la LOAPA 
que él criticaba por anticonstitucional había de- 
saparecido del texto, aprobado días antes por la 
Comisión, si un ilustre catedrático de Derecho 
administrativo es capaz de hacer este análisis so- 
bre textos superados, hay que considerar cómo 
está siendo la LOAPA manipulada y deformada, 
desde la visceralidad, desde la pasión, desde la 
irracionalidad. Incluso se comenta -lo digo con 
todo respet- que en Vizcaya el obispo auxiliar 
de Bilbao está diciendo que la LOAPA, si sigue, 
va a dar balones de oxígeno al terrorismo. Yo 
creo que con estos criterios hay que terminar, y 
hay que implantar el criterio de la solidaridad 
frente al criterio de conflicto permanente con el 
Estado. 

Nosotros hemos propuesto -lo reitero una vez 
más- una enmienda transaccional. Yo creo que 
si esta enmienda transaccional sc rechaza eso va a 
ser dificil; y temo mucho que, como consecuen- 
cia del espíritu que pueda alimentar el rechazo de 

esta enmienda, posteriormente se rechace incluso 
la interpretación constitucional que se haga de la 
LOAPA, si esta interpretación del Tribunal 
Constitucional no convence a los Grupos que es- 
tán contra ella. 

Hay que decirlo con claridad y también con 
cordialidad. La Constitución fue aprobada por 
uno de los Grupos que impugnan la LOAPA, y 
precisamente con la pretendida inconstituciona- 
lidad de la LOAPA pretenden que ésta se recha- 
ce, que ésta no siga adelante. 
Yo creo que hay que tener en cuenta que si se 

rechaza la enmienda de transacción (y me temo 
mucho que ese espíritu, repito, pueda llevarles a 
rechazarla, si no les conviene la interpretación 
que haga el Tribunal Constitucional de la LOA- 
PA), ese camino puede conducir a convertir los 
Estatutos en norma suprema y Única de las Co- 
munidades Autónomas, marginando la Constitu- 
ción y creando con ello una dinámica antiestatu- 
taria que podrá ser aprovechada por los enemigos 
de la democracia y de la autonomía. 

Estamos a tiempo para que todos caminemos 
juntos en la concordia, en la solidaridad, con cla- 
ridad en los propósitos para que esto no suceda, 
para que la autonomía sea garantizada definitiva- 
mente. 

En todo caso, los Socialistas, que hicimos posi- 
ble en su día los Estatutos de Autonomía, en cuya 
redacción y aprobación participamos con volun- 
tad firme, ahora también a pesar de todo, a pesar 
de lo que se nos diga, a pesar de que se nos criti- 
que, continuaremos defendiendo, con tanta con- 
vicción como los Grupos nacionalistas, los Esta- 
tutos de Autonomía, aunque con mucha mayor 
eficacia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, 
señor Presidente. Simplemente voy a indicar que 
tengo que reafirmarme -lo digo después de ha- 
ber oído con gran interés las palabras del señor 
Múgica Herzog- en la enmienda presentada. 

La enmienda era de supresión, y la justifica- 
ción expresada en tres líneas decía: «La prevalen- 
cia de las nomas estatales sobre las de las Comu- 
nidades Autónomas está establecida en el articu- 
lo 149.3 de la Constitución». No hay, pues, como 
he dicho, laguna legal. Donde habla la Constitu- 
ción que callen las Leyes; y esto es suficiente. 

I 
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Quiere el señor Múgica -y creo que realmente 
es cierto- evitar las crispaciones y las tensiones, 
pero mire a su alrededor -no aquí precisamente, 
sino allí de donde provenimos ambos- y vera 
que el efecto de esta Ley, de la LOAPA, es preci- 
samente el efecto contrario. 

Respecto a ciertas medidas adoptadas allí o que 
se van a adoptar allí en contra de esta Ley, quiero 
recordarle al señor Múgica Herzog, demócrata 
convencido que es -yo así lo creo-, que cierta- 
mente esta Cámara es una Cámara soberana que 
tomará sus decisiones con absoluta libertad, pero 
que no es una Cámara del vacío, no es una Cáma- 
ra aislada de la realidad social, sino todo lo con- 
trario, y que la huelga es un medio de expresión 
(si se quiere, un medio de presión) perfectamente 
democrático y legítimo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Múgica. 

El señor MUGICA HERZOG: Señor Presiden- 
te, he escuchado con atención, con cortesía y con 
cordialidad también, por su tono cordial, las pa- 
labras de mi compañero, Diputado por Guipúz- 
coa, señor Bandrés. 

Evidentemente la huelga es un arma legal; es 
un arma 'legal que se puede utilizar siempre, y 
está recogida en la Constitución, en la que los so- 
cialistas hemos tenido tan decisoria participa- 
ción, y la hemos hecho absolutamente para to- 
dos. Lo que sí digo es que es un arma que debe ser 
empleada con racionalidad; que debe ser utiliza- 
da con sentido; que debe ser utilizada con respon- 
sabilidad. Yo creo que en esta ocasión se emplea 
la LOAPA como arma mágica, como arma para 
atacar absolutamente a todo y para defender tam- 
bién hasta lo indefendible, que no es el caso, por- 
que hasta lo indefendible se puede defender por 
la LOAPA, y lo que yo creo es que no se hace una 
buena utilización de la huelga en estos momen- 
tos. 

Como vasco y como demócrata, también tengo 
la creencia, y más que la creencia la convicción 
firme, de que la racionalidad de este texto como 
defensor del ordenamiento autonómico, como 
defensor de las libertades de todos los pueblos de 
España, y en primer lugar de su pueblo y el mío, 
señor Bandrés, de nuestro pueblo vasco, termina- 
rá por imponerse y la razón terminará por sernos 
dada a los que la defendemos en todo momento. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista al artículo 4." Tiene la 
palabra el señor Sol6 Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, creo que todos somos 
conscientes de que este artículo 4.0 es efectiva- 
mente uno de los artículos fundamentales de la 
Ley que estamos discutiendo y no es de extrañar 
que dé lugar a tanta polémica y a tanta crispa- 
ción. Precisamente por ello, no puedo empezar 
mi intervención sin referirme al debate que hasta 
ahora ha tenido lugar y muy concretamente al de- 
bate que han protagonizado la señora María Iz- 
quierdo y don Miguel Roca. 

Evidentemente, no tengo que ser, ni soy, ni 
pretendo ser, consejero de nadie, ni pretendo que 
mis opiniones tengan que prevalecer por encima 
de todo, ni pienso que yo tenga todos los elemen- 
tos de juicio, pero sí tengo preocupación, y tengo 
que expresarla. 

A mí me ha preocupado el debate anterior y 
me ha preocupado por varias razones. Desde lue- 
go, tengo que decirle a mi amiga doña Mana Iz- 
quierdo que con este tipo de planteamientos no se 
prepara una opción de Gobierno. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver, señor 
Solé. Las enmiendas anteriores han quedado ya 
concluidas en su debate. Lo que debe hacer es de- 
fender su propia enmienda, con las referencias ar- 
gumentales que sean. 

El señor SOLE TURA: Eso estoy haciendo. 

El señor PRESIDENTE: No, usted ha plantea- 
do que lo que va es a intervenir en relación con el 
debate anterior y, naturalmente, lo único que ha- 
cemos es prolongar indefinidamente el debate. 

El señor SOLE TURA: Aquí han tenido lugar 
intervenciones que han durado mucho más del 

1 tiempo establecido. 

El señor PRESIDENTE: No le estoy llamando 
la atención por el tiempo. 

El señor SOLE TURA: Tengo que decir con 
clandad que mis argumentos van íntimamente li- 
gados a lo que estoy diciendo ahora, porque el 
sentido de lo que estamos discutiendo está implí- 
cito en lo que se ha dicho y me es completamente 
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imposible argumentar lo que quiero sin hacer las 
referencias que estaba intentando hacer. 

Y lo digo, señor Presidente, por la siguiente ra- 
zón. Yo creo que la tarea que tenemos por delan- 
te, sobre todo, algunos más que otros, es cómo se 
suman voluntades y cómo se establecen líneas di- 
visorias. Para mí ése es el problema principal y es 
importantísirno no equivocarse en esto, en esta- 
blecer líneas divisorias para saber por donde no 
deben pasar. Es necesario saber con quién se va a 
contar, cómo se va contar, hasta qué límites se va 
a contar y a quién se rechaza. 

El problema que me ha planteado el debate an- 
terior es que aquí, efectivametne, se han estable- 
cido líneas divisorias peligrosísimas, porque divi- 
den a los que no se debería dividir, por conflictivo 
y contradictorio que sea, a veces, el acuerdo que 
se busca. Para mí ese es el problema de fondo de 
la Ley que estamos debatiendo (lo dije ya cuando 
intervine en el debate de totalidad), y sigue siendo 
el problema de fondo en este artículo 4." En se- 
gundo lugar ... 

El señor PRESIDENTE: Aténgase a la defensa 
de su enmienda, señor Solé, empleando con liber- 
tad los argumentos que desee su señoría, pero no 
me plantee frontalmente un debate con quienes 
ya han intervenido; ya ha quedado cerrado el de- 
bate. Utilice con absoluta libertad los argumentos 
que considere oportunos en la defensa de su en- 
mienda, señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Cuando yo hice mi en- 
mienda de totalidad planteé un problema que 
reaparece con plenitud en este artículo 4.0, y creo 
estar en pleno derecho de volver a tomar los argu- 
mentos que entonces expuse, porque no veo que 
exista la posibilidad de disociar una cosa de otra. 
A mí; que estoy en este debate -y un debate no 
es separable, forma un todo-, y puesto que esta- 
mos discutiendo el artículo 4.0 de la forma en que 
se está debatiendo me parece que se debe tener la 
máxima amplitud para que se intervenga y se ex- 
pongan los argumentos que cada uno considere 
necesarios. Lo digo con todo respeto a las normas 
de la Presidencia, pero en este caso también quie- 
ro expresar mi disconformidad. 

Creo que en la discusión de este artículo 4.0 
está apareciendo ya, y no dudo en que va a seguir 
manteniéndose, algo que me preocupa profunda- 
mente, y es lo siguiente. Creo que en este país hay 
algo que todavía no hemos superado del todo -y 

digo hemos en el sentido de que no lo ha supera- 
do completamente nadie- que es que la cons- 
trucción del Estado contemporáneo se ha trecho 
con una extraña y difícil dialéctica, en la que du- 
rante muchos años el adversario principal ha 
sido, por ejemplo, el foralismo y todo lo que con- 
llevaba desde el punto de vista político e ideológi- 

La construcción del Estado contemporáaero se 
ha hecho con muchas guerras civiles el siglo pasa- 
do, en las cuales el adversario de la construcción 
progresista del Estado era el tradicionalismo fora- 
lista. De ahí que se haya identificado durante mu- 
cho tiempo con una versión centralista superado- 
ra de foralismo. Esto ha marcado de una manera 
tremenda todo lo que es una parte importante del 
pensamiento de izquierda en este país, que ha Ile- 
gado hasta nuestros días con una visión que se 
identifica, incluso en versiones ilustradas, con la 
concepción centralista del Estado que, en conse- 
cuencia, sigue viendo adversarios en 10s plantea- 
mientos que no comulgan exactamente con esa 
visión centralista. 

En el debate de hoy, algo de esto ha aparecido y 
sigue apareciendo -y creo que está en el fondo 
de toda la LOAPA y, desde luego, en el de este ar- 
tículo 4."; existe como una especie de enfrenta- 
miento entre una concepcib del Estado y una 
concepción que tiende a romper ese Estado. In- 
cluso se ha habldo, y se había, de que estamos 
contraponiendo Constitución a Estatutos, se ha- 
bla de la primacía de la Constitución frente a la 
primacía de los Estatutos; planteamiento que me 
parece absolutamente irreal e incomprensible, 
porque creo que es absolutamente imposible me- 
terse por ese terreno. Aquí no hay ni primacía de 
la Constitución contra los Estatutos ni primacía 
de los Estatutos contra la Constitución; forman 
un bloque y ese bloque existe o no existe, pero 
desde luego, intentar resolver todo el problema 
actual con estos enfreniamientos y planteamien- 
tos, la verdad, no nos lleva a ningún sitio. 

Se están utilizando conceptos que se extrapo- 
lan; por ejemplo, el tema de la lealtad autonómi- 
ca. La lealtad autonómica es una pura y simple 
traducción, incluso yo creo que mala traducción, 
de un concepto que se está utilizando en otros 
países, como por ejemplo, en Alemania donde, 
en relación con los temas de feáeralismo coopera- 
tivo ha adquirido carta de naturaleza la noción de 
la «bundestren», que es un concepto que aquí se 
traduce por lealtad autonómica, pero que se pue- 

co. 
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de traducir por confianza autonómica, que no es 
exactamente lo mismo. 

Quiero decir que me parece muy dificil extra- 
polar temas y problemas que hay en otros Estados 
con una dinámica que no es exactamente igual a 
la nuestra, cuando aquí no tenemos un Estado fe- 
deral constituido y estamos intentando poner en 
marcha un Estado de las Autonomías con mu- 
chas dificultades y muchos problemas. 

En consecuencia, me parece de escaso sentido 
que estemos contraponiendo constantemente pri- 
macía de la Constitución contra primacía de los 
Estatutos, o el problema de la soberanía, como si 
alguien la discutiese; por lo menos, yo no la dis- 
cuto y, sin embargo, estoy también en contra del 
artículo 4.0 A mí ese artículo 4.0 no me gusta en 
absoluto, quiero cambiarlo sustancialmente y, sin 
embargo, creo que en esas cuestiones nadie puede 
decir que estoy entrando en el terreno de discu- 
sión de soberanías, etcétera. Para mí el problema 
político es por dónde pasa la línea divisoria, y en 
lo que estoy radicalmente en contra es en que se 
intente hacer pasar por donde se está intentando 
hacer pasar. 

¿Cual es, entonces, el problema de este artícu- 
lo? Los que lo proponen parten de la idea de que 
hay una laguna constitucional, y el señor Múgica 
lo decía hace un momento con un argumento que 
creo condensa bastante las cosas que se están in- 
tentando decir, que es que el artículo 149.3 no re- 
suelve el problema porque allí se habla de com- 
petencias residuales. ¿Cómo se puede decir esto? 
En el articulo 149.3 se contemplan vanos supues- 
tos; se contempla el supuesto de las competencias 
que pueden asumir las Comunidades Autóno- 
mas, el problema de las competencias residuales, 
el problema de la prevalencia de derechos y el 
problema de la supletoriedad. Esos cuatro temas 
están ahí; cada uno con su dinámica propia y 
cada uno con su especificidad propia. 

Lo que se dice con toda claridad es que en el 
caso de las competencias atribuidas a la compe- 
tencia exclusiva de las Comunidades Autónomas 
prevalecen éstas, y los Estatutos lo que han hecho 
ha sido recoger eso, como es normal, y no hay 
ninguna laguna, porque el resto de los aspectos de 
la cuestión está perfectamente contemplado en el 
conjunto del artículo 149. 

¿Dónde está la laguna? La laguna no la hay. En 
consecuencia, si no hay laguna, tenemos que en- 
tender que lo que pretende el artículo 4.0, con su 
redacción inicial -aunque luego me referiré a la 

propuesta de modificación- y con la redacción 
de la Ponencia, que son tres redacciones, en todo 
caso, es otra cosa. 

Cuandó el artículo 4." dice ahora -antes decía 
más, pero, en definitiva, la variación no es sus- 
tancial- que las normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias que le reconoce el 
artículo 149.1 de la Constitución prevalecerán, 
en todo caso, sobre las normas de las Comunida- 
des Autónomas, cualquiera que sea la denomina- 
ción de las competencias que éstas se atribuyen 
en sus Estatutos, se quiere decir algo distinto. 

Hay tres puntos clave: primero, el referirse ex- 
clusivamente al artículo 149. I ; segundo, el «en 
todo caso»; tercero, lo que luego se quitó, afortu- 
nadamente, que era: «cualquiera que sea la deno- 
minación de las competencias que éstas se atri- 
buyen en sus Estatutos». Quiere decir que, digan 
lo que digan los Estatutos, si los Estatutos hablan 
de competencias exclusivas como si no hablan de 
ellas, digan lo que digan, lo que prevalece es «en 
todo caso las normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias que le reconoce el 
artículo 149.1 de la Constitución. 

¿Por qué no se quiere hacer ninguna referencia 
al artículo 1 49.3? Porque se quiere otra cosa; por- 
que si no fuese así, se reproduciría el 149.3, y to- 
dos estaríamos contentos porque, en definitiva, 
no se haría más que repetir y decir lo que la Cons- 
titución y los Estatutos dicen ya, sin que se pueda 
:ontraponer una cosa a la otra. 

¿Qué puede ocumr? ¿Que algunas de las nor- 
nas del artículo 149.1 sean de competencia ex- 
:lusiva, sin discusión, del Estado? Evidentemen- 
:e. Los Estatutos ya ni siquiera hablan de ellas, 
3or ejemplo, en Defensa o Asuntos Exteriores, 
iue es evidente que son competencias exclusivas 
iel Estado, sin discusión ninguna; y, como lo son 
;in discusión ninguna, ¿qué ocurre? Que los Esta- 
utos no hablan, evidentemente, de ellas. No hay 
iingún Estatuto de Autonomía que pretenda te- 
ier competencias sobre Defensa o Asuntos Exte- 
iores, porque eso es algo indiscutible; son com- 
Ktencia de la competencia exclusiva, sin discu- 
ión, del Estado. Yo no sé si el señor Lluch habla- 
)a antes de competencia albanesa, cosa que no he 
:onseguido entender, pero, en definitiva, se trata 
le que son competencias sin ninguna discusión. 

¿Qué pasa, además? Que en el artículo 149.1 
iay otras cuestiones que tienen un carácter con- 
urrente. De lo que se trata, entonces, es de saber 
iasta dónde llega la concurrencia, en qué térmi- 
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nos se define y cómo se delimita. Porque cuando 
se habla de competencias exclusivas, en el caso de 
los Estatutos de Autonomía, referidas a compe- 
tencias que de hecho derivan del 149.1, lo que no 
se está diciendo en ningún momento es que sean 
ámbitos separados; no se puede decir. Lo que se 
está diciendo es que tiene que quedar claro hasta 
dónde llega la competencia del Estado y hasta 
dónde la de la Comunidad Autónoma, y si hay 
zona de conflicto, que se encuentre un método 
para resolverlo. Pero eso hay que decirlo, porque 
si no, se deja en la más absoluta indeterminación 
qué son las competencias derivadas del artículo 
149.1 ; las Comunidades Autónomas no saben 
dónde empieza y dónde termina su propia condi- 
ción y su propia capacidad; esas competencias 
quedan invalidadas. ¿Qué ocurrirá? Que la Co- 
munidad Autónoma tendrá que esperar a que al- 
guien le diga por dónde puede empezar, ese al- 
guien tendrá que ser el Poder central, y entonces 
no hay competencia de la Comunidad Autóno- 
ma. Es decir, que estamos ante la generalización 
de la transitoria tercera del Estatuto gallego, al 
que ya me referí cuando discutimos la enmienda 
a la totalidad. En consecuencia, las competencias 
de las Comunidades Autónomas quedan en gran 
parte invalidadas. 

Se trata, por tanto, de establecer con exactitud 
el límite, y hay vanas técnicas: desde las técnicas 
que se utilizan en la Ley de Bases, etcétera, hasta 
todas las técnicas de delimitar zonas de penum- 
bra y, en definitiva, dejar las zonas de conflicto, 
cuando sean irresolubles, a la decisión del Tribu- 
nal Constitucional. Por tanto, de lo que se trata es 
de que los Órganos se puedan poner en marcha, 
que cada cual funcione en su ámbito estricto de 
competencia y que se empiece a actuar a partir de 
la obra legislativa de las Comunidades Autóno- 
mas, no de la nuestra propia y de la acción del 
Gobierno, y a través de los traspasos de compe- 
tencias, donde se irán delimitando con exactitud 
los ámbitos respectivos, dejando -insisto- 
siempre como recurso último para arbitrar las zo- 
nas de conflicto irresolutas el Tribunal Constitu- 
cional. Pero cuando se nos dice que no es así, sino 
que las normas que el Estado dicte en el ejercicio 
de las competencias que le reconoce el artículo 
149.1 de la Constitución prevalecerán, en todo 
caso, sobre las normas de las Comunidades Autó- 
nomas, estamos diciendo otra cosa. 
Y eso, ¿qué efectos prácticos puede tener? Si se 

aprueba este artículo 4.0 habremos aprobado una 

Ley que es directamente aplicable en cualquier 
jurisdicción. ¿Y qué ocurrirá? Que cualquier 
Juez, cuando se encuentre ante normas del Esta- 
do y normas de las Comunidades Autónomas que 
tengan relación directa o indirecta con una mis- 
ma materia, sistemáticamente aplicará las del Es- 
tado; sistemáticamente, porque es «en todo 
caso». En consecuencia, las normas de las Comu- 
nidades Autónomas, aunque existan, quedarán 
invalidadas en la práctica porque los Jueces no 
las aplicarán. Este es el resultado concreto de una 
norma como la que estamos discutiendo ahora, y 
es pura y simplemente la desaparición en la prác- 
tica, no formalmente, de un porcentaje altísimo 
de las competencias que hoy tienen las Comuni- 
dades Autónomas. Seguramente, el 80 u 85 por 
ciento de sus competencias se esfuman. No desa- 
parecen, se esfuman. Este es el fondo del asunto. 

Nuestra enmienda número 114 intentaba in- 
troducir un principio de racionalidad, y lo que di- 
cen sus dos apartados es lo siguiente: primero, 
«las normas que el Estado dicte en el ejercicio de 
las competencias que le reconoce el artículo 
149:l de la Constitución, y que tengan carácter 
concurrente con las de las Comunidades Autóno- 
mas, prevalecerán en caso de conflicto sobre las 
de éstas». De modo que se deja claro que prevale- 
cen, y sólo en caso de conflicto, cuando tengan 
carácter concurrente. Segundo, «En el supuesto 
de las competencias exclusivas de las Comunida- 
des Autónomas, el derecho de éstas prevalecerá 
sobre el del Estado, en los términos previstos en 
el artículo 149.3 de la Constitución». Es decir, se 
establece un juego, yo creo que perfectamente ra- 
cional y jurídicamente impecable, distinguiendo 
los dos niveles: cuando se trate de competencias 
concurrentes en los términos de las mismas, evi- 
dentemente prevalecerá el Derecho del Estado en 
caso de conflicto, que es lo que dice la Constitu- 
ción, no «en todo caso». Cuando se trate de com- 
petencias exclusivas de las Comunidades Autó- 
nomas, el Derecho de éstas prevalece sobre el del 
Estado en los términos previstos en el artículo 
149.3 de la Constitución. Es decir, que se con- 
vierte en todo caso en Derecho supletorio. Ese es 
el juego. 

Ustedes me dirán que esto es lo que dice la 
Constitución. Claro, evidentemente, eso lo dice 
la Constitución y los Estatutos de Autonomía. En 
consecuencia, una de dos, o ese artículo 4." es in- 
necesario y lo mejor que pudiera ocumr es que 
desapareciese, o bien, si se quiere mantener, que 
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diga lo mismo que dice la Constitución y los Esta- 
tutos. De eso se trata. 

Se nos propone ahora una enmienda de tran- 
sacción. En esa enmienda hay un punto que yo 
no dudo en calificar inmediatamente de positivo 
en cuanto sustituye el concepto de «en todo caso» 
por el de «en caso de conflicto)). Creo que es un  
progreso que acoge una buena parte de los argu- 
mentos que hemos dado los que nos hemos 
opuesto, y MUY concretamente los que estoy dan- 
do y o  ahora y los que di en Comisión. 

En consecuencia, creo que por parte de los 
Grupos que proponen esta enmienda transaccio- 
nal es un especie de reconocimiento -se diga o 
no- de la razón que nos asiste cuando pedimos 
este cambio. Creo que es bueno que en este caso 
se dé un paso por parte de los proponentes, y se 
compruebe de esta manera que no tenían razón 
en ío que decían hasta ahora, y que esto es mejor. 
Hasta aquí me parece normal y correcto. Creo 
que es una buena práctica parlamentaria avanzar 
cuando se cree que se puede y se debe hacerlo. 

Sin embargo, me sigue preocupando el empeci- 
namiento de no querer que se mencione el artícu- 
lo 149.3, porque lo que se dice en la enmienda 
-si no la tengo mal anotada- es que las normas 
que el Estado dicte en el ejercicio de las compe- 
tencias que le reconoce el artículo 149.1 de la 
Constitución, emanadas dentro de los límites que 
el propio precepto impone, prevalecerán en caso 
de conflicto sobre las normas de las Comunidades 
AutÓbomas. LA qué precepto se refiere? ¿Al 
149.1? ¿A todo el articulo 149? Creo que sería 
bueno y razonable introducir la mención al ar- 
tículo 149.3 o a todo el artículo 149 -me da 
igual-, y con ello creo que quedarían compensa- 
das algunas de las reticencias. 

créo que con este aspecto, la cosa sería intere- 
sante. Nuestro Grupo podría pensar en aceptarla 
o propiciar su discusión, pero, desde luego, siem- 
pre y cuando las cosas queden perfectamente cla- 
tas, que ahora no lo están. 

Estos son los puntos principales que quería ex- 
t)otier y que no son exclusivamente técnicos, ni 
siquiera principalmente técnicos. Creo que este 
artículo 4.0 no es exclüaivamente técnico, es un 
articulo político que, con la aparición -y lo digo 
con todos Ids respetos- de querer solventar una 
laguna inexistente, lo que hace es cambiar radi- 
calmiéfik el sistema y, en este sentido tan radical, 
en20 que Id que hace es eliminar una parte funda- 

mental de las competencias actuales de las Co- 
munidades Autónomas. 

Yo sé que el ejercicio de esas competencias no 
es nada fácil. Ahí tenemos lo que ha ocurrido con 
una parte importante de las decisiones, las medi- 
das tomadas y las Leyes aprobadas por los Parla- 
mentos, tanto de Cataluña como de Euzkadi, que 
han sido ya sometidas a recurso, lo cual quiere 
decir que hay problemas no resueltos, y que, aun- 
que se empieza a poner en marcha el sistema, las 
zonas de conflicto, las zonas de penumbra 
- c o m o  se las quiera llamar- estan ahí y se quie- 
ren despejar, aunque no dudo de que también 
aquí hay problemas políticos, evidentemente. 

En fin, voy a obviar esto y reconducir las cosas 
al terreno del enfrentamiento técnico que el Tri- 
bunal Constitucional está desbrozando en mu- 
chas cuestiones que habían quedado pendientes. 
Lo importante es que el sistema se ponga en mar- 
cha, y para ponerlo en marcha es necesario que 
los Parlamentos de las Comunidades Autónomas 
tengan confianza en sus propios límites y sepan 
hasta dónde pueden llegar y hasta dónde no; pue- 
dan empezar a legislar sin esperar a que desde 
aquí les digamos lo que tienen que hacer. De 
aprobarse este artículo tal como está, tendrán que 
esperar a que se les diga lo que tienen que hacer, y 
estarán sometidos, en consecuencia, a las mayo- 
rías coyunturales o no que se formen en estas Cá- 
maras. 

Por estas razones, lo mejor que podría ocurrir 
con el artículo 4.0 es que se suprimiese. Si no se 
suprime, lo más razonable sería admitir la en- 
mienda 114. 

Respecto a la transaccional, sigo manteniendo 
las reservas que he dicho, aun reconociendo que 
se ha dado un paso positivo e interesante. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, señorías, nuestro Grupo Parlamentario va 
a consumir un turno en contra de la enmienda 
defendida por el señor Solé Tura. Sin embargo, 
nos gustaría que el señor Solé Tura aceptara este 
turno en contra como lo que realmente es, por- 
que no es un turno en contra frontal de la en- 
mienda que él ha presentado, sino un turno a fa- 
vor de este artículo 4.0, ya que esta es nuestra po- 
sición, en relación con este precepto. 



Efectivamente, frente a la posición que nuestro 
Grupa ha mantenido en el debate de la totalidad 
- q u e  ha sicla una posición de abstención en 
cuanto al texto global de la Ley-, entendernos 
que hay algunas preceptos, como este articulo 
4.", en los que la posicih de abstención es conve- 
niente transformarla, por coherencia, con los 
principias que prafesamas. 

Consideramas, además, que este articulo 4.0 es, 
como aquí se ha dicha, principal, es un artículo 
fundamental, en el cual nos hubiera gustado ex- 
plicar el voto porque va a ser un voto sumamente 
compleja, habida cuenta del diverso cariz o matiz 
de las enmiendas que han sido planteadas. 

Consiguientemente, aunque globalmente nues- 
tra posición es favorable al artículo, querema 
afirmar que nuestra posiciCrn está en cierta forma 
matizada por lo que se verá a continuación. 

En este debate -y así se ha dicho por el señar 
Solé Tu- se ha praducido un enfrentamiento 
entre quienes tratan de defender el Estado y quie- 
nes tratan de romperlo. Evidentemente, yo no 
creo que sea este el alcance del debate ni el senti- 
do que se le ha quende dar al mismo, Pera, en la 
medida en que alguien pueda interpretar que este 
debate alcanza estas cotas, estos limites, nosotros, 
por supuesto, siempre estaremos a favor de la de- 
fensa del Estado. 

Entendemos -nuestro Grupo así lo ha di- 
c h v u e  en esta cuestión tan importante del ar- 
tículo 4.0, de lo que se trata es de introducir en 
nuestro ordenamiento jurídico un principio co- 
mún en el Derecho federal, que es un principia 
que ha sido aceptado por todos los Estados fede- 
rales: el principio de la cláusula da prevalencia, el 
principio de que el Derecho del Estado federal 
rompe o quiebra, en caso de conflicto, el Derecho 
de los Estados miembros. Consideramos que es 
un principio fundamental hoy en día, general- 
mente definido y no solamente admitido, sino 
también caracterizador de todo el Estado federal. 

Consiguientemente, nuestro Estado, que en la 
Constitución no se configura como federal, por- 
que no se ha querido llegar a esas cotas, sino que 
se configura como un Estado de Autonomía, difi- 
cilmente puede negar la aceptación de un princi- 
pio propio del Estado federal, porque el Estado 
federal entendemos que es algo más que el Estado 
de las Autonomías. 

Frente a lo que aquí se dijo ayer en alguna in- 
tervención en cuanto a que nuestro Estado tenía 
modelos consagrados, yo creo que no es así. Con- 

sidero que nuestro Estado es un Estado aiitwík. 
mico, que no se parece en absoluto a ciertos atis- 
bos autonómicos que hay en algunas Constitucio- 
nes, corno la del 47 en relación c m  itaiia, coma 
la ConstituciCrn española de 193 1, que es un prez 
cedente en donde, evidentemente, había uqos 
principios automímicos. Pero no hay ninguna ti- 
picidad consolidada de este Estado de las 4ute 
nomías, de tai f o m a  que nasatrw estamos tratan- 
do de introducir, can una natahle wiginaíidad, 
un modela de Estado nuevo, distinto, que no ha 
querido ilwar a ser el Estado federal, pero qua es 
un Estada típico, un Estada autanómica que no- 
sotros estamas construyenda w x  WYOM Y sin mo- 
delo al que referirnos. De ahí que el hecho de que 
en algunas ocasianes tengamos que acudir a fb 
mulas del Estado federal no sea mala Y, en c ima 
medida, resulte clarificador. 

Efectivamente, en aquellas Estados dande sola- 
mente existe un poder, la jerarquía del pader su- 
perior s~ impone sabre el poder infepior, Este Bs 
el Estado centralizada, No hay wnflioto posible 
porque hay una jerarquía que resuelve todo QQW 
flicto que pueda presentme. Ahora bien, allí 
donde se da un Estado más oampleja, camo el Es= 
tada de las Autonomías, donde hay oanourreaoia 
de poderes distintos dentra de un misma Estada, 
es posible que surjan enfmntamientas, que siudrrn 
conflictos y en eate casa e8 16sioo pensar QUB ea 
necewria una fármula de arbitraje, farmula de OF- 
bitraje que a nuestra Grupo na le parece mal que 
se toma de la idea del Estado federal, pa~que  es la 
f6rmula de la prevalencia, para que, en Caaa de 
conflicto, prevalezca siempm el Pernoha del Fa= 
tado federal, o del Estado central, Q del EPtada 
global, aabre las Comunidades Autánarnaa o laa 
Estadas miembros, si 8e quiere utilizar la termi- 
nologia federal, 

Hemos de decir, señorias, que en este punto 
nos encontramos ante uno de las temas más deli- 
cados, más dificiles, paeiblemente, dsl Derecho 
constitucional. Efectivamente, aquí #e ha llegada 
a eonstruccienes sutiles de tedo t ipa pooible. 
mente superadas, porque toda la dogmátioa pror 
ducida en torno a estas ideas se produje funda- 
mentalmente en el siglo XIX, cuanda se traté de 
construir y fundamentar la fsderacida norteame- 
ricana, y, sobre todo, la federación alemans. Pues 
bien, entonces surgieron una serie de teorías, al- 
gunas de las cuales, en cierta formq, eatán piende 
rcprbdueidag por algún enmendsnte en la mafis. 
na de hay, como es la teoría de los Estados no 60- 
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beranos, como es la distinción entre el poder de 
dominación, distinto del que considera la sobera- 
nía, porque el poder de dominación es una espe- 
cie de facultad positiva frente al poder de sobera- 
nía, que era considerado como una facultad nega- 
tiva. Incluso se ha manifestado aquí la doctrina 
de la nulificación, mantenida en otros tiempos, 
hace siglo y medio, por Calcum, que trataba de 
que las competencias de los Estados miembros 
anula la potestad del Estado federal, y esta es 
exactamente la doctrina que defiende el párrafo 
segundo de la enmienda que propone el Grupo 
Comunista, donde se afirma que, en el supuesto 
de las competencias exclusivas de las Comunida- 
des Autónomas, el Derecho de éstas prevalecerá 
en todo caso sobre el Derecho del Estado. 

En definitiva, también hay la doctrina de la co- 
soberanía, mantenida por el federalista Hamil- 
ton, para tratar de fundamentar la federación no 
frente a un Estado, sino todo lo contrario, frente a 
lo que había sido la confederación hasta aquel en- 
tonces y, en definitiva, todas estas doctrinas han 
sido mantenidas y defendidas y ha llovido mucho 
sobre ellas, y hoy están olvidadas en estos países 
donde ya hay federaciones fuertes, por lo que pa- 
rece obvio, parece verdaderamente poco Ú t i l  el 
que en un país donde realmente no existe duda 
alguna -por lo menos, en nuestro Grupo no 
existe, y veo que en otros Grupos tampoco- de 
que tenemos un Estado Único, se trate de resuci- 
tar doctrinas o posiciones que nos recuerdan a los 
Estados federales en sus orígenes, lo cual es ir de- 
masiado lejos. 

Ahora bien, el tema que se ha planteado hoy 
no es baladí, no es pequeño, y es porque hay algu- 
nos sectores que se obstinan en mantener las 
competencias exclusivas. Aquí hemos visto la 
originalidad de algún Diputado que se ha esforza- 
do, con un esfuerzo escolástico, en distinciones, 
subdistinciones y matizaciones en relación con la 
distinción de las competencias exclusivas propias 
del Estado, que no son transferibles, y aquellas 
otras competencias exclusivas que sí son transfe- 
ribles, que sí son exclusivas, pero menos, porque 
solamente tienen la facultad de dictar la legisla- 
ción básica, pero no la ejecución o la gestión, e 
incluso ha admitido competencias exclusivas de 
diferenciación temtorial. Yo creo que ese esfuer- 
zo extraordinario e inteligente no merece mal- 
mente la pena, porque la cosa es mucho más sen- 
cilla. Yo estimo que en la Constitución, lo que 
hay es unas competencias que son exclusivas del 

Estado, y exclusivas rotundamente, como aquí se 
ha afirmado, y lo ha dicho el señor Lluch en su 
intervención de esta mañana: la actividad de de- 
fensa, relaciones internacionales, etcétera. Estas 
son competencias exclusivas, rotundas del Estado 
en las que no cabe transferencia de ningún género 
y, por consiguiente, son transferencias indiscuti- 
bles del Estado. 

También hay otras competencias que son pro- 
pias, y además lo dicen los Estatutos de Autono- 
mía, pero los Estatutos van más allá porque ha- 
blan de competencias exclusivas de las Comuni- 
dades Autónomas. El artículó 149.3 de la Consti- 
tución también reconoce estas competencias ex- 
clusivas de las Comunidades Autónomas. Enton- 
ces, estas competencias que están reconocidas 
por Ley son exclusivas, como puede ser, por 
ejemplo, en materia agrícola, enseñanza, etcéte- 
ra. Ahí no caben tampoco fricciones de ningún 
género, porque estamos ante competencias reser- 
vadas exclusivas que hay que respetar, por respe- 
to a la Constitución y a los propios Estatutos. 

Lo que ocurre es que estas son las menos com- 
petencias, tanto del Estado como de las Comuni- 
dades Autónomas. La mayor parte de las compe- 
tencias son exclusivas nominalmente, pero, de 
hecho, son concurrentes, porque el Estado tiene, 
en unos casos, la legislación y, en otros, la posibi- 
lidad de establecer los principios generales o la 
ordenación, y en otros casos, las bases. En cam- 
bio, la ejecución corresponde a las Comunidades 
Autónomas. Entonces, ocurre que estas compe- 
tencias llamadas exclusivas del artículo 149, real- 
mente son competencias concurrentes, y ponga- 
mos por caso el ejemplo de la contratación admi- 
nistrativa del párrado 18 del artículo 149.1. 

Este artículo 149. l .  18, entre otras varias cosas, 
afirma que es competencia exclusiva del Estado 
las bases de la contratación administrativa, pero 
en lo que no son bases quiere decirse que en la 
contratación administrativa tienen competencia 
también las Comunidades Autónomas; quiere de- 
cirse que en materia de contratación administra- 
tiva hay una competencia concurrente a diversos 
niveles, pero concurrente entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. 

Pues bien, cuando existen estas competencias 
concurrentes es cuando realmente puede darse el 
conflicto, porque si las Competencias son exclusi- 
vas, el conflicto es imposible; es más, diría que es 
anticonstitucional. Por consiguiente, cuando hay 
esta posibilidad de concumncia de competen- 
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cias, de concurrencia de atribuciones entre el Es- 
tado y las Comunidades Autónomas, a nuestro 
Grupo le parece muy sano y no tiene ningún am- 
bage, ningún prejuicio, ninguna dificultad en ad- 
mitir el principio de que en estos casos de conflic- 
to, el Derecho del Estado prima sobre el de Co- 
munidad Autónoma, y, además, es lógico, porque 
el Derecho del Estado es superior, es el que esta- 
blece las bases, la legislación, lo demás, el desa- 
rrollo o ejecución, y cuando se produce esta con- 
flictividad es lógico que el Derecho del Estado sea 
el que prime, el que prevalezca. 

Consiguientemente, nosotros estamos de 
acuerdo con el texto del artículo 4.0 tal como está 
redactado. 

También estamos de acuerdo con el texto del 
artículo 4.O tal como ha sido propuesto por la en- 
mienda transaccional presentada por UCD y no 
sé si por el PSOE, porque son concurrentes am- 
bos Grupos en la presentación y defensa de este 
proyecto. 

También estamos de acuerdo con la enmienda 
propuesta por la Minoría Catalana, porque es 
prácticamente la misma. Hace falta ser muy sutil 
jurista para discernir la diferencia que hay entre 
la enmienda propugnada por la Minoría Catalana 
y el texto del proyecto. La sutilidad estriba en que 
el proyecto se refiere al artículo 149.1 y la en- 
mienda catalana se refiere al artículo 149 sin más, 
sin especificación de ningún género. La enmien- 
da del Grupo catalán es correcta, es escrupulosa- 
mente constitucional y nosotros, en su momento, 
la votaremos favorablemente, porque considera- 
mos que es correcta y que encaja perfectamente 
dentro de la Constitución y es respetuosa con la 
misma. 

Tampoco nos causa ninguna perturbación el 
votar el texto tal como está, ni siquiera el texto 
transaccional que ha sido propuesto, y ello por- 
que entendemos que, en caso de conflicto, hay 
que establecer una fórmula de arbitraje, de reso- 
lución de ese conflicto. Ese conflicto, en caso de 
competencias concurrentes, es evidente que tiene 
que ser resuelto a favor de quien detenta la sobe- 
ranía, que es, en este caso, el Estado. 

En relación bon el párrafo primero de la en- 
mienda 1 14, del Partido Comunista, nosotros este 
párrafo lo aceptamos también totalmente, señor 
Solé, porque consideramos que es correcto y que 
coincide en gran medida con el texto del artículo 
4.0, con el texto formulado por la Minona Catala- 
na y también con el texto formulado transaccio- 

nalmente por los Grupos Centrista y Socialista. 
La enmienda comunista dice que «las normas 
que el Estado dicte en el ejercicio de las compe- 
tencias que le reconoce el artículo 149.1 de la 
Constitución, y que tengan carácter concurren- 
te...». Yo me congratulo mucho de que en esta 
ocasión se acepte por el Grupo Comunista la po- 
sibilidad de competencias concurrentes, que es lo 
que nosotros proponíamos en la filosofía inicial 
de todo este texto. 

Pues bien, estas competencias concurrentes 
con las Comunidades Autónomas prevalecerán 
en caso de conflicto sobre éstas, es decir, las del 
Estado sobre las de las Comunidades Autónomas, 
con lo cual se viene a sentar, en principio, la mis- 
ma filosofía que la del artículo 4.0 

Ahora bien, lo que nosotros no podemos acep- 
tar, señor Solé, y lo lamentamos mucho, es el pá- 
rrafo segundo, en la medida en que vuelve la ora- 
ción por pasiva y afirma que, en el supuesto de 
las competencias exclusivas de las Comunidades 
Autónomas, el Derecho de éstas prevalecerá so- 
bre el del Estado en los términos previstos en el 
artículo 149.3, de la Constitución. Con esto no 
podemos estar de acuerdo, por una doble razón: 

En primer lugar, porque, evidentemente, con el 
artículo 149.3, de la Constitución sí estamos de 
acuerdo, y lo habíamos dicho antes, porque en la 
medida en que hay competencias exclusivas de 
las Comunidades Autónomas, no tiene por qué 
haber prevalencia ninguna; son competencias ex- 
clusivas y punto y aparte. Las competencias ex- 
clusivas de las Comunidades Autónomas deben 
ser respetadas y, como tal, deben ser, consiguien- 
temente aceptadas. En cambio, lo que tiene este 
párrafo segundo de cláusula residual, es decir, 
que prevalecerá el Derecho de éstas sobre el del 
Estado, cuando en realidad no puede haber aquí 
conflicto si se trata de verdaderas competencias 
exclusivas, entonces se está haciendo una referen- 
cia a las competencias concurrentes. Si en estas 
competencias concurrentes se da el conflicto, este 
párrafo segundo quiere decir que se está dando 
primacía al Derecho de las Comunidades Autó- 
nomas sobre el Derecho del Estado. Y esto, señor 
Solé, es con lo que nosotros no podemos estar de 
acuerdo, porque fundamentalmente va en contra 
del espíritu del articulo 4." y nosotros, en este 
caso, vamos a votar a favor del mismo, en cual- 
quiera de las formulaciones, y también vamos a 
votar a favor de la Minoría Catalana, porque en- 
tendemos que es un principio sano, que es un 
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principio de buena política y que es bueno que fi- 
gure en ei texto y que es eminentemente respe- 
tu- con la Constitución. 

Nosotros preferimos este artículo 4.O, aun 
cuando sea una fórmula residual; y prckrimos 
que esta fórmula residual se mantenga en este 
texto de la LOAPA porque por lo menos tendrá 
la virtud de que en este punto sí será clanficado- 
ra. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, pido la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Attard Alonso): 
LA qué efecto? 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Para una 
cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Attard Alonso): 
Tiene la palabra. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Como quiera 
que aquí se han fijado posiciones al amparo de un 
turno en contra áe la enmienda del Grupo Comu- 
nista, y se han hecho manifestaciones a favor de 
otra enmienda, entendemos que se ha consumido 
un turno a favor de la enmienda de Minoria Cata- 
kna por parte del Grupo de Coalición Democrá- 
tica, y solicitamos un turno en contra. 

El se&r VICEPRESIDENTE (Attard Alonso): 
No ha lugar a turno en contra, porque hay uno a 
favor y otro en contra. Ha utilizado los arguinen- 
tcs que ha estimado oportuno. Si quiere S.S. 
co~strrá en acta su protesta. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Si, señor 
Presidente, que conste en acta, porque entende- 
mos que no se nos ha dado turno en contra en la 
deknsa de una enmienda de Minoría Catalana 
sostenida por Coalición Democrática. 

El señor VICEPRESIDENTE (Attard Alonso): 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 
Constará en acta. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, veo que la larga práctica 
del señor Presidente en la Comisión Constitucio- 
nal empicza a traducjrse también en este Pleno. 
(RiSCZS.) 

El señor Carro se ha opuesto a nuestra enmien- 
da número 1 14, relativa al artículo 4.0, y lo ha he- 
cho mezclando una serie de argumentos intere- 
santes, pero que me han provoca& una cierta 
perplejidad. Por ejemplo, si yo no he entendido 
mal, el señor Carro ha dicho que se oponía a 
nuestra enmienda porque, en definitiva, llevaba, 
de una manera o de otra, a una dinámica muy pa- 
recida a la del Estado federal: porque en k medi- 
da en que se reconocen las competencias exclusi- 
vas & las Comunidades Autónomas y que se es- 
tablece que el derecho & éstos prevalece, en caco 
de las Competencias exclusivas, sobre el del Esta- 
do, en realidad es una dinámica muy parccida a 
la del Estado federal. Pero es que, por otro lado, 
se está dekndiendo el actual artículo 4." y, en 
consecuencia, también oponiéndose a nuestra en- 
mienda desde una perspectiva distinta de los que 
pretenden que con eso se va hacia un Estldo fede- 
ral. En consecuencia, creo que aquí hay algo que 
no cuadra y o yo me equivoco o m i s  qmikxcs se 
eq uivacan . 

Me dice que acepta lo noción de crontpeteacia 
concurrente cUIRd0 se refiere al apartado 1, pero 
que no acepta el agm%aóo 2, que es donde se 
mantiene el tema de las competencias exclusivas. 
Y en eso es coherente el seiior Carro, porque él 
recordará que cuando discutimos en Ponencia 
esta cuestión, yo defendí la enmienda que presen- 
té como propuesta del articulo 1.0 bis, donde se 
delimitaban los criterios de definición de las com- 
petencias exclusivas, y el sd)or Carro mismo me 
dijo entonces que le @a que nuestra pmpues- 
ta era técnicamerrce muy h a ,  pero que no la 
podía admitir parque -ba el concepto de 
compekncia exclasivr y c1 se opanía a ese con- 
apto. 

En consecuencia, creo que cs cdimnte  que 
ahora se oponga a nuestra enmienda porque con- 
sidera que con la misma se con- el principio 
de competencia exclusiva y, a «sensu cmtrarh, 
si apoya el actual artkulo 4.0 cs porque el articulo 
4." liquida el concepto de conrpekncia exclusiva, 
y así lo entiendo yo. De otro mudo no se entende- 
ría que se opusiese a una cosa y apoyase la otra. 
Yo creo que esto ayuda a ciarificar los términos 
de la cuestión. Aquí lo que estamos discutiendo 
es si t i  concepto de competencia exclusiva se 
mantiene o no. Y hay faratrsde elinriiurlq k n  
farmrlraente CmRO tai, Qicienda qpe b a p m c e ,  
ObierivacMndda&concwda * yhrinmctoquese 
difemine. Y hay k m a s  de hacedo, porque ya en 
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la discusión de ios Emutos  de Autonomía, espe- 
cialmente en lor última, se introdujo, cwndo se 
discutía d E m u t o  de Cslailla-La Mancha, la 
propuesta de &minar el concepto de competen- 
cias exclusivas y, eftctivomeitte, desaparecía. Y 
hubo una enmienda nuestra, precisamente Bd 
Grupo Comunista, insistiendo en la necesidad de 
mantener las competencias exclusivas. Se nos 
dijo en Comisión que no era necesario, porque las 
competencias exclusivas no existían, según había 
dicho ya el Tribunal Constitucional, y, en conse- 
cuencia, no era necesario; pero en el Pleno, final- 
mente, se acepto, porque creo que se consideró la 
gravedad de eliminar este precepto y este concep- 
to que está en los Estatutos de Autonomía y en la 
Constitución. Sin embargo, resulta que el otro 
día, en la sesión nocturna en la que se discutió el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-León, se vol- 
vió a eliminar el conctpto de competencia exclu- 
siva, y volvimos a presentar nosotros una en- 
mienda intentando que se volviese a introducir, 
siendo rechaza&. En consecuencia, creo que es- 
tamos ante una linca muy claro; es decir, una de 
dos: o la mmpetcncia txciusiva h a p a r e c e ,  in- 
duro Formaimcmte, a base de no establecerla en 
kxi Estatutos QC A u t o m i a ,  cosa que sc ha hecho 
m d k n t e ,  pero se está intentando hacer, o bien 
se vacía de contenido y, por tanto, desaparece, se 
esfuma. 

El problema es el siguiente. Aquí hay toda una 
estructura coherente de esta Ley que viene articu- 
lada en los preceptos de los artículos 1 .O, 2." y 4.", 
no nos engañemos. Inicialmente, ¿cómo se resol- 
vía o, mejor dicho, cómo se enfocaba? En los ar- 
tículos 1 .O, 2." y 4." de la LOAPA inicial la filoso- 
tía era la siguiente. En el artículo 1." se decía lo 
que son competencias exclusivas de las Comuni- 
dades Autónomas, con una fórmula que práctica- 
mente eliminaba una gran parte de ellas, puesto 
que decía: «Aquellas que no incidan en los ámbi- 
tos que la Constitución teserva al Estadw. En 
función de eso se iba al artículo 2.0, donde se de- 
fendía el concepto de Ley de Bases, y se establecía 
un hbito enormemente expansivo de la Ley de 
Bases, que podia llegar, incluso, a dar competen- 
tias reglamentarias al propio Gobierno cuando 
estaban en juego conceptos como «los intereses 
g e m k s  de la nación» o «la necesidad de un tra- 
tamiento uniforme», y se comptetaba el cwáto 
con un artículo 4.0, donde se decía que, en todo 
~1190, y sea cual sea la dcnominaci6n que tengan 
las competencias de las Comunidades Aut6no- 

mas, si éstas están inclwidas en el listado del ar- 
tículo 149.1, ahí siempre prevalece el Derecho 
del -do. Esoes lo que se Becioa~ d teexlo ini- 
cial. 

Después del paso por la Ponencia, porque en la 
Comisión no se modificó nada, ha habido algunas 
variaciones, pero lo que me pregunto es si la ar- 
quitectura del sistema ha variado. En el artículo 
1 .O, en vez de aquella fórmula reductiva, tan pro- 
fundamente reductiva, y por no incidir en los ám- 
bitos que la Constitución reserva al Estado, se 
hace una referencia, digamos, al bloque constitu- 
cional autonómico, diciendo que son competen- 
cias exclusivas las que dice la Constitución y las 
que dicen los Estatutos de Autonomía y otras 
Leyes. Más o menos se viene a decir, en conse- 
cuencia, que las competencias exclusivas son las 
que se ddinen como competencia excl.ubivas, con 
lo cual, en realidad, el twtícub 1 .O h o r a  no dice 
casi nada o prácticamente nada. 

Pero en el artículo 2.0 se sigw manteniendo la 
conecpci6n emmnmmtc enpansiva de lw Leyes 
de Bascs, puesto qwc éstas pueden t k g ~  a hvali- 
dar prácticaimntc toda partkipwih de lss Co- 
munidades Autónomas c u i d  estén en juego, si- 
gswi esta~& en Juego esos conceptos tan difwiles 
de delimitar, como son «los i w e m  gtnarales de 
la nac%n», sobre todo cuando quien k interpreta 
es uno, y «la necesidad de m tratamiento unifor- 
me», que en algunos caso9 puede ser muy clara y 
en otros no; en otros pucdc ser un s-k! pretex- 
to. Eso sigue, en consecuencia, igual. 
Nos viene ahora el artículo 4.", donde, al elimi- 

nar toda referencia al apartado 3 y centrarse ex- 
clusivamente en el apartado 1, lo que se quiere 
decir es que el artículo 149, lo que nos interesa es 
decir que todo el listíido ckl articulo 149.1, aquí, 
sea cual sea la denominación, porque aunque no 
se diga ahora sigue diciéndose, todas las compe- 
tencias que deriven ¿el artículo 149.1, en todas 
estas materias, prevalece el Derecho del Estado. 
Eso es lo que dice actualmente el artículo 4." 

En consecuencia, si se quiere paliar eso, si se 
quieren dar garantías de que no st hace así, acója- 
se la referencia al artículo 149.3 y dígase con cla- 
ridad que la norma de prekibn que ahí existe es 
la que rige, es la que vale, aunque se rdícrc a ma- 
terias del apartado l ,  evidentemente, ckl artículo 
149. Eso cs lo que mmknda intenta re- 
solver, creo que con muchísima claridad, distin- 
guendo las normas que son coi~cwmntas de las 
quenoloson. 
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Tengo que decir al señor C ~ K O  que en esto de 
las competencias concurrentes no es que haga 
una aceptación aa posteriorb, sino que en nues- 
tras enmiendas ya está; por ejemplo, la enmienda 
que nosotros presentamos al artículo 1.0 bis dis- 
tingue los criterios, qué son competencias exclu- 
sivas y qué son las competencias concurrentes, y 
lo decimos con extraordinaria claridad, creo yo, 
al mismo tiempo; y se dice en nuestra propuesta, 
que le releo: «Artículo 1 .O bis. Son competencias 
compartidas entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas las que versan sobre materias cuya 
regulación precisa la legislación concurrente del 
Estado y de la Comunidad Autónoma, al margen 
de la calificación formal que se reserva los Estatu- 
tos de Autonomía, y, en concreto, todas aquellas 
que vienen definidas en el artículo 149.1 de la 
Constitución como «base», «normas básicas» «le- 
gislación básim y otros equivalentes. Este es el 
concepto de competencias concurrentes que no- 
sotros hemos defendido desde el principio y que 
seguimos manteniendo, pero nos interesa que con 
esto no se confunda todo lo demás y que, a través 
de una expansión desmesurada del concepto de 
competencias concurrentes, acabe eliminándose 
el concepto de competencias exclusivas. 

Insisto, y con esto termino, en que el concepto 
de competencias exclusivas no hace referencia a 
ámbitos separados, porque no existen, no son fac- 
tibles ámbitos separados, y yo creo que debe 
avanzarse hacia una fórmula de federalismo coo- 
perativo, cuando tengamos el sistema perfecta- 
mente establecido. Lo que no podemos hacer es 
poner el carro delante de los bueyes y, en conse- 
cuencia, establecer un sistema en virtud del cual 
se quieran establecer técnicas de federalismo coo- 
perativo cuando no tenemos ni siquiera federalis- 
mo ni un sistema de autonomías ya constituido. 
(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
La noción de competencia exclusiva es una no- 

ción que da seguridad a la Comunidad Autóno- 
ma, que delimita un ámbito a partir del cual pue- 
de empezar a operar, independientemente de que 
«a posteriori» se ponga a discusión ese propio 
ámbito. Para eso existen mecanismos, insisto: el 
Tribunal Constitucional y otros. 

Pero lo que no puede hacerse es dejar a las Co- 
munidades Autónomas y a los Parlamentos en 
una situación permanente de inseguridad, porque 
no saben nunca cuáles son, realmente, sus com- 
petencias y desde dónde pueden empezar a legis- 
lar y desde dónde no pueden, y que tengan que es- 

tar esperando a que desde el Parlamento central o 
desde el Gobierno central se les diga lo que pue- 
den o no pueden hacer. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, señorías, muy breves palabras para mante- 
ner nuestra posición, contraria a la enmienda nú- 
mero 1 14, del Grupo Parlamentario Comunista. 

Nos ha dicho el señor Solé en su contestación 
que hemos empleado la dialéctica del Estado fe- 
deral frente a una cosa que es distinta; pero yo la 
he empleado, la he empleado efectivamente de 
propósito porque, en mi opinión, y yo creo que 
también en opinión del señor Solé, el Estado fe- 
deral es aún más autonómico que el propio Esta- 
do autonómico que estamos fraguando, que esta- 
mos construyendo, que estamos regulando y que 
hemos previsto en la Constitución. 

Entonces, lo que no me podrá negar el señor 
Solé es que si aceptamos una fórmula caracteriza- 
dora, definidora, sustancial del Estado federal, 
para algo que es más, esa fórmula no puede per- 
turbar al Estado de las Autonomías, que es menos 
que el Estado federal. Entonces, esta fórmula de 
la cláusula de prevalencia del Estado federal so- 
bre los Estados miembros, aplicado aquí sobre el 
Estado central, sobre las Comunidades Autóno- 
mas, esta cláusula no puede perturbar a nadie, 
porque es de general aceptación en todos los Es- 
tados federales, y si es de general aceptación, de 
general caracterización de los Estados federales, 
dificilmente puede perturbar al Estado de las Au- 
tonomías que, en nuestra opinión, y en opinión 
del señor Solé, también es algo menos, desde el 
punto de vista de la claridad descentralizadora o 
autonomista del Estado que así se ha configurado 
a través de la Constitución. 

Por otra parte, claro, vuelve a incidir en el 
tema de las competencias exclusivas y de las 
competencias concurrentes. Precisamente el ca- 
rácter, la cuestión fundamental de nuestro Grupo 
Parlamentario es que siempre hemos considerado 
que estas competencias exclusivas se usaban in- 
debidamente. Yo comprendo, y lo ha dicho el se- 
ñor Solé, que estas competencias exclusivas se 
utilizan como cl4usulas de seguridad para las Co- 
munidades Autónomas. A nuestro Grupo no nos 
hacen falta estas cláusulas de seguridad, aunque 
comprendo que quid a algunos Grupos o a algu- 
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nas mentalidades o concepciones políticas le sean 
precisas esas cláusulas de seguridad. Pero, sobre 
todo, esta cláusulas de seguridad a lo que tienen 
que responder es a principios y a conceptos cla- 
ros, perfectamente definidos, y esto es lo que no 
son las competencias exclusivas de Órganos que 
conviven dentro de un mismo poder soberano. Y 
esto es así, señor Sole, porque incluso el Tribunal 
Constitucional -y aquí se ha dicho también por 
el representante de Minoría Catalana- ya ha te- 
nido que hacer una interpretación de qué son las 
competencias exclusivas, y ha dicho que estas 
competencias exclusivas son conceptos ambiguos 
que deben de ser interpretados en cada caso, con 
lo cual realmente no nos ha dicho nada, porque 
no ha consolidado este concepto, que sería bueno 
que pudiera ser perfectamente definido y caracte- 
rizado, pero ya estamos viendo que el propio Tri- 
bunal Constitucional nos ha dicho que no es 
poaible. Además, nosotros consideramos que es 
bueno que no haya sido posible porque realmente 
entendemos que cuando dos Órdenes territoriales 
distintos conviven dentro de un mismo orden so- 
berano, es lógico que en la mayor parte de las 
ocasiones se produzcan concurrencias, con mu- 
tuo respeto, por supuesto, de las competencias 
que cada uno tenga atribuidas, pero siempre 
competencias concurrentes, que son las únicas 
que pueden plantear estos conflictos. 

Por supuesto, el artículo 149 habla de compe- 
tencias exclusioas, pero habla de competencias 
exclusivas del Estado. El artículo 149 de la Cons- 
titución dice qué son competencias exclusivas del 
Estado, y a continuación las enumera. Cuando 
habla de las Comunidades Autónomas, de las 
competencias de las Comunidades Autónomas en 
el artículo 149.1, no utiliza estas palabras «com- 
petencias exclusivaw, sino que dice que son 
«competencias propias» de las Comunidades Au- 
tónomas las que también se enumeran en el ar- 
tículo 148. 

Consiguientemente, el concepto de competen- 
cia exclusiva es algo que figura en la Constitución 
solamente en relación con el Estado y no con las 
Comunidades Autónomas. Sin embargo, los Esta- 
tutos de las Comunidades Autónomas si han he- 
cho especial hincapié en las competencias exclu- 
sivas de las Comunidades Autónomas y la mayor 
parte de los Estatutos, todos los Estatutos, vienen 
a enumerar cuáles son las competencias exclusi- 
vas de las Comunidades Autónomas. ¿Por qué? 
Porque tratan de ampararse y se amparan en lo 

que dice el apartado 3 del artículo 149 de la 
Constitución. Pero en la medida en que este ar- 
tículo 149.3, admite unas competencias exclusi- 
vas de las Comunidades Autónomas que no son 
propias, que como tales propias sí deben ser res- 
petadas para ser fieles a las Constitución, pero en 
la medida que pudieran - c o m o  aquí se ha afir- 
mado por el señor Sol& ser planteadas como 
contrapuestas y conflictivas con el Estado, evi- 
dentemente creo que estamos creando un con- 
cepto de competencia exclusiva de Comunidad 
Autónoma equivocado. 

Según se nos ha aclarado esta mañana, esta adi- 
ción viene a ser repetición de la aceptación de 
una enmienda al artículo 29, de la Constitución 
del año 1931, enmienda aceptada por Jiménez 
Asúa. Esta adición, que no figuraba en el texto 
originario de la Constitución, pero que fue acep- 
tada posteriormente, nosotros tenemos que admi- 
tirla, y la admitimos por supuesto, ¿cómo no?, 
por respeto a la Constitución, como competen- 
cias que son propias de las Comunidades Autó- 
nomas, y como tales competencias propias de las 
Comunidades Autónomas nosotros, y todos, te- 
nemos obligación de respetarlas. 

En conclusión, señorías, nuestro Grupo acepta 
este artículo 4.0 en su formulación actual, o en la 
formulación transaccional, o en la formulación 
de la Minoría Catalana, y rechaza y se opone, 
consiguientemente, a la enmienda número 1 14, 
del Grupo Parlamentario Comunista, muy espe- 
cialmente en lo que se refiere al párrafo 2, porque 
en lo que se refiere al párrafo 1 no tendríamos 
ninguna dificultad en aceptarlo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reanudará 
a las cuatro y media de la tarde. Se suspende la se- 
sión. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el deba- 
te en tomo al artículo 4 . O  de la Ley Orgánica de 
Armonización del Proceso Autonómico, y para 
la defensa de su enmienda, por el Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 
Vizcaya. 
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El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, wikwias, oungus la nutrido concurrencia 
de Diputados en los cacuiks pueda hacer pensar 
lo contrario, yo ereo QW todos somos conscientes 
de la trawn8cncia del &bak que estamos man- 
teniodo chde eas malkina &re el articulo 4.0 
de la UIAPA. Ciertamente, es un artículo clave, 
quizá uno ds los m i s  importantes de la Ley, sin 
que eoto supongo que mi Grupo centre su oposi- 
ción o lo LOAPA sólo o exclusivamente en este 
artículo. Hay aepectos negativos de la LOAPA, 
como se evidenció en el debete de ayer. en el sr- 
ticulo 2.0, o como se irá desgranando a lo largo 
del debate, en oírex artículao o preceptos, incluso 
títulos, como la función pública. Pero lo cierto es 
que quid a&imnos en el meollo de la cuestión. 
Yo no tengo que ocultar nuestra falta de atgu- 

mentos con descalificachea gratuitas o expre- 
sionsa peyorativas. Nwwo Grupo viene a defen- 
der wuí  una tesis respecto del articulo 4." absolu- 
tamente sólida, abiolutpmente argumentada. per- 
fectemnte apoyada en una reflexión seria, en 
diotímner, en opiniones que se han ido vertien- 
do a lo largo de ese año sobre estt controvertido 
artículo 4.0 Por tanto. señon'as, sepan desde el 
principio que me ahorraré cualquier descalifica- 
ción pan los Gmpoa Parlamentarios que man- 
tenOpn una interpretación diferente respecto a 
esta articulo 4.0, interpretación que yo respeto, 
aunque no comparto. 

También quiero decir, con carácter previo, que 
yo comprendo lar cancterfaticaa de complejidad 
téonisa que r&an a esk debate, a pesar de que 
de este articulo 4.0 dependa, en gran medida, el 
desarrollo del Estado autonómico que estamos 
construyrndo entre toda. Pero e a  complejidad 
técniw H inrvitable, porque 90 manejan concep- 
tos, quisi. sin el rigor necesario, y es importante 
fijar previamente los conceptos a la hora dc saber 
si noa pudrmoa entrndrr o squirnos mantenicn- 
do un diálqgo de aordos. 
Yo me tenlo que alegrar de que, a pesar de la 

osoiiridad del precepto, y a pbmr de la dificultad 
qus rntnfia para loa que no están venados en rata 
metrria y todo lo que la rodaa, rl debate alrede- 
dor del ortísulo 4.0 srtá revirtiendo una altura, 
este revintlrndo una importanclr cientlficu, y 
creo qur rrtamos todar bullcando el auttntico ob- 
jetivo que M intenta peraeiiuir con rl articulo 4,0 
Salvo notables emerpciones par la mañana, la 
verdrd m que hcmm recuprndo al ritmo de la 
disguridn de esta Ley. 

El artículo 4 . O  tiene unos precedentes claros, 
según se dice por sus autores, en el articulo 6.0, 
párrafo 2.0 de la Constitución norteamericana, o 
en el articulo 3 1 de la Ley Fundamental de Bonn, 
o en la Disposición transitoria segunda de la 
Constitución suiza, en ésta de modo implícito. Lo 
que es claro es que se nos intenta trasladar un 
concepto común del Estado federal a un Estado 
como el nuestro, que no es federal. 
Yo quiero dejar sentado, en primer lugar, que 

ya, incluso en los Estados federales (y advierto 
que en el Estado austriaco no existe esta cliusula 
de prevalencia) esta reda de prevalencia es una 
regia criticada; es decir, que no está unánime- 
mente aceptada. Pero es que en el Estado federal 
tiene su funcionalidod. En el Estado autonómico 
que con- nuestra Constitución no tiene tal 
funcionalidad, y el traslado de un concepto pro- 
pio & Estado fdnl, la extrapolación de un con- 
cepto, rnb que ser útil, no solamente se revela 
como inútil, sino que incluso puede perturbar se- 
riamente ese Estodo autonómico del que estamos 
hablando a lo la-o ck estos días de debate. Por- 
que, miren SS. SS., en el Estado federal, la Fedc- 
ración tiene pcrícctamente tasadas las materias 
que puede integrar en su ordenamiento jurídico. 
Y los Estados miembros tienen también pcríecta- 
mente tasadas las materias sobre las cuales pue- 
den legislar. Y existe, entre medios, un campo de 
competenciar o materias sobre lar que concurren 
ambos poderes, ambos centros de decisión: el Po- 
der central, o Federación, o los poderes redona- 
les o Esiador miembros. 

Xómo juega la reala de prevalencia? La regla 
de prevalencia en el Estado federal juega bajo un 
esquema de validez-invalidez. Es decir, si la Fe- 
deración regula una materia &ne a las que tasa- 
damonte le correrponden, no e8 que estemos ha- 
blando de prevalencia o no, sino que estamos ha- 
blando de invalidcz. Es decir, que la Federación 
habrá realizado un acto nulo que el Tribunal 
Constitucional o da Garantíss ya se encargará de 
declararlo. 

Si, por el contrario, un Estado miembro inva- 
diese una de lar materias tasadas para la Federa- 
ción y, por tanto, w aalicse da su marco de com- 
petencias, esa legislación o em reaulación, esa 
norma, también d a  nula. 

¿Cómo juega, ontonccs, al asquema de la regia 
de pmvalencia? El oaquema de la regla da preva- 
lencia en el Estado fdaral juega para los aupues- 
toa de colirión y, aefioriar, en el Estado federal la 
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colisión es la excepción, no es la regla, porque so- 
lamente cuando se trata de competencias concu- 
rrentes es donde juega la regla de prevalencia. 

Pero, ¿qué significa la concurrencia en el Esta- 
do federal? Evidentemente, algo muy diferente de 
lo que es la concurrencia en el Estado autonómi- 

Miren ustedes, en el Estado federal (sin que yo 
pretenda dar ninguna lección de Derecho consti- 
tucional, sino simplemente enmarcar los concep- 
tos), competencia exclusiva es absolutamente lo 
contrario de competencia concurrente, pero no 
de competencia compartida, porque en el Estado 
federal solamente son concurrentes aquellas ma- 
terias sobre las que, tanto la Federación como los 
Estados miembros, pueden actuar. Las demás son 
exclusivas, bien en toda su plenitud, bien en toda 
la categoría de facultades que se dan sobre una 
materia o bien sobre uno de los aspectos. Es decir, 
que en el Estado federal es compatible exclusivi- 
dad con competencia compartida y, sin embargo, 
no es compatible con competencias concurrentes. 
En el Estado autonómico, que nace de nuestra 
Constitución, lo que es contrario, o lo que es lo 
contrario de la competencia exclusiva, no es 
competencia concurrente, como en el Estado fe- 
deral, sino competencia compartida. En el Estado 
autonómico, el esquema validez-invalidez no 
rige; y no rige porque en nuestro Derecho se esta- 
blece una norma fundamental, y es que cualquie- 
ra que sea el abanico de competencias que tiene 
una Comunidad Autónoma, cualquiera que sea, 
y cualquiera que sea la calificación que esa com- 
petencia recibe en la Constitución o en los estatu- 
tos, lo cierto es que el Estado puede dictar Leyes, 
puede regular todas las materias que existan en 
ese Estado. Es decir, que a pesar de que una Co- 
munidad Autónoma tuviese competencia exclu- 
siva, por ejemplo, en materia de comercio inte- 
rior, y a pesar de que esa Comunidad Autónoma 
legisle en esta materia, no por eso el Estado tiene 
vedado el regular esa materia. Esto es, que en el 
Estado autonómico, cada Comunidad Autóno- 
ma, seguramente, tendrá una norma gemela del 
Estado central, porque al Estado central no le 
ocurre como al Estado federal, que tiene tasadas 
las materias sobre las que puede actuar, no. Aquí 
el Estado puede, a travCs del Gobierno o a través 
de las Cortes Generales, legislar o actuar sobre to- 
das las materias que quiera. Lo que sucede es que 
aquí el esquema es vigencia-no vigencia. 

Cuando el Estado dicte una norma, por ejem- 

co. 

plo, un Estatuto del Consumidor, de general apli- 
cación, y se encuentre con que la Comunidad 
Autónoma vasca ya ha legislado, sacando, a su 
vez, un Estatuto del Consumidor, no por eso el 
Estatuto del Consumidor del Estado es nulo. Lo 
que pasa es que cede su vigencia a la norma que 
ha sacado la Comunidad Autónoma, en concreto, 
la nuestra; y se aplicará el Estatuto del Consumi- 
dor vasco, actuando como supletorio el Estatuto 
del Consumidor que saquen estas Cortes Genera- 
les. El Estatuto del Consumidor que saquen estas 
Cortes Generales en aquellas Comunidades Au- 
tónomas que todavía no hayan hecho uso de su 
facultad legislativa en esta materia, se aplicará. 
Por tanto, al Estado no se le veda entrar en ningu- 
na materia. 

Supuesto esto, se deduce que, si aplicamos la 
regla de prevalencia del artículo 4.0, con la fun- 
cionalidad que se le aplica en el Estado federal, 
supondría que, en principio, toda competencia o 
toda norma de una Comunidad Autónoma, en 
función de sus competencias, sean exclusivas o 
no, nace con una presunción inicial de invalidez, 
nace con una presunción inicial de nulidad, sí, se- 
ñor Del Valle, porque con la prevalencia del De- 
recho estatal sobre el Derecho de las Comunida- 
des Autónomas, en términos absolutos, como for- 
mula el artículo 4.", y habida cuenta de que al Es- 
tado no se le veda entrar a regular ninguna mate- 
ria, sea exclusiva o no de las Comunidades Autó- 
nomas, nos encontraremos que, al consagrar la 
prevalencia del Derecho del Estado sobre el De- 
recho de las Comunidades Autónomas, existe ya 
-y no se me negará- un juicio inicial, y es que 
cuando la persona que trate de aplicar una Ley 
sepa que existen dos Leyes, siempre, en virtud del 
articulo 4.0 tenderá a aplicar la Ley del Estado, 
puesto que es la presunción de validez que juega 
a su favor. 

Miren ustedes, al Derecho que surja de la Co- 
munidad Autónoma sí se le aplica el esquema de 
validez-invalidez. ¿Por qué? Porque sí tiene tasa- 
das las materias en una Comunidad Autónoma. 
Una Comunidad Autónoma, según sus Estatutos, 
no puede salirse de un marco, y si se saliese, no es 
que estemos en el esquema de prevalencia, no, es 
que su Derecho es nulo, porque no puede invadir. 
Por ejemplo, si una Comunidad Autónoma dicta- 
se una Ley que afectase a materias de defensa o de 
relaciones exteriores, por poner un ejemplo claro, 
no es aquí el esquema vigencia-no vigencia, no, 
es el esquema validez-invalidez. La norma de la 
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Comunidad Autónoma es nula de pleno derecho. 
Se ha saltado el esquema de competencias que le 
marca la Constitución y, de acuerdo con ella, el 
Estatuto. Sin embargo, en reciprocidad, la reci- 
procidad no juega. El Estado, aunque, como he 
dicho antes, tenga la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de urbanismo, 
está perfectamente facultado para sacar una Ley 
del Suelo, que regirá en aquellas Comunidades 
Autónomas que no hayan dictado una Ley del 
Suelo, y que será supletoria en las Comunidades 
Autónomas en que se haya dictado una Ley del 
Suelo. Este es el sentido del artículo 149.3 de la 
Constitución, y este es el sentido del artículo 2 I 
del Estatuto vasco, del Estatuto catalán, del Esta- 
tuto canario, del Estatuto gallego, etcétera. Es &- 
cir, que al fijarse el Derecho del Estado c ~ m o  su- 
pletorio, estamos invirtiendo totalmente el es- 
quema del Estado federai. En el Estado federal el 
Derecho de la Federación no es supletorio, por- 
que nunca puede entrar a regular las materias re- 
servadas a un Estado miembro. 
No se puede hacer esta extrapolación de un Es- 

tado federal a un Estado autonómico. Y vuelvo a 
repetir que la diferencia entre un Estado autonó- 
mico y un Estado federal, como decía el señor 
Solé Tura, no está en el contenido político, sino 
en el sustrato jurídico. Esa es la enorme diferen- 
cia que nos separa entre un Estado federal y un 
Estado autonómico. Por tanto, de consagrarse las 
reglas de prevalencia, nos encontraríamos con 
que, así como en el Estado federal la colisión es la 
excepción, en el Estado autonómico la colisión es 
la norma general, es la regla general. ¿Por qué co- 
lisiona? ¿En principio, por qué se produce la coli- 
sión? Porque aunque la Comunidad Autónoma 
se mueva en el marco más estricto de sus compe- 
tencias exclusivas, no obstante siempre habrá se- 
guramente o puede haber una norma gemela del 
Estado. 

Según el artículo 149.3 de la Constitución sc 
aplicará la de la Comunidad Autónoma, es cicr- 
to; pero la colisión, la regulación de una matnia 
por dos titulares se dará casi en todas las m a t a h .  
Y a esto voy. Ustedes, señorías, están confun- 
diendo el concepto de competencias concumn- 
tes con el de competencias compartidas. Y no es 
el mismo concepto. 

Me voy a explicar. Yo ya sé que seguramente 
no coincidirán con nuestra tesis, pero tengo el de- 
ber de explicarlo, porque sobre eso sc basa la de- 

fensa de nuestra enmienda. Voy a empezar pri- 
mero por la definición de competencias concu- 
rrentes, y no estamos haciendo aquí florituras, 
como decía antes el Diputado señor Carro. Creo 
que es necesario precisar estos conceptos. Las 
competencias concurrentes, en el Derecho que se 
deriva del Estado autonómico, no son contrarias 
a competencias exclusivas. Es absolutamente 
compatible la concepción de exclusividad con la 
de concurrencia. LPor qué? Porque sobre una ma- 
teria concurren dos titulares, pero cada uno con 
exclusividad, excluyendo al otro. ¿Cuál es el cri- 
terio entonces que marca el que sea competente 
el uno o el otro? El ámbito territorial en que cada 
poder tiene jurisdicción. Por tanto, yo puedo, con 
perfecta claridad, mantener mi exclusividad en la 
materia urbanismo sin que por eso ponga en 
cuestión las competencias en urbanismo del Esta- 
do. Sobre esta materia urbanismo concurren dos 
titulares: Comunidad Autónoma y Estado. Lo 
que sucede es que en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma sólo se aplica el Derecho 
de la Comunidad Autónoma y, en cambio, en las 
competencias compartidas no se da esta concu- 
rrencia. En las competencias compartidas el Esta- 
do está marcando -¿qué está marcando?- los 
principios que debe respetar la Comunidad Autó- 
noma, bien en su desarrollo legislativo, bien en su 
ejecución. Por tanto, nuestra tesis es que la regla 
de prevalencia, como modo de resolver colisio- 
nes, no se puede aplicar al ámbito concurrencial, 
al ámbito de las competencias concurrentes, por- 
que entonces, sefiorías, señora Izquierdo, sí esta- 
mos eliminando las competencias exclusivas, 
porque muchas competencias exclusivas de las 
Comunidades Autónomas son concurrentes con 
las del Estado, lo que no significa que sean com- 
partidas. Son concurrentes. Concurren sobre una 
materia. Ambos titulares tienen competencia so- 
bre una materia, pero cada uno desde su exclusi- 
vidad y en su ámbito territorial. En cambio, en 
las competencias compartidas, cuando es el Esta- 
do d que marca, por ejemplo, las bases o los prin- 
cipios, y yo, Comunidad Autónoma, los desarro- 
llo o ejecuto, ya estamos hablando de otro tema 
totalmente diferente. Aquí ya no tengo yo el aval 
de exclusividad, y tengo que respetar esas bases. 
Ahora bien, ustedes me dirán que precisamente 
en estas competencias compartidas es donde es 
más necesaria la regia de prevalencia. Y yo voy a 
intentar demostrarles que incluso en esta materia 
de competencias compartidas, no debe jugar la 
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prevalencia. Juega, para las Comunidades Autó- 
nomas, el esquema validez-invalidez. 

Señorías, si una Comunidad Autónoma invade 
el ámbito de los principios o de las bases que la 
Constitución reserva al Estado, no es que ya la 
Ley de la Comunidad Autónoma tenga que ceder 
ante la Ley del Estado, o que la Ley del Estado 
prevalezca sobre la Ley de la Comunidad Autó- 
noma. No. Es que esa Comunidad Autónoma se 
ha excedido en sus competencias y, por tanto, su 
Derecho es inválido. 

Y si yo hiciera una Ley de Bases de Régimen 
Local no es que cuando salga dicha Ley de estas 
Cortes cederá mi derecho, no es que mi derecho 
es nulo. Es que es inválido. 

Por tanto, la regla de prevalencia para las com- 
petencias compartidas, si quieren, la admitimos, 
pero no es necesaria. Porque sigue jugando para 
el Estado (y aquí sí) una tasación. Usted solamen- 
te tiene bases, y para mí, como Comunidad Autó- 
noma, se me tasan mis competencias que son de 
desarrollo o ejecución. La prevalencia no es nece- 
saria porque aquí también estamos en un supues- 
to, en que mi derecho no es que ceda, es que es in- 
válido, si invade las bases. 

Nuestra tesis se plasma en que el artículo 
149.3, ¿qué está diciendo? Establece una protec- 
ción especial para las Comunidades Autónomas. 

¿Por qué? Porque así como al Estado no le está 
vedado, prohibido, incidir en ninguna materia, 
aunque sea de la exclusivísima competencia de 
las Comunidades Autónomas, puede legislar so- 
bre ella, en cambio para la Comunidad Autóno- 
ma juega el esquema validez-invalidez, y debe te- 
ner un seguro y éste es que en sus materias exclu- 
sivas, aunque el Estado legisle - q u e  tiene dere- 
cho-, va a prevalecer el Derecho de la Comuni- 
dad Autónoma. Y éste es el sentido del artículo 
149.3. 
Yo les recomiendo, señorías, un articulo abso- 

lutamente bien fundado, por lo menos. Se podrá 
estar de acuerdo o no con él, pero es un estudio 
profundo sobre el juego de prevalencias del Dere- 
cho de Estado y del Derecho de las Comunidades 
Autónomas. Se publicó en la «Revista de Dere- 
cho Constitucional», del Profesor y Letrado del 
Tribunal Constitucional Ignacio de Oto. Por cier- 
to, en la Comisión Constitucional, cuando este 
Diputado le citó se le descalificó por parte de un 
ponente de UCD, que no está presente ahora, di- 
ciendo: «No, este señor fue del PSUC y está claro 
que tiene unas teorías raras». 

Creo que es un artículo absolutamente funda- 
do, repito, y lo recomiendo porque introduce un 
elemento importante en este juego de las preva- 
lencias. Y lo voy a decir. 

El parte de una tesis, que yo comparto. En el 
Estado autonómico actual, mientras no cambie- 
mos el esquema de distribución de competencias, 
mientras no cambiemos la posibilidad del Estado 
de invadir - es ésta una palabra inapropiada-, 
mientras no impidamos que el Estado pueda re- 
gular cualquier materia, lo que debe jugar en la 
relación Comunidad Autónoma-Estado es Ley 
general-Ley especial. 

¿Qué significa esto? Que siempre que haya co- 
lisión, en el buen sentido de la palabra, entre una 
Ley general y una Ley especial, es decir que una 
misma materia haya sido objeto de una Ley gene- 
ral y una Ley especial, se debe aplicar la Ley es- 
pecial. 
Y ustedes me dirán: Cuidado!, se aplicará la 

Ley especial, sí esa Ley se ha dictado por la Co- 
munidad Autónoma en el campo de sus compe- 
tencias. Perfecto. Yo lo reconozco. Eso significa 
que debe haber un juicio previo de validez, si se 
quiere. Es decir, que el que tenga que aplicar o 
ejecutar la Ley, si tuviese dudas de que la Ley es- 
pecial, que es la aplicable, no se ha dictado por la 
Comunidad Autónoma en el campo de sus com- 
petencias, perfectamente podrá, en beneficio de 
la duda, aplicar el Derecho de Estado, y yo, como 
Comunidad Autónoma, me ocuparé de, a través 
del Tribunal Constitucional, conseguir que se 
aplique mi Ley especial. 

Pero, en principio, el juego, el esquema, debe 
ser Ley especial-Ley general, en el campo de las 
competencias que tienen asignadas las Comuni- 
dades Autónomas. 

No obstante, como no es posible cambiar los 
esquemas en que se basa el artículo 149.3 radical- 
mente (a pesar de que Ignacio de Oto dice perfec- 
tamente que, incluso con el esquema de Ley ge- 
neral-Ley especial, es asumible la prevalencia 
que establece dicho artículo 149.3, en el sentido 
que antes yo decía). Pero, en todo caso, hay una 
conclusión clarísima, y es que si el criterio que se 
utiliza entre Estado-Comunidad es exclusiva- 
mente el criterio de prevalencia, dice textualmen- 
te, el Derecho de la Comunidad Autónoma nace 
literalmente muerto en todo lo que sea materia 
compartida. Y más adelante dice: la regla de pre- 
valencia o bien se intensifica con la relación base- 
desarrollo, a que antes me refería, o bien se hace 
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inútil, porque aquí, como he dicho, si la Comuni- 
dad Autónoma invade la base, es que su Derecho 
es nulo; o bien se convierte en un elemento capaz 
de destruir todo el sistema autonómico. Por tan- 
to, termino diciendo que la utilización de catego- 
nas del sistema federal es peor que inútil, es des- 
tructiva. 

Voy a terminar, señor Presidente, diciendo que 
los Diputados preopinantes defensores de la en- 
mienda, en unos casos de supresión y en otros de 
modificación, del artículo 4.O han citado el prece- 
dente republicano, han citado el articulo del Es- 
tatuto vasco, el articulo del Estatuto catalán, ga- 
llego, andaluz, etcétera. 

Señorías, señora Izquierdo, lo que pretendo es 
que las competencias exclusivas del dictamen de 
los expertos que son calificadas de excesos se- 
manticos, no se conviertan por ese juego de pre- 
valencias, a través de la presunción de invalidez o 
de inaplicabilidad que establecen, no se convier- 
tan en papel mojado. Es decir, que las competen- 
cias exclusivas tengan su aplicación en el articulo 
4.0 en su actual redacción con las derivaciones 
que se deben hacer de lo que es una regla de pre- 
valencia. 

El artículo 4.0 convierte las competencias ex- 
clusivas en competencias, cuando menos, com- 
partidas o cuando menos con una presunción ini- 
cial de nulidad o invalidez que haría que, por 
ejemplo, el Juez llamado a aplicar una Ley, siem- 
pre que haya sobre esa materia determinadas nor- 
mas de titulares diferentes (uno Estado y otro Co- 
munidad Autónoma), siempre estará a aplicar el 
Derecho del Estado, la Ley del Estado, siempre. 
Sí, señora Izquierdo, siempre, porque el esque- 

ma del artículo 4.", diciendo en el articulo 149.1 
«El Estado tiene prevalenciaw, es que en el ar- 
tículo 149.1, señora Izquierdo, prácticamente 
esa la totalidad de las competencias que existen 
en un Estado. Directa o indirectamente del 149.1, 
se puede decir que en el artículo 149.1 se integra 
todo el ordenamiento jurídico del Estado. Cuan- 
do hablamos de planificación de la actividad eco- 
nómica como competencia del Estado, pueden 
entenderse implicadas las competencias en el 
consumo, en el comercio interior, etcétera. Por 
tanto, como decía el señor Solé Tura, si no hay 
una especificación clara de las Competencias, no 
podemos guiamos por ese juego de la regia de 
prevalencia. 

Quiero terminar, de verdad, diciendo que nues- 
tra enmienda, señorías, no pretende un cambio 

sustancial del esquema que está contemplando la 
Constitución, al contrario, mi enmienda es la re- 
producción literal del texto de la constitución. 
Mi enmienda dice: «Cuando se trata de compe- 
tencias exclusivas del Estado, prevalece el Dere- 
cho del Estado sobre el de la Comunidad Autóno- 
ma». Ahora bien, cuando estamos en presencia 
de competencias exclusivas de las Comunidades 
Autónomas, sean éstas concurrentes o las califi- 
quen de concurrentes, entonces prevalece el De- 
recho de la Comunidad Autónoma. 
Y este hacer hincapié e insistir en que, por fa- 

vor, en el artículo 4.0 se consagre, o más que se 
consagre, se recoja, la prevalencia del Derecho de 
las Comunidades Autónomas en el campo de sus 
competencias exclusivas no es gratuito. 

Señorías, es una defensa, como antes exponía, 
ante la posible tentación de acudir, en virtud o en 
aras del artículo 149.1, a regular las materias que 
caben en un ordenamiento jurídico, en cuyo caso 
jugaría la prevalencia siempre del Derecho de Es- 
tado sobre el de la Comunidad Autónoma. Es 
fundamental y creo que en nada perturba las fina- 
lidades - q u e  usted, señora Izquierdo, decía en su 
intervención o en la intervención de otros Dipu- 
tados- que ustedes persiguen si a la prevalencia 
del Derecho de Estado sobre las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de las competencias ex- 
clusivas de las mismas, se añade la recíproca pre- 
valencia de la Comunidad Autónoma sobre el Es- 
tado cuando estemos en materias exclusivas de 
las Comunidades Autónomas. 

Sé que sobre el articulo 4.0 hay unas ideas pre- 
concebidas, dificilmente cambiables. Sé que, 
prácticamente, es imposible llevar a SS. SS. a un 
convencimiento de que están en el error, o que no 
están en toda la verdad; pero, en todo caso, he 
querido hacer, desde nuestra posición, una apor- 
tación a la calificación de un articulo que juzgo 
trascendental, junto con otro de la LOAPA, para 
asegurar un desarrollo pacifico de las Comunida- 
des Autónomas, basándose en la colaboración 
entre ellas y no entre el conflicto resuelto a las 
bravas -y perdonen la expresión- que establece 
el artículo 4.0, sino conflicto siempre resuelto a 
través del Tribunal Constitucional sin necesidad 
de que nuestro Derecho, por el mero hecho de ser 
Derecho de una Comunidad Autónoma, nazca 
siempre afectado de una presunción de nulidad. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Andalucista. 
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La señora IZQUIERDO ROJO: Pido la pala- 
bra por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Las alusiones le impi- 
den entrar en el fondo del debate. 

La señora IZQUIERDo ROJO: Los motivos 
de la alusión. 

El señor PRESIDENTE: No ha habido alusio- 
nes, ha habido consideraciones sobre sus argu- 
mentaciones. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Creo que sí las 
ha habido, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nuestra en- 
mienda número 149 es, como resulta de su enun- 
ciado, una enmienda de adición de un nuevo pá- 
rrafo respetando el texto que viene en el dicta- 
men. Es, en definitiva, una enmienda que, desde 
el momento en que respeta y no modifica en nada 
el artículo 4.0, tal como está en el proyecto, pre- 
tende su adecuación constitucional por otro cau- 
ce. Pretende, en definitiva, evitar la extorsión que 
supone un artículo como este, si no se modifica o 
se adiciona, al menos, en el sentido que nosotros 
creemos. 

Esta adición que postulamos dice literalmente: 
«Quedan excluidas de lo dispuesto en el párrafo 
precedente las competencias que hayan sido obje- 
to de transferencia por disposición expresa conte- 
nida en los respectivos Estatuto's de Autonomía). 
Esta adición es, por tanto, una cláusula de seguri- 
dad jurídica, de.mantenimiento del respeto a la 
Constitución, de salvamento y de aclaración del 
texto en la parte anterior que, insisto, no tocamos 
con nuestra enmienda, pero que, si no se adiciona 
de esta forma, pensamos que quedaría impresen- 
table o, en el mejor de los casos, ambiguo. 

Es evidente que los Estatutos, que son Leyes 
Orgánicas, ya refrendadas por los destinatarios de 
las mismas, han de prevalecer en la materia co- 
rrespondiente a los mismos, en las que se les con- 
cede esta competencia, sobre esta Ley Orgánica 
de Armonización del Proceso Autonómico. 

Esto creo que está fuera de toda discusión. Des- 
de nuestro punto de vista, al menos, es incon- 

gruente transferir competencias del artículo 149 
y, sin embargo, están impidiendo que las Comu- 
nidades Autónomas puedan regular los objetos de 
dichas competencias. 

Es, podemos decir, un paso más en relación 
con todas las anteriores enmiendas defendidas, ya 
sean de supresión o ya sean de modificación, con 
las del PNV o del Partido Comunista, pero un 
paso más no en el sentido de venir a reducir lo 
que dice este apartado, sino en el sentido de con- 
ceder el máximo a este texto que viene en el dic- 
tamen, pero salvaguardando siempre lo que son 
competencias exclusivas concedidas en los Esta- 
tutos de Autonomía a cada Comunidad Autóno- 
ma que ya lo tengan en vigor y en aplicación. 

Pero, por ese motivo, para que el texto del 
proyecto adquiera algún sentido, entendemos que 
es imprescindible, si no se suprime, si no se acep- 
tan algunas de las otras enmiendas anteriores, in- 
cluso las transaccionales, si no ocurre nada de 
esto entendemos, repito, imprescindible que se le 
adicione esta enmienda como una válvula de se- 
guridad. 

Hemos oído ya en este largo debate, entre otras 
cosas, que el artículo, tal como viene en el dicta- 
men, respeta la Constitución; y respeta la Consti- 
tución porque hay que entender que se está refi- 
riendo a materias reservadas al Estado con carác- 
ter prevalente; perfecto. Esto nos parece correcto 
y aceptamos ese sentido del articulo. Precisamen- 
te por eso entendemos que no se puede rechazar 
una enmienda como esta, porque lo que no cree- 
mos que se nos pueda decir es que como no es ne- 
cesaria, no debe ser aceptada. Aunque no fuera 
más que por zanjar esta, al parecer, inacababable 
discusión creo que sería muy convenientes la esti- 
mación de la misma. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Tiene la palabra el señor Del Valle. 
(Pausa.) 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a contes- 
tar a las dos enmiendas, a la defendida por el 
Grupo Parlamentario Vasco (PNV) y a la defen- 
dida por el Grupo Andalucista. 

Permítaseme empezar por la segunda, en cuan- 
to que contiene una enmienda de adición. Es de- 
cir, no niega la regla de prevalencia, pero señala, 
y así se indica por su representante en la interven- 
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ción en defensa de la enmienda, que esa norma es 
necesario exceptuarla con respecto a las compe- 
tencias transferidas a las Comunidades Autóno- 
mas y que, si no, el artículo 4.0 quedaría impre- 
sentable de no aceptar su enmienda. 

Simplemente me atrevo a contestar diciendo 
que esto exceptuaría de la regla de aplicabilidad 
del Derecho estatal aquellas competencias que 
hubiese asumido la Comunidad autónoma en vía 
de ejecución. Luego no podía ni legislar la Comu- 
nidad Autónoma, porque no tendría competen- 
cia para ello, ni se aplicaría la norma del Estado 
en virtud, exclusivamente, de la adición de este 
precepto, que según su defensor haría presentable 
el artículo 4." Creo que basta esto al efecto de se- 
ñalar el porqué nos oponemos a dicha enmienda. 

Y voy a entrar en la enmienda defendida por el 
representante del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), a quien me atrevo a felicitar aquí por su 
brillante e inteligente intervención claramente 
constructiva, señalando cuál es su criterio sobre 
la regla de prevalencia y, en definitiva, respetan- 
do el resto de los criterios que se pueden tener so- 
bre el artículo 4." de la Ley Orgánica de Armoni- 
zación del Proceso Autonómico, de lo que, en 
consecuencia, deduzco que aceptara o respetara 
el criterio que en su momento pueda producirse 
respecto a este artículo 4.0 por el Tribunal Cons- 
titucional. 

Creo, señor Presidente, que el artículo 4.0, ar- 
tículo importante de esta Ley, quizá el mas im- 
portante de todos, hay que referirlo al artículo 
149 de la Constitución, y singularmente al artícu- 
lo 149.1 de la misma. Permítaseme, aunque sea 
brevemente, señalar qué es lo que, a juicio de 
nuestro Grupo, implica o contiene el artículo 149 
de nuestra Constitución. 

En primer lugar, contiene una lista de compe- 
tencias del Estado que se califican como compe- 
tencias exclusivas. En segundo lugar, al determi- 
nar las distintas competencias em-pieza a enume- 
rar una serie de criterios con participación posi- 
ble de las Comurlidades Autónomas en ese ámbi- 
to material que señala el articulo 149. Por eso se 
puede hablar de que también la palabra «exclusi- 
v a ~ ,  que se utiliza en el artículo 149 en su intro- 
ducción, seguida de «materias», y lo recalco, se- 
guida de «materias», es equivoco. 

En función de esa equivocidad se establecen en 
el propio precepto una serie de técnicas de articu- 
lación, y en su apartado tercero se establecen, a 
nuestro juicio, tres cosas muy importantes que 

tienen que examinarse para veray comprender la 
regla de pravalencia que se establece en el artícu- 
lo 4 . O  de este proyecto de Ley Orgánica. 

En primer lugar, establece una cláusula resi- 
dual que no juega a favor de las Comunidades 
Autónomas, sino a favor del Estado. Lo que pasa 
es que el propio Estado se puede autolimitar a 
través de una Leyes singulares, las Leyes Orgáni- 
cas que aprueban los Estatutos de Autonomía por 
cualquiera de sus procedimientos, pasando parte 
de esta competencia residual a las Comunidades 
Autónomas. 

Pero se afirma que todo aquello que no esté 
contemplado en ese artículo y que no se haya 
asumido por las Comunidades Autónomas será 
competencia del Estado. Luego la cláusula resi- 
dual será a favor del Estado, y eso es importante. 

En segundo lugar, establece una norma de pre- 
valencia del Derecho estatal sobre el de las Co- 
munidades Autónomas. Y aquí ya se ha recono- 
cido que ya la establece la Constitución. Simple- 
mente señala que dichas normas, las del Estado, 
prevalecerán en caso de conflicto sobre las de las 
Comunidades Autónomas. Y añade: en todo lo 
que no esté atribuido a la exclusiva competencia 
de éstas. 

Y, por Último, establece una cláusula de suple- 
toriedad general del Derecho del Estado para evi- 
tar las lagunas, dentro del ordenamiento jurídico. 
Es decir, como se está constituyendo y procedien- 
do a la descentralización política y administrati- 
va del Estado autonómico a diferencia de lo que 
son los Estados federales, que es la centralización 
política y administrativa en la federación, es ne- 
cesario prever la inexistencia de una serie de nor- 
mas que se cubren por el Derecho estatal. Y en 
este caso, en lo que afecta a competencias exclu- 
sivas de las Comunidades Autónomas rige éste 
con carácter supletorio. 

Este articulo 149 contiene dos cosas importan- 
tes: primero, lo que se ha venido en llamar por las 
doctrinas marcas de soberanía, es decir aquello 
que es esencial en todo Estado en sus relaciones, 
que son, por ejemplo, la defensa y los tratados in- 
ternacionales. Pero además de ello comporta una 
serie de competencias que se manifiestan en su 
funcionalidad. Son necesarias para que el Estado 
como tal Estado, como estructura de una sacie- 
dad, funcione. De ahí la conexión entre el artícu- 
lo 149 y el artículo 2 . O  de nuestra Constitución, 
que dice: «La Constitución se fundamenta en la 
indisoluble unidad de la nación española, Patria 
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común e indivisible de todos los españoles, y re- 
conoce y garantiza el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y regiones que la integran y la 
solidaridad entre todas ellas». 

De esa función general y de esa funcionalidad 
del Estado mismo que pone en relación el artícu- 
lo 149 con el 2.", de esa función general de todas 
las competencias exclusivas del Estado, estructu- 
radoras del conjunto del mismo, como factor de 
integración supraterritorial, deriva precisamente 
el principio de prevalencia de Derecho estatal 
que estamos estableciendo, explicitándose en for- 
ma positiva lo que ya está dentro del artículo 
149.3 de la Constitución. 

Ello es necesario hacerlo porque en esa función 
general, en esa integración que se realiza por la 
Constitución hay que señalar que no es cierto, a 
nuestro juicio, que para ver cuáles con las compe- 
tencias del Estado haya que acudir al bloque de la 
constitucionalidad, como sucede, precisamente, 
para las competencias de las Comunidades Autó- 
nomas. Ello porque, en primer lugar, utiliza el 
presente de indicativo «tiene», unas determina- 
das competencias que no necesitan, por tanto, 
ningún otro tipo de atribución especial. 

Esta diferencia de régimen es de primera im- 
portancia. En virtud de ella, el Estado puede ejer- 
citar en su plenitud todas y cada una de sus com- 
petencias, sin necesidad de desarrollo alguno del 
texto constitucional, mediante Leyes o reglamen- 
tos en el plano normativo, a través de las faculta- 
des de gestión en el aspecto ejecutivo, sin tener 
que esperar ninguna precisión ulterior. 

El artículo 149 es una norma de aplicación di- 
recta, y no podemos referimos, para determinar 
cuáles son las competencias del Estado, al bloque 
de constitucionalidad, como sucede para las Co- 
munidades Autónomas, porque los Estatutos asu- 
men y delimitan, dentro del marco de la Consti- 
tución, las competencias de las Comunidades 
Autónomas, pero no es cometido propio el hacer- 
lo con respecto a las competencias del Estado, 
que sólo a la Constitución cabe atribuir. 

Por otra parte, está claro, también, dentro del 
artículo 147 de la Constitución, que los Estatutos 
carecen de competencia para delimitar las com- 
petencias del Estado, por no ser esto, creo yo, ma- 
teria estatutaria. 

En definitiva, señor Presidente, no es cierto, a 
nuestro juicio, o no es acertado, dicho más ade- 
cuadamente, el defender que también hay que re- 
ferir las competencias que el Estado tiene, para 

determinar cuales son, al bloque de constitucio- 
nalidad, sino sólo y exclusivamente a la Constitu- 
ción, que establece una norma de aplicación di- 
recta, y en función de ello hay que operar para 
entender la regla de la prevalencia que se señala 
en este artículo 4 . O  del proyecto que examinamos. 
Y hay que decir que esta regla es tremendamente 
importante, porque en ese artículo 149, a mi jui- 
cio, se establecen cuatro tipos o cuatro categorías 
de exclusividad, y cuatro tipos de sistemas de par- 
ticipación. El primero son las competencias ex- 
clusivas absolutas; el segundo, aquellas que pue- 
den ser objeto de transferencia o delegación por la 
vía del 152, las que por su naturaleza -no todas 
las del 149- puedan ser objeto de transferencia; 
el tercero, aquellas competencias que admiten el 
desarrollo y ejecución con participación de las 
Comunidades Autónomas; y, en último lugar, 
aquellas competencias que se deslindan en fun- 
ción de las materias o del territorio. Y en función 
de las matefias están, claramente, las del número 
8 del apartado 1 .O del artículo 149: la legislación 
civil especial o foral que existe en determinados 
territorios, en cuyo caso, el Estado no tiene com- 
petencia sobre ello, y con respecto a ello no juega 
la regla de prevalencia del artículo 4.0 del proyec- 
to. Y también aquellas que se delimitan en fun- 
ción de un ámbito territorial. 

Y en razón de esas cuatro categorías de exclusi- 
vidad, existen cuatro tipos distintos de participa- 
ción. En la regulación de la materia, por ejemplo, 
los números 6,8,  13 y 16. En la ejecución, el 7, el 
17 y el 27. Se establece una gestión coordinada o 
una coordinación de gestión por el Estado, como 
en el 13 o en el 15, o, en Último lugar, se hace una 
alusión que no se concreta, sino que su concre- 
ción se remite a otras normas no estatutarias, a 
unas Leyes que dicte el propio Estado, como su- 
cede con los supuestos de los artículos 19 y 29. 

Efectivamente, como ha dicho el señor Marcos 
Vizcaya, la cuestión es compleja técnicamente, 
como complejo técnicamente es todo sistema de 
reparto o descentralización del Poder entre las di- 
versas esferas de Poder, que hace necesaria la sub- 
sistencia del todo que les engloba, de la estructura 
del Estado. Y en función de esa complejidad, 
complejidad que es propia de los sistemas de des- 
centralización de Poder, que, en los casos en que 
se ha operado ese reparto en función de una des- 
centralización, el Estado recibe el nombre de Es- 
tado federal, y en los casos en que ese reparto se 
opera desde la descentralización, recibe el nom- 



Comileso 
-14638- 

23 DE JUNIO DE 1982.-Núiu. 252 

brc de Estado regiomi o autonómico, es necesa- 
rio establecer reglas como las que recoge el ar- 
tículo 4: del proyecto que estamos examinando. 
Yo, seitor Res ik te ,  quiero decirle al señor 

Vizcaya que no comparto -él ha admitido que es 
n o d  que se pueda no compartir- la tesis que 
ha expuesto aquí, y que ha desarrollado en su ar- 
tículo - q u e  no ha seguido ningún sector doctri- 
nal- el prof;esor Ignacio de Oto, en la «Revista 
de Derccho Constitucional». Crco que es artifi- 
ciose la distinción entre concumr y copartir ám- 
bitas de responsabilidad. 
Yo crco, señor Presidente, que no es correcto 

decir que cs el ámbito territorial el que marca la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autóno- 
ma, por ejemplo, en el supuesto de la concumn- 
cia; y que compartir, por el contrario +reo que 
ha dicho el señor Vizcaya Retana, siguiendo la te- 
sis del profesor Ignacio de Otb-, significa que las 
Comunidades Autónomas asumen una posición 
subordinada nspocto del Estado, en cuanto que 
aquél se reserva la regulación de las regias esen- 
ciales que marcILn el campo de juego, dentro del 
cual se pueden mover las Comunidades Autóno- 
mas al dictar sus normas de desarrollo legislativo. 
Esta tesis la considero artificios porque el propio 
profesor Ignacio de Oto, a mi juicio, incurre en 
unas contradicciones, como la de confundir uma- 
teriasm con acompetenciasw. La competencia re- 
cae sobre un determinado ámbito objetivo, pero 
ignora que, sobre una misma materia, pueden 
concumr y compartir la responsabilidad en la re- 
gulación o en la gestión de esas determinadas ma- 
terias dos distintos poderes, el poder del Estacto y 
el poder de las Comunidades Autónomas, y tam- 
bién pueden concumr en la responsabilidad de la 
gestión el poder de las provincias o de los propios 
municipios. Eso también se ha señalado en la 
sentencia que se citaba el otro día, con ocasión 
del dehte  del artículo 1 .O, sentencia del Tribunal 
Constitucional de 14 de junio del presente año, al 
decir que no debe interpretarse que los Estatutos 
de Autonomía, al atribuirse competencias enu- 
merando ámbitos objetivos, implique que se los 
reserve en exclusiva y, en consecuencia, carezcan 
los Ayuntamientos de competencias sobre la mis- 
ma materia. 
Es decir, c m  que la concurrencia no se deter- 

mina en función de criterios territoriales; que so- 
bre una materia puedan concurrir - 
competencias distintas y distintos poderes- y, en 
función de ello, asumir una función responsable 

de dicha materia, si bien en el ámbito de la regu- 
lación, unos, y en el de la ejecución, otras, o en 
función de las distintas técnicas de cooperación 
que el propio artículo 149 contempla. 
Y, dentro de esas técnicas de cooperación, en la 

aplicación estricta del artículo 149.3 de la Consti- 
tución, es en el que sc enmarca el artículo 4.0 del 
proyecto de Ley, tanto en el texto del mismo que 
figura en el dictamen de la Comisión como en el 
nuevo texto que, por motivos, a mi juicio, no lo 
suficientemente explicados, parece que no se va a 
admitir a trámite, que lo que hace es precisar más 
el contenido de esa regia de prevalencia. 

Digo, señor Presidente, que es absolutamente 
necesario detenerse en la lectura de dicho precep- 
to, porque, si no, se puede confundir, como se 
hace en el artículo citado por el propio señor 
pmpinante, señor Vizcaya Retana, «materia= 
con «competencias». 

El articulo 4." del proyecto de Ley de la LOA- 
PA no dice que en todas las materias que se men- 
cionan en el artículo 149 de la Constitución las 
normas que dice el Estado prevalecen sobre las 
Comunidades Autónomas; eso no lo dice, señor 
Vizcaya, si lo dijera el artículo 4 . O  de la LOAPA, 
yo estaría de acuerdo con su tesis, con la tesis de 
que, en este caso, el Derecho de la Comunidad 
Autónoma estaría subordinado, estatía condicio- 
nado en su validez, a la validez que le prestara el 
propio Estado al dictar sus normas. No dice eso el 
artículo 4." de la LOAPA. Dice que las normas 
que el Estado dicte en el ejercicio de las compe- 
tencias que le reconoce el artículo 149.1 de la 
Constitución prevalecerán sobre las normas de 
las Comunidades Autónomas o prevalecerán 
dentro de los límites que el propio precepto im- 
pone *mo es el texto de la enmienda transac- 
cional que, conjuntamente, ha presentado mi 
Grupo Parlameniario con el Grupo Socialista-, 
en caso de conflicto sobre las normas de las Co- 
munidades Autónomas. 

Quiérese con ello decir que no puede, a mi jui- 
cio, afirmarse que lo que se está haciendo aquí es 
subordinar la validez de las normas que dicten las 
Comunidades Autónomas que regulen las mate- 
rias del artículo 149 de la Constitución a la vali- 
dez que le pueda dar el propio Estado, en virtud 
de esa regla de prevalencia, porque lo que sucede- 
rá es que, si el Estado. legisla sobre la materia, y 
sobre esa materia ha asumido competencias ex- 
clusivas de la Comunidad Autónoma, en virtud 
de su Estatuto de Autonomía, interpretado de 
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conformidad con la Constitución y con las Leyes 
del Estado a que la Constitución y el Estatuto re- 
mitan, en este caso, el Estado no ejercitará una 
competencia dcl artículo 149.1 dc la Cbnstitu- 
ción. No podrá alegar que está ejercitando aque- 
lla facultad que le concede el artículo 4." del 
proyecto de la LOAPA. 

Creo, señor Presidente, que una lectura deteni- 
da del precepto, y esa distinción entre «materia» 
y «compctencio» era precisa. Lo que hace el ar- 
tículo 4." de la LOAPA es referir la prevalencia 
del Derecho estatal a aquello que es de su compe- 
tencia, con arreglo a las atribuciones del artículo 
149.1 de la Constitución, dejando claro que en 
ningún caso se subordina la norma que dicte la 
Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus 
competencias exclusivas, a la previa norma esta- 
tal. 

Asi, vamos a citar el caso que me parece ha 
sido reiterado a lo largo de los debates que se han 
producido en Comisión y en la propia discusión 
de este artículo 4.O, que es el caso del articulo 
149.1.8. En este artículo w dice que el Estado tie- 
ne competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias: la legislación civil, dice, sin perjuicio de 
la conservación, modificación y desarrollo por la 
Comunidad Autónoma de los derechos civiles, 
foralcs o especiales, allí donde existan. Si el Esta- 
do regulara una materia propia del Derecho civil 
catalán, del Derecho foral vasco, o una materia 
propia del Derecho civil gallego, lo que sucedería 
es que no sc podría amparar en el artículo 4.0 
para decir que su norma prevalece sobre la de la 
Comunidad Autónoma porque, en este caso, no 
tiene competencia, conforme al artículo 
149.1.18. que exceptúa del ámbito matenal de Ie- 
gislación civil el Derecho foral o especial de de- 
terminados territorios. Y que, pues, no se diga 
que con este artículo 4." se va impedir el que las 
propias Comunidades Autónomas puedan regu- 
lar su propio Derecho civil especial, y que se está 
legalizando o habilitando al Estado para entrar en 
el Derecho civil especial. 

En definitiva, señor Presidente, nosotros cree- 
mos que en todo sistema complejo de distribu- 
ción de poder, para determinar que norma es 
aplicable al hecho concreto, hay que acudir a 
principios de jerarquía y de competencia y en to- 
dos eros sirtemas complejos de descentralización 
se hace necesaria una norma que preserve y de- 
termine dónde se integran esos Poderes del Esta- 
do. Eaa es la norma de prevalencia que se está es- 

tableciendo en este artículo 4.0, que, como se ha 
reconocido en esta tribuna, está reconocida en el 
articulo 149.3 dc la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya tie- 
ne la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señm'as, va a ser difKil llegar a una concu- 
rrencia de voluntades sobre el artículo 4.0, y va a 
ser difícil ponemos de acuerdo. Yo creo que aquí, 
la única solución -porque es un tema de enorme 
trascendencia- va a ser que el intérprete supre- 
mo de la Constitución, que es el Tribunal Consti- 
tucional, de alguna forma, no es que le dé la ra- 
zón a usted o me la de a mí, sino que establezca 
las bases importantes que se derivan del artículo 
4.0 en relación con el artículo 149.3 y 149.1 y los 
listados de competencias exclusivas de las Comu- 
nidades Autónomas, porque, de otra forma, está 
claro que desde un punto de vista político no nos 
vamos a arreglar, 

Tengo que advertir de antemano, señor Del 
Valle, que nuestro Partido y las instituciones que 
sostiene aceptarán, acatarán la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional, como lo han venido ha- 
ciendo desde que este máximo Órgano del Estado 
funciona, porque no estamos, como hace poco se 
nos recordaba, no estamos, repito, en otras cir- 
cunstancias de triste recuerdo. Hemos acatado 
esta Constitución y, por tanto, hemos acatado ese 
Órgano intérprete supremo de la misma, que es el 
Tribunal Constitucional. 

Pero no p u d o  dejar de contestarle a efectos 
dialécticos, porque sé que este tema va a quedar 
fuera de nuestras manos, a algunas de las atirma- 
ciones que usted ha hecho. 

No considero artificiosa la distinción entre 
concurrencia y compartición; entre concurrir y 
compartir, y menos artificioso aún en este oscuro 
y ambiguo tema de las competencias exclusivas 
de las Comunidades Autónomas y de las compe- 
tencias exclusivas del Estado. Usted mismo, con 
buen criterio y además, diríamos, reflejando lo 
que es la doctrina 'del Tribunal Constitucional, 
ha venido a reconocer que si equívoco es el tiirmi- 
no «exclusiva» para las Comunidades Autóno- 
mas, tan equivoco es esc término para el Estado, 
porque el Tribunal Constitucional ha dicho que 
la exclusividad de las competencias del Estado es 
un término de enorme equivocidad. 

Por tanto, aquí hay una cuestión importante y 
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yo creo que es políticamente relevante. Estas 
Cortes, a través de actos reiterados, ha venido a 
establecer una filosofia que es que las Comunida- 
des Autónomas tienen competencia exclusiva. 
Fíjese usted, señor Del Valle, porque si el Estatu- 
to vasco o el catalán, el gallego o el andaluz, que 
fueron los Estatutos dictaminados a través de la 
senda del artículo 15 1 ,  o incluso solamente el Es- 
tatuto vasco y el catalán, que están circunscritos a 
una situación política determinada, con un deter- 
minado ambiente, etcétera, se hubiesen excedido 
a la hora de calificar las competencias exclusivas, 
yo lo comprendería, porque en el año 1979 reina- 
ba o había un ambiente respecto a las autonomías 
diferente del año 1982. Pero fijese usted, insisto, 
que esta Cámara, con su soberanía, ha venido a 
reiterar el concepto de exclusividad para todo 
tipo de Estatutos y han hecho un listado de com- 
petencias exclusivas semejante al Estatuto vasco, 
al Estatuto catalán, al gallego o al andaluz, y a mí 
me parece muy bien porque así se ha homogenei- 
zado el sistema de competencias exclusivas. 

Esta Cámara ha marcado un derrotero y reco- 
nocemos a las Comunidades Autónomas compe- 
tencias exclusivas no solamente en aquellos as- 
pectos donde queda la materia limpia, sin ningún 
perjuicio o sin ninguna, diríamos, incardinación, 
sino que ha vuelto a reiterar el carácter exclusivo 
o el concepto exclusivo para una serie de mate- 
rias o competencias para las Comunidades Autó- 
nomas. 

Es decir, que de algún modo, esta Cámara ha 
establecido una línea y ahora parece como si des- 
pués de que aprobemos los tres Estatutos que nos 
quedan, nos diéramos un poco cuenta de que he- 
mos cometido una ligereza al calificar de exclusi- 
vos, como decía García de Enterría, los llamados 
excesos semánticos. Y esto no es así; ha habido 
una clara voluntad política. 

Decía el otro día en mi intervención que cual- 
quier Estatuto -el vasco quizá es más polític-, 
pero todos los Estatutos que han pasado por esta 
Cámara, eran el reflejo no de una elaboración ju- 
rídica perfecta, sino que eran reflejo de un juego 
de fuerzas, eran la manera de satisfacer unas rei- 
vindicaciones y deseos legítimos, representados 
aquí por los Diputados de cada circunscripción o 
Comunidad Autónoma que se venía construyen- 
do, eran el juego de la discusión entre unos pode- 
res autonómicos y el Poder central, eran el juego 
de la construcción del Estado de las Autonomías, 
y en ese juego, esta Cámara ha reiterado, incluso 

hasta con ambigüedad, como en el Estatuto de 
Valencia, que yo respeto y lo he votado porque 
era un Estatuto absolutamente político; ha reite- 
rado, repito, en el Estatuto de Valencia, creo que 
en el artículo 28, que las competencias de Valen- 
cia no son sólo las explicitadas en el artículo an- 
terior -no recuerdo si era exactamente el artícu- 
lo 28; perdonen mi falta de memoria-, sino tam- 
bién las que se deriven implícitamente de esas ex- 
plícitas. Eso era una autentica ambigüedad, pero, 
sin embargo, hubo voluntad política. Por tanto, 
no queramos ahora ser absolutamente ortodoxos 
al juzgar los Estatutos o las calificaciones que las 
competencias de las Comunidades Autónomas 
han recibido de los Estatutos cuando no fuimos 
ortodoxos, pero además, conscientemente, al ela- 
borar esas categorías de competencias exclusivas. 

Usted me dice, señor Del Valle, que el artículo 
149.1 es de aplicación directa y que no necesita 
ninguna Ley de limitación o Ley complementa- 
ria. Usted me viene a decir: las competencias ex- 
clusivas de las Comunidades Autónomas no son 
las que dicen nuestros Estatutos, son las que se 
derivan del bloque de Constitución. Es una inter- 
pretación armónica, integradora de la Constitu- 
ción, de los Estatutos y de las Leyes a que ambos 
textos remiten. 
Yo le quiero decir que el bloque de constitucio- 

nalidad juega también para las competencias del 
Estado. Señor Del Valle, fijese usted que al leer el 
artículo 149.1 cuando estamos hablando, por 
ejemplo, de que el Estado tiene competencias ex- 
clusivas en materia de bases del régimen minero y 
energético, depende de la Ley de Bases o de las 
normas básicas en materia de régimen minero y 
energético para saber si la competencia exclusiva 
del Estado es muy pequeña o es muy grande. Y 
las bases del régimen minero y energético o la le- 
gislación básica en materia de Régimen local, en 
realidad, la auténtica competencia en aquello en 
que se materializa la competencia -es decir, en 
el poder que se reserva el Estado-, va a depender 
del grado de elasticidad que tengamos a la hora de 
definir las bases del Régimen local. 

Si usted lleva las bases hasta materias casi re- 
gladas, estaremos en presencia de una competen- 
cia del Estado muy amplia. Si usted se limita a fi- 
jar unos principios básicos, diríamos que la com- 
petencia del Estado no es tan amplia. Pero es que, 
además, el artículo 149.1 -salvo algunas mate- 
rias o competencias-, diríamos, que tampoco es 
el mínimo para el funcionamiento del Estado. Se- 
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ñora Iquierdo, usted también hablaba esta maña- 
na de que el funcionamiento es el mínimo y no es 
cierto, porque el artículo 150.2 de la Constitu- 
ción está diciendo -y ahora les voy a decir dos 
palabras respecto al artículo 150.2 en cuanto a su 
génesis constitucional-, el artículo 150.2 - 
repito- está diciendo, incluso, que las compe- 
tencias exclusivas del Estado del 149.1, salvo al- 
gunas que por sunaturaleza sean intransferibles, 
el Estado las puede no ya delegar, sino incluso 
dar, ceder o transferir a las Comunidades Autó- 
nomas. Por tanto, el 149.1, no establece mínimos 
de funcionamiento. No es cierto. Los que estuvie- 
ron en la anterior legislatura recordarán -y si no, 
en el «Diario de Sesiones» aparece- que la 
mayoría de los ponentes constitucionales, cuando 
subieron a esta tribuna a defender el artículo 
150.2 dijeron que ese artículo era la apertura del 
techo constitucional. 

No sé si S. S. se acordará de que nuestro Grupo 
y otros Grupos Parlamentarios estábamos preo- 
cupados quizá por el excesivo hermetismo del lis- 
tado de competencias del artículo 149.1. Enton- 
ces hablábamos de la necesidad de que, tras el 
lento progresar del Estado de las Autonomías, y 
una vez consolidadas, quizá el Estado estuviese 
en condiciones de abrir ese techo constitucional 
marcado por el 149.1, a través de la vía, de la Ila- 
ve que abre ese reducto del 149.1. Esa llave es el 
150.2. 
Por tanto, no es cierto, a mi modo de entender, 

que el 149.1, primero, marque o limite las com- 
petencias del Estado y que no necesite de Leyes 
complementarias, y, en segundo lugar, no es cier- 
to que no se pueda abrir ese 149.1. 

Estoy de acuerdo con usted en que del artículo 
149.3 se deriva una cláusula residual, a través del 
Estado, una cláusula de prevalencia y una cláusu- 
la de supletoriedad. Pero, señor Del Valle, usted 
ha vinculado directamente la supletoriedad con 
la laguna y no es cierto. Yo no estoy de acuerdo 
en que la supletonedad que consagra el 149.3 sea 
un modo de corregir lagunas normativas o lagu- 
nas que en normación de las Comunidades Autó- 
nomas puedan producirse. No es cierto. Y fíjese 
usted, tan no es cierto, que las Comunidades Au- 
tónomas, en un determinado momento, o una 
Comunidad Autónoma puede prescindir de la ac- 
tividad legislativa de su Parlamento y no lesgislar 
nada. No es que no se produzcan lagunas, es que 
la Comunidad Autónoma, voluntariamente, 
quiere que sea el Estado, a través de las Cortes 

Generales, el Que !z&ie, incluso, en materias de 
su exclusiva competencia. 

No es cierto que el Derecho de Estado, como 
Derecho supletorio, sea una consecuencia o un 
instrumento para terminar con las lagunas, no es 
una declaración fundamental en el esquema que 
surge del Estado de las Autonomías. La supleto- 
riedad es una de las claves, precisamente, de este 
tema del que estamos hablando y no es algo mar- 
ginal. 

¿Qué sucede cuando el Estado, ejercitando las 
competencias que le reconoce el artículo 149.1, 
se excede de las bases o se excede de las compe- 
tencias que le señala el artículo 149. l ?  Como Co- 
munidad Autónoma, yo no tengo más defensa 
que recumr al juicio del Tribunal Constitucio- 
nal. Por eso es por lo que hablaba yo antes de re- 
gla de prevalencia, como modo de reservar el ám- 
bito que la Constitución y los Estatutos han que- 
rido reconocer a las Comunidades Autónomas, y 
que esta Cámara ha querido reconocer reiterada- 
mente a través de la elaboración de no sé cuántos 
Estatutos, todos ellos de máximo e igual respeto. 

Esta doctrina significa que cuando la Comuni- 
dad Autónoma se ve arrollada, vamos a suponer, 
por una excesiva concreción de las bases, la Co- 
munidad Autónoma, en principio, podrá recurrir 
al Tribunal Constitucional, pero ya se ha estable- 
cido la prevalencia. Y si el Estado, a través de las 
Cortes o a través del Gobierno, como reconocía- 
mos ayer en el artículo 2 . O ,  invade competencias 
exclusivas de las Comunidades Autónomas, su 
Única defensa es acudir al juicio de constituciona- 
lidad. Pero en este caso, de acuerdo con el artícu- 
lo 4.0, al no reconocer la reciprocidad del artículo 
149.3, no se puede alegar dicho artículo 149.3, 
porque el artículo 4." ya ha establecido la preva- 
lencia del Derecho del Estado. Después me po- 
drán decir que se ha excedido, porque lo ha dicho 
el Tribunal Constitucional, pero el Juez, a la hora 
de aplicar una Ley, siempre aplicará la que haya 
dictado el Estado, siempre la aplicará aunque in- 
vada el ámbito de las Comunidades Autónomas. 
El Juez no va a hacer el juicio previo de validez o 
de negligencia; el Juez va a aplicar la Ley del Es- 
tado y me va a forzar a mí a acudir al Tribunal 
Constitucional. 

Por eso, aunque siga confiando en el esquema 
de Ley general y Ley especial, y aun poniéndome 
en su tesis, yo digo que es fundamental en esta 
Ley, que es la LOAPA, introducir el sin perjuicio 
-valga la expresión por demostrada que esté- 
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dd 149.3. De otra manera, el ciudadano está in- 
Iobnqué Ley se k aplica, la Ley del Esta- 

do o h Lty & las Cmuni&dcs Autónomas. El 
ciuthdano y?sco no Stbc qué L t y  se te aplica ni 
qué Ecirtuto ód Consumidor, señor Del Valle, 
tiene quc respetar, si d Estatuto dd Consumidor 
de estas Cortes o el Estatuto del Consumidor que, 
en principio y de acuerdo con su competencia, 
habi;i dict;do la Comunidad Autónoma vasca. Se 
proóucc una monne inseguridad y poresoes im- 
m í s i r n o  el a r t h k  149.3. 
No es que yo prctendr dccir que la prevaiencia 

brc h prevalencia dd Estado ya estí reconocida 
en d &lo 149.3, y ahora k toca el tumo al Es- 
tado a tmá & la LOAPA. La LOAPA, adernas 
dt Ley herpefativa, es una Ley política y, por 
t?nto, amqw cs€aaos en su rntenda tcsis o en 
una clara rdsndacu, DO pesjdica nada el side- 
nrrde- . ~ ~ d c f ~ t d e a y q u c  
yo en d ómbico de las competencias 
&usivrs y a& no nos vamosa pomrdc acuer- 
¿o. La cómpetencisl, como principio, en el Wi- 
to de ks a>cicpqencirs c%cirtsiv;4s dcl Estlde es 

dd DeredK, & Its C ~ r n u ~ i d d e s  AW-S SO- 

-ente, y aunque jundica- 
nrmkno me asista h razón, quecrcoqwc si, es 
kportmte,  dcsde el pmto de vista pdítico, que 
ert? Leyclpmzcpcon tator#íylcióade alpque 
ya v k  en la Constitución y es que las Comuni- 
dada Autónomas ya timen un reducto, un ámbi- 
to de c ~ ~ c n c i a s  exctusivas, pero no por un re- 
curso k i l  y reiterado de acudir al Tribunal 
Constitwchl, sino por una regia de prcvakncia 
a su favor. C m  que esto es absokrtamente impor- 
m e ,  Que no vi& ios principios que ustedes es- 
tán dckndiendo y que yo en mi interpretación 
también defiendo y, por tanto, hace que no me 
gristc su ertmimda transaccicmal. 

Perdón, señor Presidente, termino en kuida; 
sé que me estoy excediendo dd tiempo seiialado. 

Dtcía que ello hace que ía enmienda transac- 
cional que el Partido Sociafista ha presentado de 
acuerdo con Umón de Centro Democrático no 
sea aceptable para mí, porque la importante con- 
cesión, diriamus, que ustedes quieren hacer en 
caso de conflicto, como he dicho antes en mi in- 
tervención, tal y como está configurado en nues- 
tro Derecho, le conflicto es la regia gemral. Por 
tanto, no me sohrciona nada q w  diga «en caso de 
conflicto», parque en conflicto es normal, porque 
siempre a cada norma de la Comunidad Autóno- 
ma, como he dicho antes, seguramente habrá una 

norma g d a  del E-, y decir que emana por 
la nrtunkza del 149. I simpltripente es decir que 
hay una clan voluntaá y deseo de no vidar el 
149.1, pero no ;itporta nada nuevo desde el punto 
de vista de interpretación respecto a los criterios 
que existen, que están haciendo que discrepemos. 

Gracias. 

El señar PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Aguilar. 

El sdlor AGUILAR MORENO: Gracias, se- 
hPresidente. 

Tan Sóao para contestar brevemente al señor 
Del Valk. Pienso que no se han entendido nues- 
tras enmiendas. En ellas nos referimos a las com- 
petmcias asumidas y tnnskióm a las Comuni- 
dades Autónomas, sea cual sea el rango normati- 

Ahí errtcndeAwM que ya no caben prevakRcias 
dd EsUd0 si el E s ~ w  no se las reconoce. Este 
es d sentido que Carisideram que quizá no ha 
sido entendido por d c o n t m a n t e .  

vo. 

Nacb más. Muchas gracias. 

La Srora iZQUIERD0 ROJO: Si me permite, 
Residente, pwcdc ser wKiiicieRte medio mi- 

nuto para aclarar)e áIgo al señor Vizcaya. 

El sdlar PRESIDENTE: La se!ñor izquierdo 
tiene la palabra, para réplica en contestación a la 
observación que le ha hecho el señor Vizcaya. 

La scñora IZQUIERDO ROJO: Decía que sí es 
cierto que el artícub 149.1, s e h  Vizcaya, sea el 
mínimo insuprirnibk para que el Estado español 
siga siendo un Estado. Así b dice el Tribunal 
Constitucional en su sentencia 1/1982, de 28 de 
mero; y dentro de breves minutos @ré decirle 
la página thimemte. 

Mtidirrs gracias. 

El se& PRESIDENTE: Time ta palabra el se- 
ñor Dei Vatlc. 

El se& DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, perdón que a la cortesía del señor Vizcaya, 
que ha bajado a la tribuna, conteste desde el esca- 
ño, pero es en arasde h agllichddel &bate. 
Señor Vizcaya, quiero aclararle una serie de 

conctgtos que parece que han sido mal interpre- 
t. No he dicho que la voz «exclusiva» ded ar- 
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tículo 149, para ~tfrrirse a las oompcícncias del 
Estrdo, sea equívoca en sí, sirm equívoca en rela- 
ción con Crmaterkslb. Luego, es e q u í m  el con- 
cepto de exclusivo en relación a materias, pero no 
en rckión a competeiicias. 

Por otra jmrte, respecto al argumento del señor 
Vizcaya que dice no es cierto que la norma atri- 
butiva de competencias al Estado en su -- 
cióri estricta s u  exclusiwmente h C<nrstitiici6n, 
porque muchas veces al dictar una k y  de bases en 
función de laamplitudóeesasbtscstcnárá más o 

competencia, yo mo, señor Vizcaya, que 
4 u í  existe confusión entre E s d o  y Gob#rno .Es 
áccir, las Cortes, *no del Estado dentro del sis- 
tema de distribución de c o m ~ e w i a s  intenias 
que para él establece la Constitución igual que en 
el sisicma de oornpctcm5m internrrs de los &in- 
tos podms puedan CStrMecer los Ez#utos dc 
Autonomú puedan entrar a e h r  sobrt dáer-  
minab.a islibcrirs; y fijmrhstuscses IoqLltdcter- 
mina h exdusiva pilra con 
lo0 timbcsqirc se inPaigrtr éi raislw, y k inporr 
grhpoPlCatsticu5ónrcspc&odcarrsmiede 
ptincipioa o de &echa y kbmtadcs gee en la 
misma ot Csabken. Lngs yoa#,QElt ai esc 
agwmmto qec ka u!#b& d aaia k a y 8  

erioauaacaMsa&l . eirtnEstadOy-. 
Por otn pa*, yo m cprc noes cierta, como 

ha dicho d Señor Vizcaya, que el articulo 149 sea 
mi rcdmcto de competencias; ha empleado expre- 
samente esa palabra, para explicar la génesis del 
artículo 150.2 del texto constitucional. Lo que he 
dicho es que el artículo 149.1, además de marcas 
de soberanía, lo que tiene es un conjunto de com- 
petencias que se caracteriza por su funcionalidad, 
por la necesidad de integrar UM serie de partes, 
integrarlas, no sumarlas en un todo. Y es en aras a 
esa funcionalidad por lo que debe de entenderse 
la regla de prevalencia que establece.el artículo 
4.0 de la LOAPA. 

Luego, entiéndase bien lo que quiere decir su- 
pletoriedad con laguna; es decir, cuando se aplica 
el Derecho estatal con respecto a competencias 
normativas de la Comunidad Autónoma es lo 
cierto que si la Comunidad Autónoma, teniendo 
competencia para ello, no ha legislado, no ha 
normado sobre determinada materia, desde el 
punto de vista de la Comunidad existe una deter-. 
minada laguna. Y esa laguna, ¿cómo se suple? 
Aplicando el Derecho del Estado, y es en csc sen- 
tido en el que lo he dicho desde la tribuna, y creo 
que el señor Vizcaya comparte esta tesis. 

En Ú i t i m o  lugar, lo que es importan& también 
es lo que dice rcspacto al -10 149: comparto 
la regia de pmsilcncia +xco entender que ha di- 
cho el scifor Vizcaya en su t u m  & r tp ib ,  en 
el ámbito dc las cumpertnciaS txdusivls del Es- 
tado. Fks, señor Vizcaya, a que cso sería sub- 
vertir también lo dispuesto en la Constitcic)ón en 
el aputado 3, del articulo 149, qw dice que lo 
que prcvdax son Iassorsrudel M, d w  en 
lo que en exclusiva sc atribuya a la Comunidad 
Autónom;i . Es &ir, es k cOntrpri0 dc Lo que dice 
el señor Vizcaya. ia &a& se apli- 
ca con mpcctoa i a s a ~ n p e t m c i a s c ,  y esa 
regla & pre~kncia no podrá surtir CFCcto con 
rcspccto a aqudlo que se haya r t scrvdo  en ex- 
clusiva a h Cossunidd AutÓnosm , daprrtda 
esa oosipctmcia exclusiva en d SCLW) dtt idoque 
decotistitnciad5. 

M u c t r a g m c i a s , s & b o r ~ .  

El señor PRESIDENTE: Vamos a w r  a 
iís vaaciones. Sometemos a votación, en primer 
lugar, la enmienda del Grupo Parlamentario An- 
daíucísta respecto del articulo 3." Enmienda del 
Grrpo- ~ AAdtkaar - d.rtíeiik3.0 

Coririeiarta- - I  .(Pansm.) 

EMroda h w t c i b r r .  dio el siguiente resulta- 
do: 259 mos milidos: 22Javorables; 220 negati- 
vos; 16 abstenciones: uno nulo. 

El SeiIOr PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda dcl Grupo Parlamentario Andalucista 
al artículo 3.0 
Se somete ahora a votacih ia enmiead;i del 

Grupo Parlamentario Mixto, mniiend;r ddmdi- 
da por el seilor Pi-Suikr respecto de este mismo 
artícuio 3 .O 

Comicnza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 262 votos emitidos; 22 favorables; 220 negati- 
vos; 18 abstenciones; dos nulos. 

El scilor PRESIDENTE: Q w t a  r c c w  la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 3." 

Se SOIRetc a h m  a votacih la enmienda del 
Grupo Parísmmiario Comunista a este mismo 
artículo, 3 .O 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 262 votos emitidos; 38fivorables; 224 negati- 
vos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
al artículo 3." 

Se somete ahora a votación el texto del articulo 
3.0, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 231 favorables: 12 negati- 
vos; 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.0, en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Pasamos a las votaciones relativas al artículo 
4.0 ¿Hay objeción, por parte de algún Grupo Par- 
lamentario, para la admisión a trámite y consi- 
guiente votación de la enmienda presentada por 
el señor Lluch esta mañana? 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JüNYENT: Si es la literali- 
dad de lo que se ha leído esta mañana, sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No se admite, pues, a 
trámite dicha enmienda, y vamos a proceder a la 
votación de las que originariamente habían sido 
formuladas. 

Sometemos a votación conjunta, en primer lu- 
gar, las enmiendas de los Grupos Parlamentarios 
Mixto y Minoría Catalana, proponiendo la su- 
presión del artículo 4." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ejectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 40 favorables; 21 5 negati- 
vos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas de los Grupos Parlamentarios 
Mixto y Minoria Catalana, proponiendo la su- 
presión del artículo 4." 
Se somete ahora a votación la enmienda del 

Grupo Parlamentano Comunista, que propone 
una nueva formulación de este artículo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 39favorables; 219 negati- 
vos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
al artículo 4.0 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco (PNV) respecto de 
este mismo artículo 4.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 39 favorables; 215 negati- 
vos; cuatro abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) 
respecto del articulo 4." 

Se somete ahora a votación la enmienda subsi- 
diaria del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na, proponiendo la modificación del artículo 4.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulra- 
do: 258 votos emitidos; 43 favorables; 212 negati- 
vos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, proponiendo la modificación del artículo 
4 .O 

Sometemos ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Andalucista, que propone 
la adición de un nuevo párrafo a este artículo 4.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 24&vorables; 220 negati- 
vos; 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Andalucista 
al artículo 4.0 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
4.0, conforme al dictamen de la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, rogaríamos votación separada del inciso 
«en todo caso», que figura en la cuarta línea del 
texto del dictamen. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Señor Lluch? 

El señor LLUCH 1 MARTIN: Era para pedir lo 
mismo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el texto del artículo 4.O, conforme al dictamen de 
la Comisión, excepción hecha del inciso «en todo 
caso». 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 256 votos emitidos; 210 favorables; 42 negati- 
vos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 4.O, conforme al dictamen de la Comi- 
sión, excepto la frase «en todo caso», cuyo man- 
tenimiento se somete ahora a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resuita- 
do: 257 votos emitid& cuatro favorables: 243 ne- 
gativos; diez abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las palabras sometidas ahora a votación. 

El artículo 4.0 queda, por consiguiente, confor- 
me al dictamen de la Comisión, suprimidas las 
palabras «en todo caso». 

Pasamos al artículo 5.0 Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto, proponiendo la supresión 
de los apartados 1 y 3. 

Tiene la palabra el señor Pi-Suñer. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Señor Presi- 
dente, señorías, a este artículo 5." del proyecto de 
Ley de la LOAPA se han presentado dos enmien- 
das: una al apartado 1 y otra al apartado 3. Voy a 
exponer brevemente el punto de vista de este 
Diputado en relación a las enmiendas que se han 
planteado. 

En relación al apartado 1 de este artículo 5.0, 
debo manifestar que la filosofia de este apartado 
es que la armonización normativa, por razones de 
interés general, podrá hacerse antes o después de 
que las Comunidades Autónomas hayan dictan- 
do las correspondientes disposiciones que han de 
ser objeto de la misma. Postulamos la supresión 
de este apartado 1 por cuanto nos parece anóma- 
lo que se intente armonizar disposiciones que to- 
davía no existen, porque aún no han sido toma- 

das por los Gobiernos autónomos. Como míni- 
mo, la armonización presupone que las Comuni- 
dades Autónomas hayan dictado las normas que 
deben armonizarse; pero este artículo, a nuestro 
entender, va mucho más lejos, porque intenta ar- 
monizar lo que todavía no existe. Es una muestra 
más de la incongruencia de esta Ley que estamos 
debatiendo. 

En lo que concierne al apartado 3 de este pro- 
pio artículo 5.0, se solicita igualmente su supre- 
sión, por cuanto los principios que contienen las 
Leyes básicas de armonización necesitan desarro- 
llo legislativo por parte de las Comunidades Au- 
tónomas afectadas y no pueden tener eficacia in- 
mediata. Este artículo pretende, señonas, baj9 
precepto de obligatoriedad de la Ley de Armoni- 
zación, tanto para el Estado como para las Comu- 
nidades Autónomas, que mientras no se hayan 
dictado normas de actuación de uno y de otras a 
la Ley de Armonización, el Derecho vigente sea 
el estatal a todos los efectos, tanto si la contradic- 
ción normativa procede de una norma estatal 
como si procede de una norma de la Comunidad 
Autónoma, desconociéndose otra vez lo previsto 
en el artículo 149.3 de la Constitución del Estado, 
así como en el caso concreto de Cataluña, la Dis- 
posición transitoria segunda del Estatuto de Cata- 
luña, en el caso concreto de este Estatuto. 

Esta Disposición transitoria a que me refiero 
prevé que en los casos en que el Parlamento cata- 
lán haya legislado en materias de su competencia, 
el Derecho aplicable es el suyo, y sólo subsidia- 
riamente el del Estado. Además, entiendo que el 
apartado I de este artículo 5." es también contra- 
rio al artículo 150.3 de la Constitución al prever 
que estas Leyes podrán dictarse antes o después 
de que las Comunidades Autónomas hayan he- 
cho uso de sus competencias. 

Por estos motivos, señoras y señores Diputa- 
dos, solicito la supresión de estos dos apartados. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana respecto de este 
artículo 5." Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, muy brevemente 
para aligerar el debate; oportunidades habrá a lo 
largo del mismo para volver a recuperar un ritmo 
mas denso. 

En este artículo 5 . O ,  !a discrepancia se centra 



por nuestra parte en un tema contmvenido, en 
un tema que no tenemos ningún inconveniente 
en aceptar que h doctrina se manihta contra- 
didoriamtnte; es decir, que hay sector de la doc- 
trina que opina de una manera y otro de otra, y es 
refmirte a si la amo&a&h requiere la previa 
existencia de las dispasicioaes normativas o no. 

A nuestro entender, y como consecuencia de lo 
que diopone literalmente el artículo 150.3 de la 
C d t u c i ó n ,  &bería requerirse la preexistencia 
de las disposicioaes normativas, sobre todo por- 
que csta legisiación armonizadora +omo &a- 
la, esto sí unánimamente, la doctrina- tiene un 
carácter excepcional y restrictivo, por lo que debe 
ser interpretada con mayor excepcionalidad. Por 
tanto, abrir una puerta a través de la cual, por la 
armonización previa, pueda condicionarse en 
más de lo que la voluntad del constituyente que- 
ría para la actividad legislativa de las Comunida- 
des Atuónomas, creemos que es peligroso, y no 
me atrevo -lo digo con sinceridad- a decir en 
este momento si es anticonstitucional o no, pero 
sí que es una puerta peligrosa. En todo caso, pro- 
núnciese en esta Cámara y, en última instancia, el 
Tribunal Constitucional dccidirá sobre si es pro- 
cedente o no. Hubiera sido bueno que el Tribunal 
Constitucional hubiese podido pronunciarse so- 
bre esta disposición, respecto de la cual pone de 
manifiesto las dudas que las propios autores del 
proyecto tienen, referente a la posibilidad de la 
previa armonización, el hecho de que una prime- 
ra ley de armonización, que era muy importante 
y que debía debatirse y que se ha ido posponien- 
do progresivamente, y que esta Cámara no verá a 
pesar del dramatismo que se le dio en el momen- 
to en que se presentó, resulta que esta primera 
Ley de Armonización vendría, en su caso, autori- 
zada por esta segunda Ley de Armonización, que 
dice que la armonización puede ser previa. 
Lo que se ha venido a decir es: hagamos prime- 

ro esta segunda Ley de Armonización. Cuando se 
diga a través de la misma que puede armonizarse 
previamente, veamos entonces la primera Ley de 
Armonización. Como mínimo, reconocerán 
SS. Ss. que esto es un tanto anómalo, pintoresco 
desde la terminología jurídica, y que bueno será, 
en todo caso, que el Tribunal Constitucional de- 
cida sobre el particular. 

El señor PRESIDENTE: Para 'cQasumir un 
turno en contra, tiene la palabra el S ~ Q F  Lluch. 

El stñor LLUCH 1 MARTIN: Señor Resickn- 
te, señons y señons Diputadas, no voy a presen- 
tar ni-una enmiendo tnirsaccionil para que na- 
die tenga el placer de evitar que las Leyes me* 
ren al Parlamento, sino señalar algunos argumen- 
tos en favor del texto del proyecto. 

Tal como el señor Roca ha dicho, no hay UM 
claridad doctrinal respecto a que sea anticonstitu- 
cional el a n t a ,  que puede hacer que tenga que 
haber Leyes de armonización antes de que las Co- 
munidades Autónomas dispongan normas Este 
es un artículo que me gustaría, aunque sea breve- 
mente, sacarlo del contexto de la Ley que estamos 
examinando y llevarlo a la última Ley que este 
Congreso interrumpió, que es la Lty del Impues- 
to sobre el Valor Añadido. 

La Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que está haciendo este Congrcso de los Diputados 
está sometida a una Ley de armonización de la 
Comunidad Económica Europea. La Comunidad 
Económica Europea avanza a través de Leyes de 
armonización, y algunas de ellas son relativas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Ha habido en 
el Mercado Común hasta este momento ocho di- 
rectivas para armonizar -esta es la terminología 
del Mercado Común-, que se han dictado casi 
siempre antes de que hubiera legislación en cada 
uno de sus Estados, respecto al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Por tanto, nos encontramos con que, en el caso 
del IVA, en Europa nadie ha dudado en armoni- 
zar la Ley, es decir, evitar conflictos posteriores, 
puesto que dado que en el Tratado de Roma ha- 
bía previsto un impuesto, que entonces se llama- 
ba en el artículo 97 Impuesto sobre el Volumen 
de Negocios -si no recuerdo mal-, impuesto 
que prácticamente no existía en ningún país, se 
hizo un directiva para organizar, y así sucesiva- 
mente, para evitar que en los distintos Parlamen- 
tos se hicieran Leyes contradictorias que origina- 
ran un proceso difícil posterior de armonización. 
Por consiguiente, en el caso de la Comunidad 
Económica Europea se ha venido aceptando el 
«antes». 

Pero es que en este Congreso de los Diputados 
nadie se ha extrañado, ni nadie ha protestado por 
el hecho de que estuviésemos aplicando, en Po- 
nencia y en Comisión, esta sexta directiva, cuan- 
do en España no había nada dicho respecto al Im- 
puesto sobre el Valor Añadido. Tengo que decir 
que alguna voz se ha levantado, alguna voz de lo 
que yo llamaría el nacionalismo -porque nacio- . .. 
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nalismos hay muchos, y hay el nacionalismo ea- 
pañoli- que dijo: e&oy en contra del IVA 
porque IK) ejcrccmcM la sobcrania quc tenernos. 
Es decir, hacer el IVA que nos dé la gana y des- 
pds,  cuando entremos en el M e t a d o  Común, lo 
vamos a armonizar. Esta tesis fue sustentada por 
un Diputado de esta Cámara, pero ha sido un 
caso excepcional y nunca se ha mantenido en pú- 
blico, en Pontncii ni en Comisión. 

Por tanto, cuando kmos  armonizada o ata- 
mos en camino & armonizar con la Comunidad 
Ecdmica  Europea nadie ha grotcstado por el 
«antes». No es este el único caso que hay en esta 
Cámara. Hay que decir que en la Ley de & h a -  
ción del Seguro Priva& existe un proccso muy 
parecido. Hay partes & esta Ley que se atan ar- 
monizando con Leyes que hay en el Mercado co- 
mún, que también se establecieron antes que las 
Leyes de Armonización del Seguro Privado, y en 
España scguimoa el mismo principio. 

En la práctica de esta Cámara, la LUAPA Ie- 
vanta mucha mayor polémica. Encuentro que 
hasta cierto punto es natural, pero el hecho es 
que estamos aceptando el a n t e s B .  

Con respecto a las negociaciones con la Comu- 
nidad Económica Europea, como todo el mundo 
sabe, he de decir que paran uno de sus momentos 
más bajos; pero es evidente que si no lo hiciéra- 
mos así, las dificultades para entrar serían aún 
mucho mayores. Por tanto, ya es práctica consa- 
grada en esta Cámara, aunque no completada en 
muchos casos, el que be acepten las kyes de ar- 
monización uantesn. 

Entremos en el territorio español. En el temto- 
rio español es evidente que hay razones en favor 
de «antesn o adespuCw. Tengo que decir que una 
labor de mínima prudencia siempre hace aconse- 
jable, tanto en España como fuera de España, que 
las Leyes de armonización sean, siempre que se 
pueda, «despub*, y que solamente en casos ex- 
cepcionales sean «antes». 

Hay que decir aquí tambitn dos cosas sobre las 
Leyes dc armonización. Las Leyes de armoniza- 
ción no son solamente entre el Estado y las Co- 
munidiides Autónomas, como normalmente se 
interpretan, sino que hay que armonizar entre las 
Comunidades Autónomas, puesto que podría ser 
que entre el Estado y las Comunidades Autóno- 
mas no hubiele problemas y que las Leyes de ar- 
monización sean necesarias para armonizar dis- 
posicisncs normativas entre Comunidades Autó- 
nomu. 

Lkgarnos aquí, evidentemente, siempre con el 
criterio de la prudencia dc 110 utilizar utc  arma 
en cxccso; pero el arrm de la prudencia en las 
Leyes hay que utilizarla m muchos otros casos, 
pero iambién en csk. Es evidenic que lo que tiene 
que hacerse es intentar que haya pocos casos de 
«antes», pero que cuando existan se intente una 
c m  tan loable como el evitar que haya conflictos 
innecesarios. 

Porque si dibujkmos un poco el proceso de 
algunas Leyes en las Comunidades Autónomas, 
nos podríamos encontrar con el panorama que la 
Comunidad Económica Europea no ha querido 
plantear, que es que cada Comunidad Autónoma 
hace su legislación, el Estado puede hacer tam- 
bién otra legislación; estas legislaciones son muy 
dispares entre sí; hay una etapa muy larga y muy 
prolongada de conflictos, y solamente al final de 
una etapa larga de conflictos viene una Ley de 
Armonización; viene otro período & adaptación 
de las distintas Leyes a esta Ley de Armoniza- 
ción, con lo cual se ha perdido mucho tiempo. 

Pero nosotros diríamos más: que se ha perdido 
mucho tiempo y re ha perdido además prestigio 
de las instituciones, porque todas las institucio- 
nes, incluido el Congreso de los Diputados y to- 
dos los Parlamentos autonómicos, tienen que 
cambiar sus Leyes despuCs de la armonización, 
con lo cual, el Congreso de los Diputados, por un 
lado, y los Parlamentos autonómicos, por otro, 
tienen que reconocer que no han hecho bien sus 
deberes y que los tienen que rectificar. Por tanto, 
hay una pérdida de tiempo y, por otro lado, hay 
un desgaste de las instituciones cara al ciudadano. 

Por estas razones pensamos que el manteni- 
miento del « a n t a  es bueno; pero, al mismo 
tiempo, antes de acabar, señor Presidente, quiero 
decir algo interesante. Que este artículo no viene 
exactamente tal como estaba en el proyecto de 
Ley de la LOAPA, sino que ha sido modificado. 
Es decir, que en su apartado 3 se ha introducido 
una mejora, puesto que dice que los principios 
que en las Leyes de armonización se establezcan 
obligan al Estado y a las Comunidades Autóno- 
mas a dictar las normas de adaptación, con lo 
cual se dice en este párrafo una cosa importante 
que, a lo mejor, yo no he sabido subrayar bien, y 
es que las Leyes de armonización no obligan sola- 
mente a las Comunidades Autónomas, como al- 
gunas personas interpretan, sino que obligan 
tambitn al Estado. Por ejemplo, en temas como 
el de la lengua -y tendremos oportunidad de 
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verlo en el artículo 32 de esta Ley-, el manteni- 
miento y la protección del catalán o del euskera o 
del gallego no es sólo una obligación de las Co- 
munidades Autónomas, es también una obliga- 
ción del Estado. 

Hay que decir que las Leyes de Armonización 
obligan no solamente a las Comunidades Autó- 
nomas, sino que limitan y tienen que condicionar 
la actuación del Estado. 

Pero en este apartado 3 había un añadido que 
decía «sin perjuicio de su eficacia inmediata a 
partir de la fecha de entrada en vigom, que es un 
mejora menor, pero tengo que decir que este Úl t i -  
mo inciso ha sido eliminado. 

Por estas razones, dado que ya por el Grupo 
que presenta la enmienda se ha reconocido que 
no hay un acuerdo en la doctrina -y yo he inten- 
tado aportar una serie de argumentaciones prácti- 
cas sacadas de la vida cotidiana e incluso del tra- 
bajo cotidiano de esta Cámara de Diputados en 
legislación conectada con Europa-, pedimos el 
mantenimiento del texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Roca. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Mi intención era 
hacer breve el debate, como había dicho. Por tan- 
to, muy brevemente. 

No toda enmienda transaccional, por el hecho 
de serlo, mejora. A veces las hay que mantienen o 
empeoran. 

En segundo lugar, le recuerdo al Diputado 
preopinante que el Parlamento, mientras no se 
demuestre lo contrario, en nuestro esquema cons- 

, titucional se compone de dos Cámaras, el Con- 
greso y el Senado. Por tanto, por respeto hacia el 
Senado, si alguna mejora quiere introducirse, que 
no es la nuestra, que se plantee ante el Senado, y 
así, además, le damos la oportunidad de que se 
respete su papel importante en la deliberación de 
una importantísima Ley como es ésta. Sería grave 
que al Senado no se le permitiera opinar en Leyes 
como ésta. 

Por otra parte, aquí no se trata de ver lo que se 
hace o no se hace en Europa; de lo que se trata es 
de ver si en Europa se está autorizado a hacerlo 
por sus Leyes fundamentales y si en España, por 
nuestra Constitución, se está autorizado o no a 

hacerlo. Hay una opinión, que nosotros expresa- 
mos: que de acuerdo con lo que señala el texto 
constitucional español, no con lo que diga Euro- 
pa, se requiere la previa existencia de normas, y 
hay otra opinión que dice que no se requiere. No- 
sotros ya hemos dicho que esto lo resuelva el Tn- 
bunal Constitucional. Ahora, sí recogemos una 
cosa importante, y es que la mínima prudencia 
exige hacerlo después, pero resulta que nos estre- 
namos haciéndolo antes con una Ley que tiene 
un Título 1 como para decir que la prudencia no 
es exactamente la norma que se ha utilizado, aquí 
se está armonizando antes, ¡y de qué manera!: se 
armoniza incluso la armonización, y esto nos pa- 
rece que demuestra que no ha existido excesiva 
prudencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Lluch. 

El señor LLUCH 1 .-MARTIN: Contestando 
también muy brevemente, tengo que decir que la 
enmienda transaccional es una clara mejora, y se 
ha dicho en términos generales; lo que pasa es 
que, por razones de prurito, no se ha querido de- 
jar tramitar, aunque con la insistencia y la persis- 
tencia se ha logrado que con la eliminación del 
inciso haya una mejora. 

Con respecto a que se pueda estudiar en el Se- 
nado, hay aquí pocos Diputados y no quiero le- 
vantar a las masas, pero es evidente, puesto que 
hay penodo extraordinario de sesiones en el Se- 
nado, ya convocado, dispuesto por el Gobierno, 
que si esta Ley va en julio al Senado y hay cam- 
bios, a lo mejor los Diputados que están aquí ten- 
drán que volver en el mes de julio, según la pro- 
puesta del señor Roca, y a lo mejor esto no todo 
el mundo lo ve con iguales ojos de simpatía. 

Por otro lado, quiero decir que el tema no es 
que en la Comunidad Económica Europea se 
haga así, es que estamos haciendo en esta Cama- 
ra, para adaptarnos a la Comunidad Económica 
Europea, aun sin decirlo, las Leyes de armoniza- 
ción antes, y ningún Grupo Parlamentario, con 
excepción de un Diputado de Alianza Popular, se 
ha opuesto a esta práctica de que la armoniza- 
ción, en el caso de Leyes españolas, hechas en 
este Congreso de 1- Diputados, se haga antes. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista a este artículo 5." Tie- 
ne la palabra el señor Solé. 
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El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, este artículo 5." plantea 
varios problemas. Yo voy a referirme sucinta- 
mente a todos ellos. 

El primero y más aparente es el que se ha susci- 
tado también con la intervención del señor Roca 
y la réplica del señor Lluch, es decir, si la armoni- 
zación puede ser antes o puede ser después, es 
conveniente que sea antes o es conveniente que 
sea después de que las Comunidades Autónomas 
hayan dictado disposiciones normativas. 

Cuandd se introdujo en la Constitución el con- 
cepto de Ley de armonización, creo que lo que 
estaba perfectamentc claro en la voluntad del le- 
gislador era lo que ya he tenido ocasión de expli- 
car esta mañana, si mi memoria no falla: que la 
Ley de armonización se contemplaba como un 
mecanismo para hacer frente a la posible disfun- 
cionalidad de una serie de Parlamentos que al fin 
existirán cuando se complete el mapa autonómi- 
co en npestro país y que acabarán legislando so- 
bre las mismas materias cuando se haya comple- 
tado también todo el conjunto de transferencias 
que la Constitución permite, dentro de un plazo 
de cinco años, etcétera, y puede darse el caso de 
que, efectivamente, varios Parlamentos legislen 
sobre una misma materia con características dis- 
tintas, en cuyo caso resulta evidente que se tenía 
que reservar un mecanismo para que el Poder 
central, a través de estas Cortes, pudiese, en un 
momento determinado, establecer unas pautas, 
unos principios, como dice el artículo 5.", aparta- 
do 3, que obligasen a las Comunidades Autóno- 
mas a adaptar lo que estuviesen haciendo a unas 
mismas pautas, a unos mismos principios, para 
no crear esa disfuncionalidad a la que me estoy 
refiriendo. Ese es el sentido inicial de la Ley de 
armonización. 

De todas maneras, ¿se puede sacar del concep- 
to de Ley de armonización la conclusión de que a 
pesar de eso cabe también'que la Ley de armoni- 
zación actúe antes? 

Lo que quiero decir a SS. SS. es cuáles son las 
consecuencias de esto. No digo ahora que pueda 
ser armonización previa o «a posteriori» -yo en- 
tiendo que es «a posteriori»+, pero en todo caso 
fíjense que en el mismo apartado 3 de la actual 
redacción del artículo 5." se dice: «Los principios 
que en las Leyes de armonización se establezcan 
obligan al Estado y a las Comunidades Autóno- 
mas a dictar las normas de adaptación...». Luego 
se está pensando en un proceso «a posteriori». 

Aparte de eso, i q 2 5  üGurriSa si ss admitiese el 
conceptc de que la Ley de armonización puede 
armonizar «a priori~? Pues que el principio de 
armonización cambiaría un poco de carácter y no 
se trataría tanto de fijar los principios a los que 
deben adaptarse las normas de las Comunidades 
Autónomas - c o m o  dice ahora el apartado 3 del 
artículo 5.0-, sino que sería un imperativo, una 
especie de condicionamiento que se impondría a 
las Comunidades Autónomas, a las que se les di- 
ría antes de que empezasen a legislar: Hagan uste- 
des el favor de legislar a plazo fijo (tendría que ser 
así, supongo yo), hagan ustedes el favor de hacer- 
me tales y tales Leyes. Ese es el principio de ar- 
monización entendido como principio apnorísti- 
co, porque, efectivamente, si se hace a prion», 
,se convierte en una especie de imperativo legal en 
\virtud del cual, el Poder central dicta a las Comu- 
lnidades Autónomas la obligación de hacer unas 
determinadas Leyes y de hacerlas de una determi- 
nada manera. 

En consecuencia, yo creo que estamos invir- 
tiendo el concepto. Aquí no estamos tanto en una 
Ley que armoniza disposiciones normativas 
como en una Ley que obliga a legislar de una de- 
terminada manera. Si existe ya legislación hecha, 
obliga a adaptar, y si no existe legislación sobre 
esta materia obliga a hacerla, pero obliga de una 
determinada manera, condicionando así total- 
mente la propia voluntad del Parlamento a que se 
refiera. 
Esa es la consecuencia y a partir de ella debe- 

mos operar en el sentido de decir si la admitimos 
o no. 
Yo entiendo que lo bueno y conveniente es que 

la armonización se utilizase siempre como un 
mecanismo muy delicado -puesto que lo es- y 
que como tal se utilizase también con la máxima 
delicadeza, procurando no crear situaciones que 
puedan ser conflictivas, sino más bien intentando 
remediar situaciones que puedan «desmadrarse», 
si se me permite la expresión. Esto en cuanto a lo 
que yo entiendo que es la armonización. 

Antes, el señor Lluch aducía el ejemplo de lo 
que está ocurriendo con el IVA, con el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. Yo creo que es un su- 
puesto completamente distinto, porque aquí no 
estamos en una situación como la de la Comuni- 
dad Económica Europea, que es actualmente una 
especie de confederación, que ni siquiera ha cul- 
minado como tal, donde los Estados miembros 
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tienen voz y voto, participan y, en consecuencia, 
son copartícipes en la decisión. 
Yo creo que para hacer perfectamente viable 

este símil habría que pensar en otras técnicas en 
nuestro propio país y son precisamente las técni- 
cas de instituir Órganos que vayan creando las 
condiciones de colaboración y cooperación para 
que incluso estas materias sean previamente 
acordadas por todos y, en consecuencia, todos 
tengan participación a la hora de definir unos 
principios comunes que luego se van a utilizar en 
la práctica. Lo que no se puede hacer es decir que 
a partir de un Poder central en el que las Comu- 
nidades Autónomas en principio no participan se 
les dicte de entrada lo que deben hacer y cuándo 
deben hacerlo, porque eso sería la armonización 
previa. 

Segundo problema que se plantea en este ar- 
tículo 5.": lo que se define actualmente en el apar- 
tado 3, donde se dice lo siguiente: «Los principios 
que en las Leyes de armonización se establezcan 
obligan al Estado y a las Comunidades Autono- 
mas a dictar las normas de adaptación, sin pejui-  
cio de su eficacia inmediata a partir de la fecha de 
su entrada en vigor». 

¿Qué quiere decir esto de «sin perjuicio de su 
eficacia inmediata a partir de la fecha de su entra- 
da en vigon)? Si se entiende por ello que las Leyes 
son eficaces a partir del momento de su promul- 
gación o en el tiempo que se diga en la propia 
Ley, no tengo nada que objetar, pero es que la 
Ley de Armonización no es una Ley corriente ni 
ordinaria ni sigue las mismas pautas estrictas que 
las demás Leyes, porque la Ley de Armonización 
se dirige a un sujeto determinado. Sobre la Ley de 
armonización la propia redacción del apartado 3 
del artículo 150 de la Constitución dice: «El Esta- 
do podrá dictar Leyes que establezcan los princi- 
pios necesarios para armonizar las disposiciones 
normativas de las Comunidades Autónomas, aun 
en el caso de materias atribuidas a la competencia 
beSta...», etcétera. Es decir, que el sujeto pasivo 
o receptor de estaLey son las Comunidades Au- 
tónomas y, en consecuencia, cuando se dice «sin 
perjuicio de su eficacia inmediata)), se puede en- 
tender que aquí hay una referencia genérica que 
lo que hace es derogar el Derecho de las Comuni- 
dades Autónomas que se refiere a esta misma ma- 
teria. 

Es decir, las Leyes de armonización, ¿tienen 
carácter derogatorio inmediato? ¿Se entiende así 
o no? Ese es el problema que yo planteo. 

En nuestra enmienda, nosotros intentamos re- 
solver esta cuestión con una fórmula que en todo 
caso me parece mucho más flexible. Dice lo si- 
guiente: «... los principios que se establezcan en 
las Leyes de armonización obligan al Estado y a 
las Comunidades Autónomas a dictar las normas 
necesarias para la adaptación de sus respectivas 
disposiciones en la materia...)). Hasta aquí, de 
acuerdo, pero luego añadimos: «... En todo caso, 
y mientras esto no se realice ... » (es decir, mientras 
no haya esa adaptación) «... tanto la legislación 
estatal como la autonómica deberá ser interpreta- 
da de acuerdo con los principios contenidos en la 
Ley de armonización)). 

Es decir, la Ley de armonización es eficaz 
como principio interpretativo mientras no se 
haya producido el supuesto de que las Comuni- 
dades Autónomas adapten -y el propio Estado 
también adapte- su legislación a lo que dice la 
Ley de armonización. Pero si por «eficacia inme- 
diata» entendemos lo que se entiende normal- 
mente, aquí lo que ocurrirá es que una Ley de ar- 
monización derogará, de entrada, el Derecho que 
haya sido dictado ya por una Comunidad Auto- 
noma y, en consecuencia, será mucho más que 
una Ley de armonización, porque no se limitará a 
establecer las pautas o los principios, sino que al 
mismo tiempo actuará como una Ley directa- 
mente aplicable que deroga lo que existe ya. 

Este es otro gran problema que creo que se re- 
solvería si se aceptase - c o m o  creemos que va a 
ocurrir- nuestra enmienda en su apartado 2. El 
apartado 4 dice que «Antes de la aprobación por 
el Gobierno de un proyecto de Ley de armoniza- 
ción deberá oírse a las Comunidades Autóno- 
mas)). Nosotros no tenemos ninguna objeción a 
este respecto, pero lo que sí nos preocupa es qué 
debe entenderse por oír a las Comunidades Autó- 
nomas, y por eso, en el apartado 3 de nuestra en- 
mienda 1 15, lo que decimos es que «El Gobierno, 
antes de remitir a las Cortes Generales la petición 
de que aprecien la existencia de interés general...)) 
(es decir, antes de poner en marcha el mecanis- 
mo, no antes de la aprobación de un proyecto de 
Ley de armonización, sino antes de poner en 
marcha el mecanismo) «... comunicará a los Par- 
lamentos de las Comunidades Autónomas el tex- 
to del anteproyecto de la Ley de armonización ... » 
que se quiera someter a las Cortes Generales, y 
que sean los Parlamentos de las Comunidades 
Autónomas los que dispongan de un período de 
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tiempo - q u e  nosot~os fijamos en quince dias- 
para tmladar su opinión al Gobierno. 

Voy a teminar. Se trata de tres problemas, no 
de uno sólo, que tienen importancia jurídica y 
política: uno, el carácter prioritario, es decir, que 
la Ley de armonización actúa «a priori» o «a pos- 
tenorir>; otro, el carácter derogatorio o no de una 
Ley de armonización, y,  otro, lo que se entiende 
por «oír a las Comunidades Autónomas». 

Yo desearía que esta enmienda fuese aceptada 
aquí y, si no es aprobada aquí, espero que lo sea 
en el Senado, como antes se ha dicho. Como 
Diputado creo que nosotros no tememos que estar 
nunca condicionados POT lo que vaya a ocurrir en 
la otra Cámara, sea en período ordinario o ex- 
traordinario de sesiones, señor Lluch. Entiendo 
que nosotros no tenemos que estar jamás condi- 
cionados por eso, ni se puede decir a esta Cámara 
que legisle en un sentido o en otro para no tener 
q-w volver aqui en el mes de agosto. 

€1 Scñm PRESWENTE: Enmienda del !Grupo 

Ticne.la pli.laha el señor Vizcaya. 
Parlammta-rio Vasco ( P N V ) .  

El ~ ñ l m  VIZCAYA RETANA: Resi- 
M e ,  señirras y señares Drputados, nos encon- 
trarnos OR pescncia de m articulo moüiñcado en 
el trámite de Ponencia y mejorado en el mismo, 
todo hay que decirlo. Lo que sucede es que, qui- 
zá, uno de los aspectos que a nosotros nos preo- 
cupa más de este artículo es el que, precisamente, 
ha quedado en el texto del dictamen de la Comi- 
sión. Voy a ser muy breve. 

Nuestra pretensión es que la posibilidad de ar- 
monización sea siempre después que las Comuni- 
dades Autónomas hayan dictado disposiciones 
normativas que armonizar. Y lo voy a fundamen- 
tar, basado en algo tan sencillo como el hecho de 
considerar que la armonización es una decisión 
política. 

El señor Lluch, cuando ha hablado del prece- 
dente de la Comunidad Económica Europea, ha 
hecho referencia a la posibilidad de la armoniza- 
ción previa, pero en nuestro caso particular, y tal 
como esta concebido el artículo 150.3 de la Cons- 
titución, en el que la habilitación para armonizar 
la establece, no el Tribunal Constitucional, como 
sucedía en la República, sino que la establece en 
esta Cámara, hay, evidentemente, una decisión 
política, hay un interés general que justifica la ar- 
monía. Por tanto, no estamos en presencia de una 

decisión técnica, que podría ser la que decidiría el 
Tribunal Constitucional, sino en presencia de 
una decisión política y, en consecuencia. esto 
cambia y 4 i n a m o s -  deja sin valor los argu- 
mentos que ha dado el señor Lluch en cuanto a la 
Comunidad Económica Europea. Allí hay deci- 
siones técnicas, aquí es una decisión política. 

La decisión política. nosotros la comprende- 
mos si existiese, en primer lugar. un gran desarro- 
llo legislativo por parte de las Comunidades Au- 
tónomas, si de este gran desarrollo legislativo por 
parte de las Comunidades Autónomas se deriva- 
sen grandes disfunciones y si, además, los siste- 
mas de control que posee el Estado en la Consti- 
tución, como, por ejemplo, en el artículo 155, no 
hubiesen dado resultado. Entonces, quizá pudie- 
ra justificarse la armonización posterior, es decir, 
cuando se ha producido una actividad legislativa, 
cuando esa actividad legislativa ha producido dis- 
función, y cuando esa disfunción no es corregible 
por un sistema de control que no sea la Ley de ar- 
monización. A la Ley de amonizacih la 'han ca- 
lificado la mayoría de los autores, aun estando de 
acuerdo algunos en que pueda ser previa, como 
un instrurnenío sumamente peligroso que hay 
que administrar con cautela, porque, evidente- 
mente, es un sistema de convertir los espacios re- 
gionales de competencias exclusivas en espacios 
de competencias compartidas. 

Sin embargo, hemos de deducir que la Ley de 
armonización, tal y como la prevé el artículo 5 . 0 ,  
con la posibilidad de armonizar previamente, en- 
cierra o conlleva una consideración sumamente 
recelosa, desconfiada, de las Comunidades Autó- 
nomas. Sí, porque cuando, previamente a que 
una Comunidad Autónoma ejerza cualquiera de 
sus competencias ya la estamos armonizando, en 
virtud de un interés general juzgado políticamen- 
te que existe, estamos ya, precisamente, en una 
actividad legislativa fundada en que las Comuni- 
dades Autónomas, cuando legislen, nos van a 
perturbar el interés general, y van a crear disfun- 
ción, y como creemos que las Comunidades Au- 
tónomas lo van a hacer tan mal que van a disfun- 
cionar, que van a crear el problema de perturbar 
un interés general, previamente les armonizamos. 

Evidentemente, yo creo que este no es el espíri- 
tu con que se debe, digamos, alumbrar la relación 
Comunidades Autónomas-Estado. No puede ser 
una relación de tutela, basada en la desconfianza 
de que las Comunidades Autónomas no tengan 
capacidad o inteligencia suficiente para prever su 
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regulación de una determinada materia de interés 
general, alejada de la que, presumiblemente, se 
considera Óptima, o por lo menos ordenada, la va 
a hacer a pesar de todo. No; creo que las Comuni- 
dades Autónomas, una vez que el Estado de las 
Autonomías entre en un funcionamiento normal, 
las Comunidades Autónomas van a tener la sufi- 
ciente inteligencia y la suficiente previsión para 
no crear disfunciones; pero, en todo caso, si se 
crea la disfunción, armonícese después, y no an- 
tes, con lo que de desconsideración tiene esta ac- 
tividad o esta armonización previa para las Co- 
munidades Autónomas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 
Parlamentario Mixto. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, señor& y señores Diputados, para defender 
una enmienda, que consiste en sustituir el aparta- 
do I de este artículo 5." por la siguiente redacción 
alternativa: «Las Leyes de armonización previs- 
tas en el artículo 150.3 de la Constitución, sólo 
podrán aprobarse cuando las distintas normativas 
existentes, autonómicas y estatales, resultaren 
dispares o contradictorias en grado tal que pudie- 
sen poner en peligro la unidad del Estado o la so- 
lidaridad entre las nacionalidades y regiones que 
la integran». 

Como se ve, la voluntad de esta sustitución 
está, primero, en determinar, dentro de la polé- 
mica que aquí se ha planteado tan correctamente, 
que solamente cabe la armonización cuando ya 
se han producido las normas, y éstas son dispares 
entre sí; y, segundo, poner un límite a esta armo- 
nización: solamente se puede armonizar cuando 
haya disparidad o contradicción que ponga en 
peligro la unidad del Estado o la solidaridad entre 
las naciones o regiones que la integran, que son 
los bienes jurídicamente protegibles de interés o 
carácter de jerarquía superior. 
Yo estoy absolutamente de acuerdo con mu- 

chos de los Diputados que están escuchando en 
este momento, en que el artículo 150 de la Cons- 
titución necesitaba, en su apartado 3.0, una 
mayor concreción, y de aquí que pueda decirse 
con verdad que yo, en alguna ocasión, he dicho: 
«Sí, haría falta una LOAPAN (quizá me he exce- 
dido en la «O» de Orgánica), pero no esta Ley. 

Es cierto que este artículo 150 de la Constitu- 

ción, como otros muchos, requiere una mayor 
concreción, requiere un desarrollo. Esta concre- 
ción era y es tanto más necesaria cuanto que lo 
previsto en el apartado 3." puede tener una im- 
portancia fundamental. Las aplicaciones abusi- 
vas del precepto constitucional, es decir, armoni- 
zar todo lo armonizable y, sobre todo, con este 
criterio a que nos lleva la Ley nueva, desde antes 
de que se produzcan las normas, puede llegar a 
suponer la quiebra, más o menos encubierta, pero 
radical en todo caso, yo creo, del sistema autonó- 
mico. A mí me parece así de grave este artículo. 
Pese a que parece que a todos se nos ha ido la 
fuerza con el artículo anterior, hago notar que 
creo que estamos ante un articulo realmente im- 
portante y grave. 

Una interpretación extensiva del artículo 
150.3, como la que parece traducirse de este ar- 
tículo 5." de ia LOAPA, conduciría a ia elimina- 
ción, siempre en una interpretación extensiva, de 
cualquier competencia exclusiva. Y no sólo esto, 
sino que, apurando los principios armonizadores, 
cualquier Poder ejecutivo realmente autoritario, 
cualquier «Gobierno de gestión)), no digamos ya 
anticonstitucional, sino simplemente aconstitu- 
cional, podría tener en su mano, mediante este 
artículo 5." que discutimos, la desaparición pura 
y simple de las potestades legislativas de las Co- 
munidades Autónomas. Y esto me parece que no 
es ninguna exageración si nos atenemos a la ex- 
traordinaria ambigüedad del concepto «interés 
general». ¿Qué significa «interés general» en la 
mente de quienes tienen que decidir qué es «inte- 
rés general»? 
Yo tengo que decir aquí que considero que ese 

interés general que parece inspirar a los pactos 
autonómicos es más sinónimo de interés central, 
o, si se quiere, en la práctica, porque en la prácti- 
ca, la voluntad y el interés muchas veces se rela- 
cionan con la voluntad e interés de los Partidos 
que ostentan representaciones grandes, y en este 
momento ese interés puede ser el interés de los 
Partidos UCD y PSOE, que en esta materia, por 
cierto, no parecen contrapuestos. 

Estamos ante una cuestión que, como decía- 
mos, en la enmienda a la totalidad se rige no por 
un proyecto de Estado, sino por una ideología 
que a mí se me antoja estatista y hasta autoritaria. 
¿Quién aprecia la necesidad de la armonización? 
Según la Constitución, las Cortes Generales y, 
además, eso sí, exigiéndole una mayoría absoluta, 
una mayoría muy cualificada. Pero, ¿quién con- 
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trola esta decisión? Nadie, porque es ésta una 
apreciación de oportunidad totalmente sustraída 
a la competencia del Tribunal Constitucional. La 
misma letra y, desde luego, el espíritu del artículo 
150.3 preceptúa que corresponderá a las Cortes, 
exclusivamente a las Cortes Generales, esa apre- 
ciación. Y así lo sostiene también la doctrina le- 
gal, lo que se ha escrito sobre este tema, y aduzco 
aquí como un elemento de autoridad la doctrina 
sostenida por el profesor de la Universidad de Bo- 
lonia Luciano Vandelli. 

Valdrá decir aquí, y se me dirá: es que las Cor- 
tes Generales representan al pueblo español en su 
conjunto. Es cierto, yo no tengo nada que decir 
contra esta declaración constitucional que parece 
tan sublime, pero que en la práctica aparece - 
también hay que reconocerle+ como muy mati- 
zada. No es realmente el pueblo español, aunque 
sí lo sea, ya lo reconozco, sino que es la mayoría 
que en un momento domina las Cortes quien tie- 
ne a su disposición un instrumento que, usado 
imprudentemente, podría destruir pura y simple- 
mente los Estatutos. Por eso, lo primero que hay 
que señalar es la excepcionalidad del mecanismo 
armonitador, excepcionalidad que yo creo que sí 
aparece en la Constitución suficientemente clara, 
pero que, en cambio, no aflora en ninguna parte 
de este artículo cuya enmienda estoy defendien- 
do. 

El primer punto estriba en que el interés gene- 
ral, tan susceptible, como he indicado antes, de 
amenazadoras y subjetivas interpretaciones, ha 
de referirse a su más excepcional sentido, es decir, 
concretado a la puesta en peligro de lo que son 
principios básicos de la convivencia en un Estado 
como el nuestro, concretado en realidad y a la 
unidad del Estado o.a la solidaridad entre las na- 
ciones y regiones que lo integran. Cualquier otra 
interpretación del interés común es una vía, insis- 
to, abierta a la arbitrariedad y al aplastamiento de 
las minorías territoriales e incluso de sus Parti- 
dos. 

Fuera de estos dos supuestos, yo no entiendo 
que quepan Leyes armonizadoras. 

En segundo lugar, está el problema -ya deba- 
tido aquí con autoridad y acierto por muchos de 
los que me han precedid- de la índole tempo- 
ral. ¿Cuándo se puede aprobar una Ley de armo- 
nización? Ustedes, los que propician el proyecto, 
mantienen que es posible una armonización «a 
priori». Ya me dirán, si no hay un producto nor- 
mativo autonómico, cuál puede ser ese interés ge- 

neral. Si no hay nada armonizable, porque no 
hay esas disposiciones normativas de las Comu- 
nidades Autónomas a que hace referencia expre- 
sa el artículo 150.3 de nuestra Constitución, ¿qué 
se pretende armonizar? A mi juicio, es muy sen- 
cillo (yo no creo que esté haciendo un juicio de 
intenciones): se pretende armonizar los propios 
Estatutos, se quiere asimilar este instrumento ex- 
traordinario a la técnica de la Ley-marco, lo que 
no está permitido en ningún momento por la 
Constitución. La Ley-marco señala los límites de 
un desarrollo legislativo; la Ley de armonización 
regula sólo los extremos necesitados de armoni- 
zación. No entra, por tanto, en fijar las bases o 
principios generales, que esas sí serían propias de 
una Ley-marco, sino simplemente armoniza lo 
que requiere armonización. 

si cupiera una aimonización «a priori)), como 
se sostiene, se estarían poniendo unos límites a la 
legislación autonómica futura, límites que no tie- 
nen nada que ver con la armonización y sí en 
cambio con lo que a mí me parece centralización 
e imposición. 

Las desarmonías serán excepciones al juego 
normativo habitual, serán consecuencias de una 
grave falla en este sistema normativo que pondría 
en peligro los principios capitales que yo ya he 
mencionado, que ya he enunciado. Yo sé, pese a 
todo, con toda seguridad, que no se va a aprobar 
esta enmienda; yo no tengo el optimismo del re- 
presentante del Partido Comunista que creía que 
su enmienda iba a ser aceptada, si no aquí, en el 
Senado. Yo no, yo creo que se harán una vez más 
oídos sordos a esta propuesta, que me parece ra- 
zonable, como se han hecho oídos sordos a otras 
propuestas anteriores, tanto presentadas por mí 
mismo como por otros Grupos Parlamentarios. 
Pero yo tengo que decir aquí, una vez más, aun- 
que parezca una pelmada esta insistencia, que no 
va a ser responsabilidad nuestra este estado de 
crispación que se está ya generando y que se va a 
generar todavía más si no se pone remedio en el 
seno, sobre todo, de las autonomías, y sobre todo 
de las autonomías históricas. Yo creo que están 
ustedes obsesionados en controlar por todos los 
medios a las autonomías, precisamente aquellas 
autonomías donde los Partidos que propician este 
proyecto se presentan como minorías tanto polí- 
ticas como sociales. Pretenden poner todas las 
cortapisas posibles, porque en el fondo yo creo 
que en su actitud - s e  ha dicho también aquí por 
el representante del Partido Nacionalista- late 
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una profunda desconfianza. Y estamos todavía a 
tiempo de desmentir todo esto, estamos a tiempo 
de desmentir, como ya se empieza a decir por ahí, 
que sus sentimientos autonomistas no fueron más 
que flor de un día. 

Creo que es preciso todavía arreglar lo arregla- 
ble y, sobre todo, creo que es preciso explicar cla- 
ramente al pueblo, que votó con ilusión aquellos 
Estatutos, cuál es realmente la posición de cada 
uno de nosotros. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de las enmiendas defendidas al 
artículo 5.0, tiene la palabra el señor Torres. 

El señor TORRES BOURSAULT: Señor Pre- 
sidente, señorías, las diversas enmiendas que han 
sido defendidas hasta el momento al artículo S.", 
en ua tono menor, lo que persiguen, a nuestro 
juicio, es impedir la eficacia de la Ley. 

En modo alguno puede decirse que del artículo 
150.3 de la Constitución resulte que dio pueden 
dictarse las Leyes de armonización a posteriori» 
de ser aprobadas las disposiciones normativas de 
las Comunidades Autónomas que pudieran verse 
afectadas por ella. El artículo 150.3 no dice tal 
cosa, como es bien evidente, y, por tanto, de una 
interpretación lógica del mismo se hace necesario 
afirmar que tanto podrá hacerse la Ley de armo- 
nización con anterioridad que con posterioridad. 
Es obvio que si sólo pudieran hacerse tales Leyes 
con posterioridad, serían sobrepuestas a la ten- 
sión que la discrepancia o el conflicto hubiera 
originado. Por tanto, la prudencia del legislador, 
que es una virtud exigible a todo político, debe 
permitir, cuando no hay mandato consititucional 
en contra, aun en los supuestos excepcionales a 
que hacía referencia el señor Lluch, dictarlas con 
carácter previo, con los condicionamientos del 
interés general que enmarcan todo el tema de la 
Ley de armonización. 

También resultaría absurdo que la plena capa- 
cidad legislativa de las instituciones no pudiera 
ejercerse sobre la totalidad del temtono del Esta- 
do, en función de que determinadas Comunida- 
des Autónomas no hubieran dictado las normas 
necesitadas de armonización, y sí fuera aplicable 
la Ley de armonización en aquellas otras o en 
aquella otra singular que las hubieran dictado. Es 
un absurdo que, como tal y por tal, debemos re- 
chazar. En cuanto a la eficacia inmediata de 19 

Ley de Armonización a partir de su entrada en vi- 
gor, a que se ha hecho referencia en una de las en- 
miendas, se ha tratado de transformarla en crite- 
rios de interpretación, lo que no puede mantener- 
se, y esto lo sabe muy bien el señor Solé - cuya  
ausencia lament-, porque como buen jurista 
que es, sabe que los confictos de Leyes no se pue- 
den resolver a través de criterios interpretativos, 
cuando el principio que se trata de aplicar como 
tal es «contra legew; la interpretación «contra 
Iegem» no cabe en ningún caso. 
No parece necesario, y no lo hacía con especial 

énfasis el señor Bandrés en defensa de su enmien- 
da, insistir sobre la legitimidad de las Cortes para 
apreciar el interés general. Efectivamente, si en la 
Constitución de la República esta facultad era del 
Tribunal Constitucional, en nuestra Constitución 
de 1978 está atribuida a las Cortes Generales y, 
en último término, señor Fiandrés, a los criterios 
políticos que muevan la decisión de las Cortes a 
la revisión por el Tribunal Constitucional en 
cuanto a su conformidad o no con la Constitu- 
ción. 

Así pues, con esos criterios de mínima lógica y 
de reglas de interpretación de las normas que se 
aprenden en primer curso de Facultad, sostene- 
mos que las enmiendas que han sido defendidas 
no pueden ser aceptadas, en la medida en que pri- 
varían de eficacia a la totalidad de los artículos 
que hasta ahora hemos aprobado. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya tie- 
ne la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Muy breve- 
mente, señor Presidente, porque el señor Torres 
no ha contestado a ninguno de nuestros argumen- 
tos. 

El hecho de justificar que no se puede aceptar 
que la actividad legislativa armonizadora se re- 
serve al momento posterior a que las Comunida- 
des Autónomas hayan podido producir disfun- 
ción sobre sus competencias a la hora de legislar, 
el hecho de decir que no se puede admitir porque 
supondría la no aceptación de los preceptos ar- 
monizadores que contiene esta Ley Orgánica de 
Armonización del Proceso Autonómico, no es un 
argumento; porque, aun en el supuesto de que lo 
fuese, la Ley - c o m o  se ha dicho- sc va a some- 
ter al Tribunal Constitucional, y ya será este Tri- 
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bunal el que juzgue la categoría de armonizado- 
res o no de esos preceptos. 

En todo caso, aquí estamos discutiendo la filo- 
sotia general, y la filosofía general que hemos 
mantenido, la filosofía general que estuvo presen- 
te cuando los constituyentes elaboraron el artícu- 
lo 150.3, fue una filosofía de respeto a la voluntad 
o a la actividad legisladora de las Comunidades 
Autónomas, y Únicamente se hacía la reserva de 
unos instrumentos de control para el supuesto de 
que esa actividad legisladora supusiese una grave 
disfunción. 

Por eso, me mantengo en mis argumentos y 
considero no contestados los que he mantenido 
en mi primera intervención. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solb Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, he 
planteado tres grandes problemas; creo que no se 
me ha contestado a ninguno en sentido satisfacto- 
rio, y no tengo más remedio que reiterarme en 
ellos. 

En consecuencia, me mantengo en lo que he 
dicho anteriormente, en los Últimos argumentos 
que he aducido. No sé si he entendido bien, pero 
me ha parecido que el señor Torres decía - 
insisto en que no sé si he entendido bien- que 
con lo que se aprende en primer curso de Dere- 
cho ya basta y sobra para rechazar los argumen- 
tos que hemos aducido. Si fuese eso lo que creo 
haber entendido, tengo tambitn que decir 4 1  lo 
sabe perfectamente- que muchos estudiantes no 
pasan de primer curso de Derecho y que lo que se 
aprende en primero de Derecho no basta nunca 
para resolver estos problemas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor TOWCS. 

EI señor TORRES BOURSAULT: Señor PE- 
sidente, yo no me reconozco capacidad para con- 
trolar las satisfacciones o las insatisfacciones del 
señor SolC a las intervenciones ajenas. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista proponiendo la adi- 
ción de un artículo, que sería el 5.0 bis. Tiene la 
. palabra el señor SOlC. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, a este 

artículo 5.0 bis nosotros proponíamos una en- 
mienda y digo proponíamos porque ya anuncio 
de entrada que no la voy a someter a votación, 
aunque sí voy a aclarar por qué la proponíamos y 
por qué, en consecuencia, la retiro. 

La proponíamos en consonancia con lo que 
son todas nuestras enmiendas, que forman un 
cuerpo y que están vinculadas unas a otras en el 
sentido de dar una visión distinta de los proble- 
mas que hasta ahora hemos estado examinando. 

Lo que pretendíamos era empezar a establecer 
mecanismos centrales de colaboración para que 
los grandes problemas que plantea la armoniza- 
ción no sean nunca una imposición desde un Po- 
der central a unas Comunidades Autónomas sin 
la participación de éstas. 

Pensamos, pues, que uno de los mecanismos 
que podría ser Útil era la creación de una especie 
de Comisión parlamentaria especializada en el 
tema de la armonización, de modo que todos los 
proyectos de Ley-marco en materia de legislación 
compartida y los proyectos de Ley de armoniza- 
ción fuesen vistos y examinados por esta Comi- 
sión, que nosotros situábamos en el Senado, con 
la idea de que el Senado se fuese convirtiendo 
paulatinamente en una Cámara representativa de 
las Comunidades Autónomas. 

De todas maneras, teniendo en cuenta el desti- 
no que han sufrido las otras enmiendas, entiendo 
que ésta sería puramente testimonial y por eso no 
deseo someterla a votación. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Vaco (PNV) al artículo 6." Tiene 
la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: La enmienda 
número 180 ha sido =@da en su filosofia por el 
artículo 6.0 del dictamen de la Comisión Consti- 
tucional. Como saben SS. SS., el artículo 6.0 de la 
LOAPA consagraba un sistema de información 
de las Comunidades Autónomas hacia los pode- 
res centrales, pero no establecía esa posibilidad a 
la recíproca, es decir, la posibilidad de que las 
Comunidades Autónomas fuesen informadas o 
pudiesen solicitar información de los órganos del 
Estado. 

Evidentemente, como digo, esta filosofia ha 
sido recogida en el artículo 6." del dictamen, pero 
mantengo mi enmienda para mayor claridad, ya 
que entiendo que la redacción de mi texto es más 
perfecta que la que contiene el dictamen. 
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Mi enmienda dice lo siguiente: «El Gobierno 
del Estado, las Cortes Generales, los Gobiernos 
autónomas y sus Parlamentos podrán recabar re- 
cíprocamente la información que precisen sobre 
la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias». 

Creo que es una terminología más respetuosa. 
El artículo 6.0 del dictamen tiene un deje, más 
que de subordinación, de inferioridad, o un cierto 
carácter despectivo, ya que en su apartado 2 dice 
que esas informaciones que las Comunidades Au- 
tónomas hayan remitido a los Órganos del Estado 
podrán ser utilizadas por las Comunidades Autó- 
nomas. 
No se trata de que puedan ser utilizadas las in- 

formaciones que tenga el Estado; se trata de que 
esta comunicación que consagra el artículo 6.0 
sea fluida en los dos sentidos, con una informa- 
ción entre los Órganos del Estado: Gobierno, Cor- 
tes Generales y los Órganos de las Comunidades 
Autónomas, Gobiernos y Parlamentos. 

Por estas razones, creo que es más clara la fina- 
lidad de nuestra enmienda al artículo 6.0 

El señor PRESIDENTE: El señor Dei Valle 
tiene la palabra. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, ya se ha reconocido que la filosofia de la 
enmienda está recogida en el texto del dictamen 
de la Comisión. Simplemente quería señalar que 
nosotros consideramos lo contrario que el señor 
Vizcaya, como no podía ser de otra manera. 
Nos oponemos a su enmienda porque la redac- 

ción del artículo 6." nos parece más perfecta. En 
primer lugar, porque establece algo muy impor- 
tante, y es que la información que el Gobierno o 
las Cortes Generales reciban de una Comunidad 
Autónoma, por el principio de transparencia, se 
pone a disposición de todas las Comunidades Au- 
tónomas, y ese intercambio de información de las 
Comunidades entre sí es muy importante. 

Además, en segundo lugar, porque no precisa- 
mos de una Ley del Estado para decir cuáles son 
los Órganos de las Comunidades Autónomas que 
pueden recabar información del Estado. Es decir, 
creemos que con nuestra redacción somos mas 
respetuosos con los respectivos Estatutos, y con la 
propia autonomía de las Comunidades, ya que 
serán ellas las que podrán regular cuál es el canal 
o el vehículo de esta información, si es el Gobier- 
no, si es el Presidente, si son sus Cortes Genera- 

les. Por eso hacemos referencia a la Comunidad 
Autónoma. 

En ningún caso, si se lee el artículo 6 . O ,  consi- 
deramos a las Comunidades Autónomas como de 
segunda condición, al contrario, decimos que 
también podrán solicitar información recíproca- 
mente por parte del Estado. 

Creemos, además, que la redacción del artículo 
6.0 del dictamen es mas respetuosa con el reparto 
u organización que la Comunidad Autónoma 
puede hacer en sus Estatutos y Leyes de desarro- 
llo. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto, proponiendo la supresión 
del artículo 7.0 

El señor Pi-Suñer tiene la palabra. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente para defender 
esta enmienda al artículo 7.0 en sus apartados 1 y 
2. En esta enmienda se postula la supresión del 
texto del artículo 7 . O  y se mantiene, a pesar de que 
en Ponencia sufrió el texto remitido por el Go- 
bierno una modificación, por cuanto que se eli- 
minó la referencia a la figura del Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma. 

No obstante, señorías, entendemos que el apar- 
tado 1 debe suprimirse, por cuanto, en nuestro 
criterio, la facultad de ejecución comporta tam- 
bién la facultad reglamentaria que la facilita. En 
este caso, de prosperar este artículo, se priva de 
contenido a las competencias de ejecución que 
pueden tener las Comunidades Autónomas. 

En la enmienda al apartado 2 de este artículo 
7.0 se postula la supresión del apartado, porque 
su contenido es reiterativo por constar en el ar- 
tículo 155 de la Constitución, y entendemos que 
no era necesaria tal reiteración, dada la claridad 
del susodicho artículo del texto constitucional. 
Por consiguiente, se mantiene esta enmienda 
para que sea votada. 

Muchas gracias. 

Sezior PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista a este artículo 7.0 Tie- 
ne la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, éste 
es uno de los artículos que ha sufrido cambios 
mas sustanciales en el curso de la labor de la Po- 
nencia. Se ha concretado el apartado primero, 
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que antes era enormemente genérico y, al mismo 
tiempo, contundente, cuando decía: «La ejecu- 
ción por las Comunidades Autónomas de la legis- 
lación del Estado deberá sujetarse a las normas 
reglamentarias que las autoridades estatales dic- 
ten, en su caso, en el desarrollo de aquella)). Aho- 
ra se matiza algo más, entendiendo que se trata 
del supuesto en que a las Comunidades Autóno- 
mas sólo les corresponda la ejecución de la legis- 
lación del Estado. 

Se ha suprimido en el apartado 2 la referencia 
al Delegado del Gobierno, que tal como era la re- 
dacción inicial, prácticaniente se transformaba 
en una especie de supergobernador, en una figura 
que prácticamente incluso se podría llegar a cali- 
ficar de virrey, aunque sé que esto es exagerado, 
por las facultades enormes que se le otorgaban y 
por la capacidad de control que tenía sobre la 
propia Comunidad Autónoma, y esos son pasos 
positivos que se dieron en el seno de la Ponencia. 

Sin embargo, entendemos que, a pesar de todo, 
los problemas no acaban de resolverse. Nosotros 
tenemos aquí dos enmiendas, la número 1 18 y la 
I 19. La número 1 18 propone una redacción dis- 
tinta del apartado primero, de modo que diga lo 
siguiente: «En materia de ejecución de la legisla- 
ción estatal por las Comunidades Autónomas se 
estará a lo que prevean los diferentes Estatutos, 
pudiendo la Comunidad Autónoma aprobar Re- 
glamentos de ejecución cuando así lo contemple 
en su Estatuto)). Creemos que es en los Estatutos, 
que son Leyes Orgánicas aprobadas por esta Cá- 
mara y por el Senado, en donde se establece exac- 
tamente lo que en este artículo se quiere contem- 
plar, de modo que allí se define con claridad en 
cada caso, en qué consiste la competencia exclusi- 
va, en qué consiste la competcncia de desarrollo 
legislativo, a partir de legislación de bases, y en 
qué consiste la competencia ejecutiva, y es en los 
Estatutos donde eso queda perfectamente delimi- 
tado, por eso queremos que haya referencia ex- 
presa y, sobre todo, que se contemple también la 
posibilidad de que la Comunidad Autónoma 
apruebe Reglamentos de ejecución cuando así lo 
prevea su Estatuto para que no quede reducida 
esa facultad a la frase que figuraba inicialmente, y 
que sigue figurando ahora, de «sin pejuicio de la 
facultad de organizar libremente sus propios ser- 
vicios», que es una parte de la cuestión, pero no 
toda. 

Pretendemos también que el apartado 2, pese a 
que ha mejorado con la desaparición de la refe- 

rencia al Delegado 2:: Gobicrnu, sea suprimido, 
por una razón muy sencilla: porque no añade 
cada a lo que ya dice la Constitución. La Consti- 
tución prevé ya el mecanismo que aquí se con- 
templa, y lo prevé de una manera muy concreta y 
explícita, y además con la intervención del Sena- 
do como una Cámara, digamos, de control en este 
terreno, y en consecuencia nosotros pensamos 
que lo que dice el apartado 2 actualmente ni es 
armonizador ni es nada, es un precepto que nada 
añade a lo que dice la Constitución y, en conse- 
cuencia, es perfectamente suprimible por super- 
fluo. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto, una de modificación del 
apartado 1 y otra de supresión del apartado 2. 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, voy a defender, 
en efecto, dos enmiendas a este artículo 7." 

La primera trata de sustituir el apartado 1 de 
este artículo 7.0 por el siguiente texto: «La ejecu- 
ción por las Comunidades Autónomas de la legis- 
lación del Estado faculta a éstas a organizar libre- 
mente sus propios servicios y a dictar las corres- 
pondientes normas reglamentarias en desarrollo 
de aquélla, salvo en los aspectos que deban consi- 
derarse contenido básico de la regulación legal, 
por afectar a intereses generales del Estado o exi- 
gir su tratamiento prescripciones uniformes.)) 

La segunda enmienda tiende a la supresión del 
apartado 2." del artículo. 

Este artículo 7.0, a mi modo de ver, es prototi- 
po del espíritu que informa la LOAPA. Lo digo 
porque tengo que reconocer que el texto ha que- 
dado mejorado - c o m o  ya se ha dicho aquí-, ya 
que el texto original de todo el artículo 7." era 
realmente impresentable y decididamente an- 
tiautonómico, y en Ponencia, ya que no en Comi- 
sión, ha sido -hay que reconocerle+ piadosa- 
mente retocado, y así llega ahora al Pleno. 

Por lo que respecta al apartado 1, el pequeño 
cambio tenninológico operado en el trámite de 
Ponencia, a nuestro juicio, no altera el fondo de 
la cuestión. 

En primer lugar, hay que señalar su conexión 
con el artículo 2.0, apartado 2, de esta misma Ley 
-ya discutido aquí-, en el sentido de que ambos 
pretenden introducir la típica cufia centralista: la 
preservación, por parte del Gobierno central, de 
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potestades reglamentarias, violentando el sistema 
de distribución de competencias. 

Creo que aquí se hace Ley aquello que dijo un 
conocido político decimonónico: «Haced voso- 
tros las Leyes, legislad, que yo haré el Reglamen- 
to». 

Si en el caso del artículo 2.", 2, estábamos ante 
una auténtica -a nuestro ju i c iw  barbaridad ju- 
rídica, cuando el Gobierno central se reservaba 
facultades reglamentarias en competencias de de- 
sarrollo legislativo autonómico, aquí parece que 
el tándem de los Partidos que propugnan la Ley 
desconoce lo que implica verdaderamente el con- 
cepto «competencias de ejecución». Y, como en 
ambos Grupos hay juristas ilustres a quienes yo 
admiro mucho, pienso que no existe tal descono- 
cimiento, sino que se trata de la implantación de 
interesadas restricciones. 

Que una Comunidad Autónoma tenga enco- 
mendada una facultad ejecutiva en determinada 
materia, no significa que sólo pueda proceder a la 
mera ejecución material de dicha materia, a 
modo de un simple recadista u ordenanza. Toda 
la doctrina administrativa admite que ejecución 
es sinónimo de poder reglamentario. Y poder re- 
glamentario implica la posibilidad de dictar Re- 
glamentos, tanto los llamados «administrativos» 
o de organización interna, como los reglamentos 
«normativos», encaminados a colmar, completar 
o desarrollar las Leyes. 

Las Comunidades Autónomas pueden y, sin 
duda, deberán dictar tales Reglamentos con total 
legitimidad, pese a la ambigua redacción de, por 
ejemplo, los artículos 20, número 4, del Estatuto 
vasco, o 25, número 2 del catalán. Si la LOAPA 
debe iluminar preceptos oscuros contenidos en la 
Constitución y en el estatuto, aclaremos el alcan- 
ce de la potestad reglamentaria, inseparable de 
las competencias de ejecución. 

Una vez más tengo que acudir aquí a voces au- 
torizadas de la dogmática jurídica. Por ejemplo: 
«Se está admitiendo también como contenido de 
dicha autonomía una potestad normativa que in- 
cluye, como mínimo, la reglamentaria, expresa- 
mente aludida en la admisión de una «ejecución» 
de las Leyes del Estado.» 

O bien: «¿Pueden los Reglamentos de las Co- 
munidades Autónomas desarrollar Leyes cstata- 
les? La respuesta ha de scr afirmativa.» 

O bien: «Lo que sí debe entenderse prohibido, 
en cambio, en cuanto contrario al principio de 
autonomía, es que el Gobierno central pueda, por 

su propia autoridad, dictar Reglamentos en aque- 
llas materias en las que las competencias de eje- 
cución es th  atribuidas a las autoridades regiona- 
les.» 

He citado las páginas 170,289 y 290 del Curso 
de Derecho Administrativo de los profesores 
García de Entem'a y Tomas Ramón Fernandez. 

Por tanto, Euskadiko Ezkerra plantea, con el 
mejor afán constructivo, que se clarifique el al- 
cance de la competencia de ejecución. 

Por una parte, nuestra enmienda 2 1 1 clarifica, 
con todo rigor, que una competencia de ejecución 
permite a la Comunidad Autónoma dictar Regla- 
mentos, tanto de organización interna de sus pro- 
pios servicios comede desarrollo normativo. 
Y, por otra parte, a 'diferencia del artículo 20 de 

la Constitución republicana de 193 1, esta capaci- 
dad se concibe como normalmente reservada a 
los Consejos del Gobierno autónomo. Ahora 
bien; aquí se ha hablado mucho de cooperación 
contra los vicios del aislacionismo. De acuerdo, 
somos conscientes de que hay campos que re- 
quieren una unificación coherente por su misma 
naturaleza, afectando a intereses generales o exi- 
giendo su tratamiento prescripciones uniformes. 
Aquí sí tiene cabida la famosa coletilla que, si era 
aberrante dentro del artículo 2.0, número 2, cobra 
sentido en este lugar donde la ponemos. Por tan- 
to, es lógica una aceptación atenuada del artículo 
20.2 de la Constitución republicana para casos 
especiales que requieran la homogeneización de 
los intereses generales o prescripciones unifor- 
mes, tal y como concluye nuestra enmienda. 

Lo que es de todo punto inadmisible es la ac- 
tual redacción del artículo 7.0, número 1, y ese in- 
ciso «en su caso» que, mucho nos tememos, se 
podría convertir, prácticamente, en «en todo 
caso». 

Para acabar, en esta primera parte de mi defen- 
sa de la enmienda de sustitución, quiero señalar 
que a nosotros nos interesan, no sólo las compe- 
tencias de legislación, sino también las de ejecu- 
ción, porque, de alguna forma, pueden servir 
para paliar en lo posible la desastrosa actuación, 
desde nuestro punto de vista, a veces, de las ins- 
tancias centrales, pero, sobre todo, porque es un 
compromiso estatutario que todas las partes de- 
ben cumplir. 

Se ha hablado en estos días de que las Comuni- 
dades Autónomas no tienen, realmente casi nin- 
guna competencia legislativa exclusiva, pese a la 
letra de los estatutos y de la Constitución. Pues 



CONGRESO 
-14659- 

23 DE JUNIO DE 1982.-N"úM. 252 

bien, les decimos que las competencias de ejecu- 
ción indican que esa materia es compartida, que 
las Comunidades tienen capacidad reglamenta- 
ria. Es el momento de aclararlo, si no en otro lu- 
gar, precisamente en esta famosa LOAPA. 

Con respecto a la segunda enmienda, es decir, a 
la enmienda de supresión del apartado segundo, 
baste decir que la redacción de aquel desdichado 
articulo 155 de la Constitución constituyó, como 
muchos de ustedes saben, una de las causas que 
empujaron a las fuerzas nacionalistas vascas a 
oponerse a la Constitución, hace ya cerca de cua- 
tro años. 

Los controles sobre la actividad de las Comuni- 
dades Autónomas quedaban perfectamente reco- 
gidos en el artículo 153, además del 150.3. Sin 
embargo, los recelos centralistas impusieron un 
remedo del artículo 37 de la Ley Fundamental de 
Bonn, que es este artículo 155 de la Constitución. 
Pero ese artículo ya es Ley, y nosotros lo acata- 
mos y ahí está. 

En primer lugar, la función controladora del 
Senado no podía ser mecánicamente importada 
de la experiencia alemana, ya que, a diferencia 
del Bundesrat alemán, el Senado espaiíol no es, ni 
de lejos, como se sabe, la Cámara de los temto- 
nos autónomos. 

En segundo lugar, la mención que hace el ar- 
tículo 155 al caso de que una Comunidad Autó- 
noma actúe de forma que atente gravemente al 
interés general de España, es una peligrosa am- 
pliación, no contenida en la Constitución alema- 
na, por lo indefinido y ajurídico que, más allá del 
cumplimiento de las Leyes, pudiera desembocar 
en situaciones imprevisibles. 

Además, como dice el profesor Vandelli, a 
quien he citado antes, el precepto es tan elástico 
que no se sabe si alude, incluso, a la disolución de 
los órganos autonómicos. 

Por todo ello, no veíamos ninguna utilidad, y 
sí, en cambio, un gran peligro en introducir todo 
esto, con estas dificultades, dentro de este artículo 
de la LOAPA. 
La LOAPA, además, lo desarrolla de un modo 

que entendemos que es avieso y, en un principio, 
implicaba, incluso, hasta esa especie de personaje 
que algunos han llamado virrey, «sheriff» politi- 
co o comisario político, que es el Delwdo del 
Gobierno -ointes se le quiso llamar Gobernador 
general-, además de ese requerimiento vincu- 
lante de que habla la Ley. 

Al aceptar este artículo se da carta de naturale- 

za comente a un procedimiento ideado para ca- 
sos extremos y excepcionales. Por lo demás, tam- 
bién es un procedimiento inútil, de hecho, en 
cuanto que lo más normal es que la Comunidad 
Autónoma afectada apele inmediatamente al Tri- 
bunal Constitucional, que será quien, en última 
instancia, decidirá. 

En resumen, si de un precepto constitucional 
discutido y, a nuestro juicio, desafortunado, se 
efectúa un desarrollo que nos parece absurdo y 
centralista, no queda más remedio, que es lo que 
estamos haciendo, que postular su supresión pura 
y simple. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Vasco, PNV, respecto de este mis- 
mo artículo 7.0 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, defiendo en 
:este acto la enmienda número 18 I relativa a los 
apartados 1 y 2 del artículo 7." del dictamen de la 
Comisión. 

Ya se logró un avance importante cuando des- 
pués de los debates de Ponencia conseguimos que 
la sujeción por parte de las Comunidades Autó- 
nomas a las normas reglamentarias que dicte el 
Estado se limitase a aquellos supuestos exclusiva- 
mente en que a las Comunidades Autónomas les 
corresponde la competencia de ejecución de la le- 
gislación del Estado. Sólo en los casos de que una 
Comunidad Autónoma tenga la competencia de 
ejecución es cuando debe sujetarse a las normas 
reglamentarias que dicten las autoridades estata- 
les en su caso. 

A continuación nuestra enmienda es suma- 
mente respetuosa con los contenidos no solamen- 
te del Estatuto vasco, sino también con los conte- 
nidos que se han venido reiterando en preceptos 
semejantes en los diversos Estatutos aprobados 
por esta Cámara, diciendo que: sin perjuicio de la 
facultad de dictar Reglamentos internos y de or- 
ganización, así como de los demás previstos en 
los respectivos Estatutos de Autonomía ... Creo 
,que la expresión «sin perjuicio» es importante en 
la medida en que si no el Estado, a través de las 
potestades reglamentarias que las autoridades es- 
tatales tienen, podría de algún modo ir cercenan- 
do precisamente esa facultad de dictar Reglamen- 
tos internos y de organización y otras previstas en 
los Estatutos de Autonomía. 
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Pero fundamentalmente el motivo del mante- 
nimiento de mi enmienda es el apartado 2. En el 
apartado 2 la LOAPA faculta al Gobierno con 
carácter general para velar con el fin de que las 
Comunidades Autónomas cumplan la normativa 
estatal aplicable en cada caso. Y se dice que para 
esta misión de tutela o de velar podrán formular 
requerimientos para subsanar deficiencias. Hace 
bien poco hemos tenido un ejemplo del requeri- 
miento hecho a través del Delegado del Gobierno 
en materia de señales de tráfico que ha dado lugar 
a un conflicto evidentemente inoportuno y banal. 

Aquí hay una cuestión importante. Si se acuer- 
dan los eñores ponentes, cuando se debatía este 
artículo en la Ponencia, ustedes decían que como 
gran avance suprimían la figura del Delegado del 
Gobierno como conducto a través del cual el Go- 
bierno formularía los requerirnientos. Como les 
digo hace diez días, sin entrar en vigor la LOA- 
PA, el Gobierno -no como Gobierno sino a 
através del Dtlcgado del Gobiern- ha formula- 
do requerimiento a la Comunidad Autónoma di- 
ciendo que debería de haber actuado de otra for- 
ma. Es decir, que el acercamiento que ustedes 
mantenían que se había logrado en este apartado 
2 del artículo 7." ha quedado desvirtuado por la 
práctica que es mucho más ejemplar que la teo- 
ría. 

El señor Del Valle pone cara de extrañeza, 
pero el señor Oreja, Delegado del Gobierno, ha 
requerido al Presidente del Gubierno vasco para 
que retire unas señales de tráfico por el hecho de 
tener una pequeña ikurriña en una esquina de 
csas señales de tráfico; señales de tráfico que han 
sido voluntariamente puestas por el Gobierno 
para facilitar la llegada de los visitantes al campo 
de fútbol de San Mamés. Este es un ejemplo ba- 
nal, de escasa importancia, salvo la importancia 
que el Delegado del Gobierno ha querido dar sa- 
cando de quicio el tema. Pero esta es una impor- 
tante consecuencia del espíritu que rezuma el 
apartado 2 del artículo 7.", que es un espíritu de 
tutela de las Comunidades Autónomas. 

¡Miren ustedes!, cuando redactamos el Estatuto 
de Autonomía vasco, en concreto, esa especie de 
tutela se materializaba en una expresión impor- 
tante que era la alta inspección -expresión que 
no quisiéramos que fuese rebajada a categorías 
casi de espionaje-; nosotros reconocimos esa 
alta inspección fundamentalmente en dos mate- 
rias importantes: en materia de educación y en 
materia de sanidad. Y tiene su explicación preci- 

samente por las consecuencias que se pueden de- 
rivar de una mala política que nosotros no vamos 
a hacer, aunque podemos cometer errores de vez 
en cuando. De la sanidad o de la educación se 
pueden derivar unos perjuicios evidentes para el 
colectivo de los ciudadanos, y ahí sí comprendo 
la alta inspección, como digo, definida en unos 
términos diferentes de los que ustedes pretenden. 

En todo caso, hay ahí unas materias en las que 
el propio Estatuto ha reconocido esa labor del Es- 
tado de alta inspección. 

El artículo 153, para los demás casos que no 
son los de alta inspección, ya establece suficientes 
controles, y así dice que el control de la actividad 
de los órganos de las Comunidades Autónomas, 
en concreto el control de la actividad de su Go- 
bierno sobre si aplica o no las Leyes del Estado 
debidamente, se ejerce por el Tribunal Constitu- 
cional, por el Gobierno, previo dictamen del 
Consejo de Estado, cuando se trate de funciones 
delegadas por parte de la Comunidad Autónoma, 
o por la jurisdicción contencioso-administrativa 
cuando se trate de la Administración autónoma y 
sus nomas reglamentarias, y por el Tribunal de 
Cuentas en el tema económico y presupuestario. 

Ese es el artículo 153 y no cita ese velar por la 
observancia de la normativa que establece el ar- 
tículo 7.",2. 

Aquí tenemos un caso en el que la LOAPA va 
imucho más allá de los controles que establece la 
Constitución, y establece la tutela mal entendida, 
consagrándola en este velar. 

Por tanto, nuestra enmienda la concreto en una 
redacción en la que el Gobierno del Estado vele 
por la observancia de las materias o normativas 
estatales aplicables a las Comunidades Autóno- 
mas a través del instrumento diríamos estableci- 
do para ello en la Constitución y en los Estatutos, 
que es la alta inspección, y si no estamos en el 
caso o en los supuestos de alta inspección, recu- 
mmos a los sistemas de control que el legislador 
previó en la Constitución en su artículo 1 53. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 
las enmiendas mantenidas al artículo 7 . 9  (Pau- 
sa.) 

Tiene la palabra el señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nos encon- 
tramos con un artículo que, en principio, fue ob- 
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jeto de una explicitación de la intención del pre- 
cepto en el propio seno de la Ponencia, En este 
artículo existen dos apartados. El primero, en el 
que señala qué es lo que son Facultades de ejecu- 
ción en sentido estricto. 

Lo que ha hecho la Ponencia en este caso es re- 
coger la doctrina del Tribunal Constitucional, 
que quiere definir qué son las competencias de 
ejecución, si se extienden a los reglamentos de or- 
ganización o internos y, además, a los reglamen- 
tos normativos o que regulan las relaciones jurí- 
dicas externas. 

Ya lo ha dicho el Tribunal Constitucional en 
dos sentencias, el 4 de mayo de 1982 y el 14 de ju- 
nio del mismo año. Precisamente en la de 4 de 
mayo interpreta el apartado 4 del artículo 20 del 
Estatuto Vasco, y ha señalado que tiene faculta- 
des reglamentarias, pero entiéndase, ha dicho, re- 
feridas exclusivamente a los reglamentos de orga- 
nización o internos; no a los reglamentos norma- 
tivos o ejecutivos, en un sentido amplio que regu- 
la no la forma de adhinistrar una materia, sino 
las relaciones jurídicas sustanciales de la materia 
en concreto. 

En definitiva, aquellas enmiendas como la del 
señor Bandrés o, en parte, la del Grupo Comunis- 
ta, o, incluso, la enmienda de supresión del señor 
Pi-Suñer, lo que están haciendo es enmendando 
la plana al Tribunal Constitucional, que ha defi- 
nido qué son las facultades de ejecución, señalan- 
do que no son solamente la producción de actos 
sino también las facultades de dictar reglamentos 
internos y de organización, pero no Reglamentos 
normativos. 

En lo que se refiere al apartado segundo, hay 
que señalar que es la lógica consecuencia del pri- 
mero, es decir, cuando tienen esas facultades de 
ejecución las Comunidades Autónomas, hay que 
atribuir al Gobierno la posibilidad de requerir, en 
un sistema de colaboración entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas para que el Gobierno 
pueda decir: a nuestro juicio no se están cum- 
pliendo esas normas estatales y, en su caso, utili- 
zar los procedimientos constitucionales que figu- 
ran en el artículo 155. 

Por otra parte, señor Vizcaya, nosotros no nos 
metemos en las facultades de autoorganización 
que tienen las Comunidades Autónomas, es de- 
cir, si sus vehículos de canalización en determi- 
nadas materias son, por ejemplo, el Consejero de 
Relaciones Laborales o quien fuere, pero el Go- 
bierno tiene unas facultades de autoorganización 

propias. En uso de esas facultades de autoorgani- 
zación que le reconoce la propia Constitución, 
puede señalar cuál es el vehículo o el cauce para 
formular sus requerimientos y para ejercer unas 
determinadas competencias. 

Nosotros señalamos en el artículo 7 . O ,  en su 
apartado 2, que no era necesario que en un texto 
legal se dijera que el cauce sería el propio Delega- 
do del Gobierno, porque lo que estaba haciéndo- 
se en este caso es limitar una facultad de autoor- 
ganización que tiene el propio Gobierno en lo 
que se refiere al ámbito de la Administración pú- 
blica. En definitiva, no entendemos por qué dice 
que se desvirtúa con los hechos lo que se ha dicho 
en el texto del artículo 7." porque el Gobierno, en 
uso de sus facultades de autoorganización, puede 
señalar cuál es el cauce para formular los requeri- 
mientos o de comunicación o control con órga- 
nos en la medida que no está legalizada, estable- 
cida o limitada esa norma por Ley. 

Por otra parte, yo creo que una cosa distinta es 
la alta inspección y otra cosa son los requeri- 
mientos que aquí se contemplan, que no son los 
de conflicto de competencias que se regulan en el 
Título IV de la Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional, que son simplemente expresión de un 
Estado cooperativo en el que se establece un sis- 
tema de cooperación entre el Estado y las Comu- 
nidades Autónomas, y se establece la posibilidad 
- c o m o  no podía ser menos- de que el Gobierno 
pueda señalar las facultades en la ejecución de 
determinada materia. No se está ateniendo a las 
normas reglamentarias para evitar estas situacio- 
nes de intervención, luego no se regulan. No es 
exactamente tutela, es expresión de lo que hemos 
hablado muchas veces, de lo que es el Estado coo- 
perativo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, tengo que rebatir la argumentación hecha 
por el señor Del Valle fundamentalmente en lo 
que se refiere al apartado 2, «Velará», según el 
diccionario de la Real Academia, es vigilará. El 
Gobierno vigilará que las Comunidades Autóno- 
mas cumplan la normativa estatal aplicable. Por 
tanto, el aspecto tutelar del artículo no me lo 
puede usted negar. 

Además, usted ha hablado del requerimiento 
como vía para plasmar o materializar la fórmula 
de la cooperación y colaboración entre comuni- 
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dades autónomas y Estado. Pues bien, si el instru- 
mento de requerimiento, por usted calificado 
como instrumento de colaboración, utilizado por 
el Delegado del Gobierno Vasco, Marcelino Ore- 
ja, en un reciente caso, con todo el escándalo sub- 
siguiente que ha montado, es un instrumento de 
cooperación, señor Del Valle, ya podemos, por el 
bien de las relaciones comunes y recíprocas, bus- 
car otro estilo u otro tipo de requerimiento. Le 
digo con sinceridad que hay veces que no es nece- 
sario el requerimiento, sino la buena voluntad de 
la llamada por teléfono o el diálogo. 

Por Último, quiero terminar diciendo que, en 
cuanto al control o la vigilancia de las disposicio- 
nes de las Comunidades Autónomas sobre si se 
cumple o no la legislación del Estado, evidente- 
mente ustedes tienen facultades para ejercerlas a 
través del Órgano que crean conveniente; me pa- 
rece un perfecto uso de su competencia. Si quie- 
ren requerir o vigilar a través del Gobierno civil 
están en su perfecto derecho, como ha ocurrido 
recientemente. Ustedes requieran, a través del 
Gobierno civil, al Presidente de la Comunidad 
Autónoma porque están en su derecho. 

Le quiero decir que la vigilancia o el control, 
precisamente a través del Gobierno del Estado, es 
algo que en la Ponencia se ofreción como un 
acercamiento, como un avance, como un limar 
asperezas nuestras y suyas en cuanto al artículo 
7.0 Por tanto, no se puede ofrecer en el artículo 
7.0 en Ponencia como gran avance lo que después 
usted ahora ha sentado esta intervención. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Soié. 

El señor SOLE TURA: El apartado 2 de este 
artículo es rigurosamente innecesario, porque el 
mismo termina diciendo: en caso de que los re- 
querimientos sean desatendidos o se nieguen rei- 
teradamente las informaciones requeridas, el Go- 
bierno procedrá en los términos previstos en el 
artículo 155 de la Constitución. 

Pero es que cuando el Gobierno hace requeri- 
miento o pide información está procediendo en 
los términos del artículo 155 de la Constitución. 
Porque el artículo 155 dice: «Si una Comunidad 
Autónoma no cumpliere las obligaciones que la 
Constitución y otras Leyes le impongan, o actua- 
re de forma que atente gravemente al interés ge- 
neral de España, el Gobierno, previo requeri- 
miento al Presidente de la Comunidad Autóno- 

'ma -ya le está requiriend- y, en el caso de no 
ser atendido, con la aprobación por mayoría ab- 
soluta del Senado -aquí desaparece- podrá 
adoptar las medidas necesarias para obligar a 
aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obli- 
gaciones o para la protección del mencionado in- 
terés general». 
De modo que, o se hace lo que dice el artículo 

155 -y está ahí en la Constitución, es un artículo 
que todos debemos aceptar y cumplir-, o bien se 
hace lo que se dice aquí; pero, en todo caso, creo 
que es absolutamente innecesario, por eso pedi- 
mos la supresión. Y no veo las razones que obli- 
gan a mantenerle. No entiendo cuáles son esas ra- 
zones y cuál es la necesidad. 

Dada su reiterada invocación de que todos son 
preceptos que derivan de sentencias del Tribunal 
Constitucional, quería decir al señor Del Valle 
que, en realidad, me está dando la razón a mí 
cuando digo que esta Ley es rigurosamente inútil 
y que lo que podríamos hacer es aparcarla 
- c o m o  se dice en el léxico particular de esta Cá- 
mara-, porque de este modo bastaría con que 
pasasen unos meses y que el Tribunal Constitu- 
cional dictase sentencias, y con ese cuerpo de sen- 
tencias tendríamos más que suficiente para resol- 
ver los problemas que ahora se quieren resolver 
mal. 

En algunos artículos se incorporan sentencias 
del Tribunal Constitucional y en otros no. Lo 
mejor que se podía hacer es dejar las cosas abier- 
tas ,para que se vayan incorporando sentencias 
del Tribunal Constitucional. Yo le sugiero que 
hagamos un artículo Único que diga: será lo que 
disponga el Tribunal Constitucional, en cuyo 
caso estaríamos todos tranquilos y habríamos he- 
cho una referencia genérica al Órgano que está 
para eso, para resolver los conflictos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Administración territorial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRA- 
CION TERRITORIAL (Arias-Salgado y Mon- 
talvo): Señor Presidente, para hacerle una preci- 
sión al señor Vizcaya con toda cordialidad. 

Creo que el caso de las señales de tráfico que 
han sido puestas en las carreteras de acceso a al- 
gunas de las cuidades sedes del Mundial en el País 
Vasco es un ejemplo enormemente significativo 
de lo que debe ser, a mi juicio, la observancia en 
la ejecución de las normas del Estado y, en este 
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caso, normas del Estado que derivan directamen- 
te de tratados internacionales. No ha bastado ni 
un oficio del Gobernador civil al Consejero de 
Política Territorial del Gobierno vasco, ni tam- 
poco ha bastado una carta, enormemente cordial 
y afectuosa, del Delegado del Gobierno al Lenda- 
kari del Gobierno vasco. Ninguno de esos dos ac- 
tos han sido suficientes para que el Gobierno vas- 
co entrara, siquiera, a considerar la cuestión. Esa 
ha sido la razón por la cual el Gobierno ha tenido 
que acudir directamente al Tribunal Constitucio- 
nal en algo que me parece absolutamente claro, 
ya que esas señales de tráfico no se adaptan a los 
convenios internacionales suscritos por España. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Para respon- 
der al señor Sol& Tura en relación con su Última 
afirmación, que considero que la ha hecho en un 
tono jocoso. 

Quizá se ha dicho con anterioridad, y lo sabe 
muy bien el señor Sol6 Tura como jurista, que lo 
que resuelven las sentencias del Tribunal Consti- 
tucional son los casos concretos que se le plan- 
tean. Sólo tiene eficacia dentro del caso concreto 
y es práctica frecuente. 

Cuando hemos tratado aquí de legislación civil 
hemos dicho que consagramos legalmente esta 
solución que reiteradamente ha venido estable- 
ciendo, por ejemplo, el Tribunal Supremo, y se 
ha considerado por el Consejo de Estado que es 
una sana práctica jurídica el evitar las situaciones 
de conflictos en la interpretación de normas con- 
sagrando la doctrina jurisprudencial. 

Para evitar el planteamiento del conflictos fu- 
turos, y que con carácter general el Tribunal Su- 
premo pueda generalizar la doctrina que ha esta- 
blecido en casos concretos, por otra parte muy 
significativos, es para lo que está esta Ley, inter- 
pretando la Constitución. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
las votaciones. 

Se someten a votación, en primer lugar, las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto. 

Enmiendas sostenidas por el señor Pi-Suñer 
por las que propone la supresión de los apartados 
1 y 3 del artículo 5.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 257 votos emilidos; 34 favorables; 216 negati- 
vos; seis abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto 
por las que se pretendía la supresión de los apar- 
tados 1 y 3 del artículo 5." 

S somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, que 
propone una nueva redacción al artículo 5.0 
(Pausa.) 

El señor Roca tiene la palabra. 

El señor ROCA I JUNYENT: Limitada al 
apartado 1 ; los otros, no, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Limitada al apartado 
1, enmienda del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 256 votos emitidos; 35 favorables: 214 negati- 
vos; cinco abstenciones; dos nulos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana al artículo 5.0 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista a este mismo 
artículo 5 .O 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ekctuada la votacibn, dio el siguiente resulta- 
do: 255 votos emitidos; 35 favorables: 21 7 negati- 
vos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
al artículo 5.0 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco (PNV), respecto de 
ese mismo artículo 5.0 (Pausa.) 

El señor Vizcaya Retana tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, en la misma solicitud que ha hecho el 
Diputado señor Roca, limitando mi enmienda al 
apartado 1 del artículo 5.0 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
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Parlamentario Vasco (PNV) al artículo 5.", limi- 
tada a su apartado 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 256 votos emitidos: 36 favorables: 215 negati- 
vos; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) 
al artículo 5." 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, sostenida por el se- 
ñor Bandrés, respecto de este mismo artículo 5." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 256 votos emitidos: 36favorables; 21 7 negati- 
vos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 5." 

Se somete a votación el texto del artículo 5.0, 
conforme al dictamen de la Comisión. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Rogaría a la 
Presidencia someta a votación separada el párra- 
fo primero de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el apartado I del artículo 5.0, conforme al dicta- 
men de la Comisión. Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 255 votos emitidos: 202favorables: 47 negati- 
vos: seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 1 del artículo 5.0 en los términos que f i -  
gura en el dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el resto del artículo 
5 . O ,  también con arreglo al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 256 votos emitidos; 205JGvorables; 14 negati- 
vos; 37 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda también apro- 
bado el resto del artículo 5." Y todo él, en conse- 
cuencia, queda aprobado en los términos en que 
figura en el dictamen de la Comisión. 

Se somete a votación la enmienda del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) al artículo 6." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 255 votos emitidos; 38 favorables; 21 1 negati- 
vos; seis abstenciones. 

El seíior PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) 
al artículo 6." 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
6." conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 253 votos emitidos: 214 favorables; 11 negati- 
vos: 28 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 6.0 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Se somete ahora a votación las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto, sostenidas por el se- 
ñor Pi-Suñer, proponiendo la supresión del ar- 
ticulo 7.". 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 254 votos emitidos: 25 favorables: 210 negati- 
vos; 18 abstenciones: uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, 
sostenidas por el señor Pi-Suñer, sobre supresión 
del artículo 7." 

Se someten ahora a votación las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Comunista a este artículo 
7 .O 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 254; 35 favorables; 216 nega- 
tivos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Comu- 
nista respecto del artículo 7." 
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Se someten ahora a votación las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto, sostenidas por el se- 
ñor Bandrés, respecto de este mismo artículo 7.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 253; 3Sfavorables; 216 nega- 
tivos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, 
enmiendas del señor Bandrés, al artículo 7.0 

Se somete ahora a votacijn la enmienda del 
Grupo Parlamentari:: Vasco (PNV) respecto del 
mismo artículc, 7.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 256; 34favorables; 21 7 nega- 
tivos; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) 
al artículo 7.0 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
7.", conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 257; 209favorabies; 22 nega- 
tivos; 26 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 7.0, en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, 
proponiendo la supresión del artículo 9.0 

Tiene la palabra el señor Pi-Suñer. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Señor Presi- 
dente, muy brevemente. Este artículo hace refe- 
rencia a la necesidad de asegurar una plena cohe- 
rencia en la actuación de los poderes públicos y 
su imprescindible coordinación, y prevé la reu- 
nión, al menos dos veces al año, de conferencias 
sectoriales de los Consejeros del sector y del Mi- 
nistro, también del sector, según los problemas 
que se traten y discutan en dichas reuniones. 

El motivo de la solicitud de supresión a este ar- 
tículo 9.0 es que, en nuestra opinión, vulnera los 
artículos 137, 143.1 y 147 de la Constitución, al 
someter a los Consejeros de las Comunidades Au- 

tónomas a las directrices del Ministro del ramo. 
Las reunioncs UC coordinación nunca pueden es- 
tablecerse en forma obligatoria, ni por norma es- 
tatal; en todo caso, en forma natural y empírica, 
pero no obligatoria. Este es el motivo, señor Pre- 
sidente, por el que se pide la supresión de este ar- 
tículo. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista a este artículo 9.: Tie- 
ne la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, esta 
enmienda tenía un sentido muy concreto y era 
añadir a la expresión «conferencias sectoriales» 
la de «conferencias generales» para abrir la vía no 
sólo a que puedan existir conferencias de los Con- 
sejeros de cada ramo, sino que pueda abrirse a 
conferencias más amplias. 

De todas maneras, entiendo que es dificil re- 
convertir el sentido del actual artículo. Nosotros 
no tenemos nada en contra de las conferencias 
sectoriales y pensando que quizá la introducción 
de la palabra «generales» no resolvería el proble- 
ma, no vamos a someter esta enmienda a vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista al articulo 
9 .O 

Enmienda del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) a este artículo 9 . O  

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, estamos en 
presencia del artículo 9.", de un precepto armoni- 
zador, el primero de los que señala la Ley. Hemos 
debatido a lo largo de estos días mucho sobre el 
concepto de Leyes de armonización, sobre la ne- 
cesidad de que contuviesen principios que armo- 
nizasen disposiciones normativas de las Comuni- 
dades Autónomas. Si SS. SS. tienen la bondad de 
leer el artículo 9.0 -aunque sé que están cansa- 
dos y no tendrán ganas- dice que con el fin de 
asegurar la coherencia de la actuación de los po- 
deres públicos, se reunirán de forma regular y pe- 
riódica al menos dos veces al año conferencias 
sectoriales de los Consejeros de distintas Comuni- 
dades Autónomas, bajo la presidencia del Minis- 
tro del ramo, con el fin de intercambiar puntos de 
vista, examinar en común los problemas, etcéte- 
ra. 



CONGRESO 
-14646- 

23 DE JUNIO DE 1982.-NOM. 252 

Ustedes me dirán, señorías, si este proyecto 
contiene principios armonizadores de las disposi- 
ciones normativas de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Este es un precepto donde se dice Únicamente 
que sería bueno que los Consejeros de las Comu- 
nidades Autónomas y el Ministro compondien- 
te al sector de que se trate se reúnan para lograr 
una cierta coherencia en el tratamiento de pro- 
blemas comunes. 

En primer lugar, aquí no hay un principio y 
aquí no se armoniza ninguna disposición norma- 
tiva. Por tanto, este precepto, señorías, es todo 
menos armonizador. 

En segundo lugar, este precepto tiene, eviden- 
temente, su precedente en las conferencias de Mi- 
nistros establecidas en el Estado federal alemán. 
Pero aquí hay una diferencia. En el Estado fede- 
ral alemán las conferencias de Ministros se esta- 
blecen bajo un principio de igualdad, es decir, 
que el Ministro de la Federación no preside la 
conferencia; simplemente, las conferencias se van 
turnando o alternando en la presidencia a efectos 
de convocatoria y ordenación de la conferencia o 
reunión de que se trate. La conferencia que prevé 
el artículo 9." es muy diferente a la conferencia 
que está establecida en la República Federal Ale- 
mana porque aquí se dice «bajo la presidencia de 
uno de éstos». Para mí, la única lógica que ence- 
rraría el artículo 9.0 para ser armonizador sería 
que desde estas conferencias sectoriales de Conse- 
jeros de las Comunidades Autónomas y del Mi- 
nistro correspondiente saliesen normas o disposi- 
ciones vinculantes para las Comunidades Autó- 
nomas. En este sentido, aun aceptando la necesi- 
dad y la conveniencia de estas conferencias, re- 
chazando el carácter de supremacía del Ministro 
del ramo, yendo al precedente del régimen fede- 
ral alemán, pero rechazando su carácter de armo- 
nizador, lo admitiríamos porque lo consideramos 
bueno para la coherencia, siempre y cuando se 
añada un apartado que diga: «En ningún c8so po- 
drán estas conferencias adoptar acuerdos que vin- 
culen a las Comunidades Autónomas en el ejerci- 
cio de competencias que les correspanden de 
conformidad con sus Estatutos». Porque puede 
darse la circunstancia que de esa conferencia re- 
sultase que lo que es bueno para cuatro Comuni- 
dades Autónomas sea malo para el resto; o que lo 
que un Partido decida en esa conferencia a través 
de los consejeros que pertenecen al mismo, quizá 
no sea bueno para la Comunidad autónoma. 

Por tanto, aun aceptando la filosofía de las reu- 
niones, quiero reservarme o, mejor dicho, quiero 
asegurarme que de la conferencia que prevé el ar- 
tículo 9." no resulten decisiones que vinculen a 
las Comunidades Autónomas. Y, en segundo lu- 
gar, evidentemente, no podré aceptar en su globa- 
lidad el artículo 9 . O  porque si tiene un carácter ar- 
monizador, me reconocerán SS. SS. que este ar- 
tículo no es armonizador en sí, no tiene carácter 
de armonizador ni armoniza disposiciones de las 
Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 
las enmiendas al artículo 9.0? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Este artículo 
9." de la LOAPA también se enmarca dentro de 
lo que es el Estado cooperativo. Parece una regla 
de sana prudencia el que los distintos responsa- 
bles, tanto en el ámbito de la Comunidad Autó- 
noma como del Estado, de determinados sectores 
de actividad se reúnan periódicamente al efecto 
de tratar una serie de problemáticas comunes y, 
en función de esas problemáticas, sacar lo que 
sale de las conferencias, que son recomendacio- 
nes, estudios, diálogos, debates, para que cada 
una de estas Comunidades, con mejor conoci- 
miento, con las experiencias que le puedan trans- 
mitir otra Comunidad, el Estado o el Gobierno, 
en el sector concreto, pueda atender o ejercer más 
eficazmente las competencias que haya asumido. 

En ningún caso, señor Vizcaya, se pretende con 
este precepto el que salgan acuerdos vinculantes, 
porque no se dice nada de eso en él; de las confe- 
rencias, lo más que sak son recomendaciones. 

Por otra parte, que quede claro que al hablar de 
Conferencias sectoriales se está hablando de sec- 
tores de actividad y no de que pueda citarse a 
unos Consejeros de la Comunidad Autónoma y 
excluir a otros, .sino a aquellos Consejeros que 
tengan competencias en función del sector de que 
se trate. Por ejemplo, si es en materia de pesca 
marítima, sería absurdo el que a estas conferen- 
cias sectorides acudiera, por ejemplo, el Conseje- 
ro de una Comunidad Autónoma que no tiene es- 
tas competencias, precisamente, por tratarse de 
una Comunidad Autónoma interior, como puede 
fer el ca80 de Castilla-León o Castilla-ia Man- 
:ha. 

En definitiva, que& claro que con este precep- 
to no existe ninguna intención de que se pueda 
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convocar a unos Consejeros y a otros no. En este 
sentido debe afirmarse que son generales y que, 
en ningún caso, de este artículo resulta que pue- 
dan salir acuerdos vinculantes, porque de las con- 
ferencias no salen acuerdos vincuiantes, sino, 
todo lo más, recomendaciones. 

Quede claro también que este artículo 9.0 se 
enmarca dentro de lo que hemos llamado Estado 
cooperativo, intercambio de experiencias y posi- 
bilidad de ejercer eficazmente funciones públicas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya tie- 
ne la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, muy brevemente, para expresar que de la 
intervención del señor Del Valle recojo la afirma- 
ción, que creo es importante que conste en acta, 
de que de estas conferencias, en ningún caso, sal- 
drían acuerdos vinculantes para las Comunidades 
Autónomas. En este caso, mi enmienda no ten- 
dría sentido y la retiraría, pero no me ha quedado 
claro, señor Del Valle, por qué este precepto es 
armonizador. ¿En qué sentido contiene princi- 
pios? Y, en segundo lugar, dígame qué disposicio- 
nes normativas de las Comunidades Autónomas 
armoniza. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, proponiendo la 
supresión del artículo 10. Tiene la palabra el se- 
ñor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, éste vuelve a ser 
un artículo de importante trascendencia y que, 
además, es importante, y perdón por la reitera- 
ción, llevarlo a este debate, porque conforma 
también uno de los aspectos que de esta Ley se 
derivan, que son las consecuencias que, en orden 
a la configuración de un modelo social, se origi- 
nan con la presente Ley. 

El artículo 10 no es, señorías, un artículo ar- 
monizador, supongo que en ello no habrá ningu- 
na discusión. De acuerdo con la exposición de 
motivos o con la comunicación del Gobierno que 
fue aprobada por esta Cámara, el artículo 10 no 
tiene naturaleza armonizadora, y, como conse- 
cuencia de ello, debería tener unos efectos limita- 
dos en cuanto a la posibilidad de alterar el orden 
competencial. 

Es decir, el precepto armonizador es aquel que 
sí que puede, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 150.3, imponerse, de hecho, a las disposi- 
ciones normativas de las propias Comunidades 
Autónomas, pero los preceptos que no son armo- 
nizadores no pueden producir este efecto de im- 
ponerse. 

Pues bien, este artículo que no es armonizador, 
por el contrario, establece muy claramente una 
pretensión, y es la pretensión de que en el ejerci- 
cio de determinadas competencias del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, éstas se ajusta- 
rán a unas directrices, que luego examinaremos 
cuáles son, lo cual, de hecho, está queriendo decir 
que limita la autonomía normativa de las Comu- 
nidades Autónomas. Debo decir que se produce, 
incluso, otra incongruencia jurídica. Es un pre- 
cepto que limita la autonomía normativa del pro- 
pio Estado; es un precepto en el que la planifica- 
ción económica a que se refiere el artículo 1 3 1 de 
la Constitución se impone a la autonomía noma- 
tiva de esta misma Cámara. 

Esto es importante. Estamos tocando un tema 
que supongo que a SS. SS. interesa, que es el rela- 
tivo a la planificación económica, y que es el ar- 
tículo 131 de la Constitución, artículo que fue 
polémico, que fue objeto de discusión, que fue 
objeto de una dificil transacción en la que partici- 
pamos y participé personalmente, y por eso sé de 
los recelos y reticencias que despertó en sectores 
de esta Cámara. 

Pues bien, aquella planificación que la Consti- 
tución contempla como meramente indicativa, 
como meramente facultativa, como limitada a 
unas finalidades y a unos intereses que la propia 
Constitución señala, a partir de ahora se convier- 
te en planificación vinculante, y no únicamente 
por las finalidades que el precepto constitucional 
señala, sino que siempre que las actuaciones de 
las Comunidades Autónomas hagan referencia a 
ruestiones relativas a utilización del temtorio y 
aprovechamiento de los recursos naturales, siem- 
pre, en cualquier caso -o, como dice el precepto, 
#en todo caso»-, será de aplicación la planifica- 
:ión elaborada conforme al artículo 131 de la 
ronstitución, a la que deberán ajustarse forzosa- 
mente las actuaciones del Estado y de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Señorías, este artículo altera el orden jeráqui- 
:o normativo de una manera realmente sorpren- 
lente. Coloca por encima de la autonomía de esta 
Iámara y de la autonomía de las propias Comu- 
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nidades Autónomas, la planificación del artículo 
1 3 1. Y que no se diga que esto no es así, porque 
ustedes recordarán que en el artículo 1.0 de este 
proyecto de Ley - q u e  va camino de convertirse 
en Ley, lentamente, pero va- se definían negati- 
vamente las competencias exclusivas de las Co- 
munidades Autónomas, y se decía que «eran 
competencias exclusivas de las Comunidades Au- 
tónomas aquellas que no incidían en...», y esto 
resultaba tan escandaloso que, incluso en Ponen- 
cia, se aceptó retirar dicha expresión. No puede 
definirse una competencia por la vía de la nega- 
ción, y aquí lo estamos haciendo otra vez. 

Aquí se dice «el ejercicio de las competencias 
que afecten», un término absolutamente indirec- 
to, vago, impreciso. Estamos diciendo que todo 
cuanto afecte a la utilización del territorio y al 
aprovechamiento de los recursos naturales, se su- 
jeta a un  orden normativo que escapa a la auto- 
nomía de la Comunidad Autónoma, que escapa a 
la autonomía de esta Cámara, y esto es grave, esto 
es realmente grave. 

Yo no sé la satisfacción que causa este precepto 
en todas sus señorías, o, al menos, en algunos de 
sus representantes aquí asistentes, en lo que pue- 
da concebirse como el uso futuro de la planifica- 
ción económica. Yo lo que quiero decir, sin nin- 
gún ambage, sin ningún rodeo, es que a nosotros 
este artículo nos confirma en un hecho que, an- 
tes, ya habíamos denunciado, en otra ocasión: de- 
trás de un modelo de Estado se encuentra siempre 
un modelo de sociedad y, evidentemente, aquí, 
por esta vía, se confirma un precepto, un precep- 
to de vocación estatalista y estatalizadora, porque 
aquí lo que se dice clarísimamente es que este 
ejercicio de competencias del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas, cuando hagan referencia 
al aprovechamiento de recursos naturales o a la 
utilización del territorio, simplemente a dos con- 
ceptos tan imprecisos, vagos y de un alcance tan 
extensivo como éstos, todos estos conceptos de- 
berán ajustarse forzosamente, vinculantemente, a 
los criterios de la planificación del articulo 13 1, 
aun cuando ni afecten a las necesidades colecti- 
vas ni equilibren ni armonicen el desarrollo re- 
gional, ni estimulen el crecimiento de la renta y 
de la riqueza y su masjusta distribución. 

Con independencia de que estas finalidades se 
den o no se den, con independencia de que estos 
criterios coincidan o no, cualquier actuación en 
estos campos que hemos mencionado debe vin- 
cularse estrictamente, disciplinadamente, a lo 

que señala la planificación económica del Estado. 
Esto es lo que dice, nada más y nada menos, el 

punto primero de este articulo. Pero donde ya se 
produce el mayor contrasentido es en su apartado 
segundo. 
Yo sé que SS. SS. están tanto o más agotados 

que el que les habla, respecto de este tema, pero si 
tuvieran realmente la bondad de leer el precepto 
se quedarían absolutamente estupefactos. 

En el apartado primero, se dice «en el ejercicio 
de las competencias», etcétera. Y en el apartado 
segundo se dice: «en los supuestos no contempla- 
dos en el número anteriom. Esto quiere decir 
todo, absolutamente todo. Cuando en un número 
uno se dice en este caso, y en este caso pasa eso, y 
en el número dos se dice en los demás casos pasa 
otra cosa, quiere decir que «en los demás casos» 
son todos; quiere decir que los demás casos son 
cualquier actividad, cualquier actuación del Esta- 
do, cualquier actuación de la Comunidad Autó- 
noma, haga referencia a una cuestión de deporte, 
haga referencia a una cuestión de turismo, haga 
referencia a una cuestión de cultura, haga refe- 
rencia a lo que sea, en cualquier campo, porque 
son en los supuestos no  contemplados, y los su- 
puestos no contemplados son todos los demás, 
son el 99,9 por ciento de la globalidad de los su- 
puestos, porque el apartado primero sólo se refie- 
re a un O, I por ciento. En todos los demás supues- 
tos, los que no están contemplados, se establecen 
unas normas que son absolutamente aberrantes, 
con todo el respeto. 

Se dice: «Los planes, programas o acuerdos del 
Estado y de las Comunidades Autónomas que, 
siendo competencia de una de estas esferas, afec- 
ten a servicios o competencias de la otra, se esta- 
blecerán de común acuerdo entre ambas». 

Señorías, esto quiere decir una cosa, esto quiere 
decir que, por ejemplo, un plan parcial de urba- 
nismo, plan parcial, mínima expresión; si quie- 
ren ustedes más, un estudio de detalle que pueda 
afectar a determinados equipamientos del Estado, 
en el territorio en cuestión, este simple hecho 
quiere decir que aquel plan, aquel estudio, tiene 
que ser aprobado de común acuerdo. 

Señorías, si esto es lo que quiere decir, ya me 
dirán ustedes qué es lo que acabamos de aprobar 
en el artículo 4.0 Porque en el artículo 4." lo que 
se acaba de aprobar es un tema de prevalencia de 
Derecho. Y yo les quiero recordar que el Derecho 
no se agota en las Leyes ni en los Decretos, sino 
que, por ejemplo, son Derecho las resoluciones 
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que aprueban unos determinados planes o las re- 
soluciones que adoptan determinados foros. 

Si hay una contradicción se resolverá como 
dice el artículo 4 . O ,  y si no la hay, ¿por qué tiene 
que existir este común acuerdo? Se está limitando 
el Estado, se están limitando las Comunidades 
Autónomas, y no en un sentido de cooperación; 
porque la cooperación es cuando coincidan com- 
petencias concurrentes, es cuando coincidan vo- 
luntades concurrentes, y aquí todo lo que afecta a 
estos supuestos no contemplados, señores, supo- 
ne paralizar, si se aplica - q u e  no se va aplicar, 
pero si se aplicase-, la actividad administrativa 
del Estado y de las Comunidades Autónomas en 
su totalidad. 

Para mayor inri, dice al final que si no se obtu- 
viera el acuerdo en este estudio de detalles - 
¡imagínense ustedes!- se someterán las diferen- 
cias al Consejo a que se refiere el artículo 13 1.2 
de la Constitución. Y ese Consejo no está creado, 
y la Ley que determina su composición y sus fun- 
ciones no está elaborada. Es decir, entre tanto no 
se resuelva el conflicto porque no hay acuerdo, 
tendremos que esperar a que-haya una Ley. Reco- 
nózcanmelo, esto es paralizante. Esta Ley tiene la 
pretensión de entrar en vigor una vez que el Tri- 
bunal Constitucional haya resuelto sobre su cons- 
titucionalidad, de acuerdo con lo que ayer se con- 
vino en esta Cámara, pero llegará el momento en 
que se diga: en este estudio de detalles no nos he- 
mos puesto de acuerdo; se lo dejamos a ustedes 
aquí y esperemos. ¿A qué? A que se constituya el 
Consejo a que se refiere el artículo 13 1 ,  que, in- 
sisto, no solamente no está constituido sino que la 
Ley que determina su composición y sus funcio- 
nes no está ni siquiera proyectada en esta Cáma- 
ra. (El señor Vicepresidente, Attard Alonso, ocu- 
pa la Presidencia.) 

Señorías, en estos momentos, esto no puede su- 
poner otra cosa que la mera paralización de la ac- 
tividad administrativa del Estado y de las Comu- 
nidades Autónomas. Pero además, supone una 
cosa más grave, supone atentar contra las autono- 
mías. ¿Cómo se puede pretender un arbitraje? Y 
esto es un arbitraje. ¿Cómo puede imponerse un 
arbitraje a una Comunidad Autónoma sin su con- 
sentimiento? La primera parte del consentimien- 
to para un arbitraje es que haya una decisión de 
ambas partes de someter sus diferencias al árbi- 
tro. Ustedes van a decir que el Estado tiene dere- 
cho a imponer ese arbitraje, y yo voy a reconocer 
que es verdad, pero tiene que ser en un precepto 

armonizador, no en un precepto que no tenga na- 
turaleza armonizadora. En un precepto armoni- 
zador pueden someterse a un arbitraje las diferen- 
cias entre la Comunidad Autónima y el Estado, y 
sus desacuerdos sean resueltos por alguna instan- 
cia; pero no debe hacerse en un precepto que no 
tenga naturaleza armonizadora; esto es ir contra 
lo que establece el artículo 153 de la Constitu- 
ción. El artículo 1 53 de la Constitución establece 
los mecanismos de control y dice que el control 
de la actividad de los Órganos de las Comunidades 
Autónomas se ejercerá: 1)  por el Tribunal Cons- 
titucional. 2) Por el Gobierno, previo dictamen 
del Consejo de Estado. 3) Por la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. 4) Por el Tribunal de 
Cuentas. Pero aquí no se habla de este Consejo; 
no se habla de nada; no se habla absolutamente 
de ningún tipo de organismo que pueda resolver 
estas cuestiones. Estas cuestiones se resuelven, en 
todo caso, buscando el origen de la competencia 
y buscando la prevalencia del Derecho. Si la 
competencia es de uno será porque su Derecho es 
prioritario, y para eso están los tribunales, que 
darán la razón a quien le corresponda, y si es de 
otro ya lo resolverán también los tribunales. Lo 
que no puede hacerse es imponer un órgano para 
que arbitre, y que este Órgano de arbitraje entre 
en el ordenamientojurídico, a través de una insti- 
tución, que es la Ley de armonización en un pre- 
cepto que no es un precepto armonizador. Insis- 
to, si fuera un precepto armonizador, lo que estoy 
diciendo en este momento perdería parte, no 
todo, de su vigencia o de su valor; pero es eviden- 
te que no siendo un precepto armonizador es im- 
posible imponer a cualquier Comunidad Autó- 
noma la decisión de someter sus diferencias con 
el Estado a una resolución de un Consejo que, por 
otra parte, no existe ni está previsto por el mo- 
mento que exista, con lo cual, señorías, a partir 
de la vigencia de este precepto paralizamos toda 
la actividad administrativa del Estado y de las 
Comunidades A u tónomas. 

Por tanto, en conclusión, en su apartado I este 
artículo es grave, desde el punto de vista de lo que 
introduce subrepticiamente dentro del marco que 
estamos examinando en esta Ley. Se introduce 
una transformación de la planificación indicativa 
en una planificación vinculante, y además exten- 
siva, sin los fines a que se señalan en el artículo 
13 i , sino en cualquier supuesto y con indepen- 
dencia de las finalidades que motiven la'utiliza- 
ción o el aprovechamiento; pero, segundo punto, 
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en el segundo apartado se produce ya una genera- 
lización, de tal ámbito y de tal naturaleza, que 
cualquier actividad administrativa dcl Estado y 
de las Comunidades Autónomas queda sometida 
a este precepto, con una sumisión que paraliza 
absolutamente la actividad de la Administración, 
tanto del Estado como de las Comunidades Autó- 
nomas, y, en último término, se lesiona el princi- 
pio más elementat de la autonomía. que consiste 
en que la sumisión de la resolución de los conflic- 
tos no puede conducirse jamás por una vía de im- 
posición; tiene que conducirse, bien por los con- 
troles constitucionales, bien por una nueva vía de 
arbitraje, introducida en todo caso por un precep- 
to armonizador. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Attard Alonso): 
Grupo Parlamentario Comunista, su enmienda 
de supresión al propio precepto. 

Tiene la palabra el señor Salé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados; nuestra enmienda de su- 
presión del artículo 10, que es la número 122, tie- 
ne unas motivaciones muy concretas, que en par- 
te coinciden y en parte no con las que acaba de 
expresar el sefior Roca, 

Nuestro Grupo, por ejemplo, comparte la idea 
de que el ejercicio de las competencias del Estado 
y de las Comunidades Autónomas que afecten a 
la utilización del territorio y el aprovechamiento 
de los recursos naturales que sean de interés gene- 
ral, se ajustarán a las directrices generales que es- 
tablezcan los planes aprobados conforme al ar- 
ticulo 13 1 de la Constitución. 

No tenemos ninguna reserva de fondo a este 
enunciado, y nos parece que es correcto. Lo que 
ocurre es que seguramente tambiin es innccesa- 
rio, porque quiero recordar lo que dice el artículo 
12, apartado 1, 1, del Estatuto de Cataluña, para 
poner un ejemplo. Y se dice en este Estatuto: De 
acuerdo con las bases y la ordenación de la activi- 
dad económica general y la política monetaria 
del Estado, corresponde a la Generalidad, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos, 38, 13 1 
y en los núme ros..., tales y tales, la competencia 
exclusiva de las siguientes materias: 1. Planifica- 
ción de la actividad económica en Cataluña. 

Quiere decirse que lo que aquí se establece ya 
está contemplado en otros preceptos legales y en 
el propio Estatuto de Cataluña, por ejemplo, y en 

los demás Estatutos fisura con términos muy pa- 
recidos o equivalentes. 
Lo que se establece es que, efketivamente, la 

actividad económica general de la Comunidad 
Autónoma, que contempla la planificación, la in- 
dustria y el desarrollo y ejecución en Cataluña de 
los planes establecidos por el Estado para la rees- 
tructuración de los sectores industriales, la agri- 
cultura y la ganadería, el comercio interior, la de- 
fensa del consumidor y del usuario, las institucio- 
nes de c&to corporativo y del sector público 
económico de la Generalidad, todas ellas son 
competencia exclusiva, pero dentro de un marco 
muy concreto, que es el definido por las directri- 
ces generales fijadas por la ordenación de la acti- 
vidad económica general y la política monetaria 
As1 Estado, y también la planificación, de acuer- 
do con el artículo 13 1. 

En consecuencia, no estamos en contra de este 
apartado 1, pero es innecesario, porque, insisto, 
ya está contemplado, y en coasecuencia no sabe- 
mos muy bien qué es lo que hace aquí. 

Por lo demás, el artículo 131 de la Constitu- 
ción establece el principio de la posible planifica- 
ción; posible, para nosotras necesaria; pem esta- 
blece cómo se elaborarán los proyectos & plani- 
ficación, y se establece que quien elaborará los 
proyectos de planificación será el Gobierno, de 
acuerdo con las previsiones que le sean suminis- 
tradas por las Comunidades Autónomas y con el 
asesoramiento y colaboración de los sindicatos y 
otras organizaciones profesionales, empresariales 
y económicas; y a tal fin añade: «Se constituirá 
un Consejo, cuya composición y funciones se de- 
sarrollarán por Ley». 

En consecuencia, si pedimos la supresión es no 
por estar en contra de la concepción general de 
este apartado 1 , sino porque es superfluo, innece- 
sario, y no añade nada a lo que ya existe en nues- 
tra legislación. 

En cambio, sí estamos más preocupados -y yo 
casi diría que la enmienda nuestra, fundamental- 
mente, se dirige C O R ~  el apartado 2- por lo que 
este apartado 2 dice, porque este apartado 2 dice: 
«En los supuestos no contemplados en el número 
anteriom +x decir, se entiende que serán todos 
los supuestos que no entren dentro de la posibili- 
dad de la planificación del artículo 131 de la 
Constitución- «los pianes, p r b m a s  o acuer- 
dos del Estado y de las Comunidades Autónomas 
que, siendo competencia de una de estas esferas, 
afecten a servicios o competencias de la otra, se 
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estabtecerán exclusivamente en cuanto a este ex- 
tremo, de común acuerdo entre ambas». Aparte 
de que aquí, como ya hice notar en la Comisión, 
se introduce un nuevo concepto jurídico como es 
el de la uesfem, que no sé exactamente a qué se 
refiere, en todo caso será la esfera del Estado, de 
la Comunidad Autónoma, pero no veo por qué se 
tiene que utilizar ese termino de «esfera», que da 
la sensación de términos excluyentes, puesto que 
las esferas se excluyen; aparte de esto, no veo 
exactamente a qué obedece este apartado 2, a no 
ser que lo que se persiga sea otro aspecto que es al 
que voy a referirme yo. 
Y se dice que aen todos los planes, programas o 

acuerdos del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas que, siendo competencia de una de estas 
esferas» - d e  la Comunidad Autónoma o del Es- 
tado- «afecten a servicios o competencias de la 
otra»; creo que una inmensa mayoría de las com- 
petencias de cada una de estas dos llamadas esfe- 
ras afecta directa o indirectamente a servicioes o 
competencias de la otra, y aquí no se dice en qué 
grado debe afectar, se dice «que afecten a», que 
afecten directa o indirectamente-; nos encontra- 
mos con que prácticamente todas las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas, todas, que- 
dan incluidas en este apartado 2, y cuando digo 
todas quiero decir exactamente esto, porque se 
introducen las que son competencias exclusivas y 
las que no lo son, las competencias que derivan 
de los propios Estatutos de Autonomía y las com- 
petencias que no derivan de ellas, es decir, que 
pueden ser atribuidas mediante Leyes posterio- 
res; las competencias transferidas y las que pue- 
den no ser transferidas o ni siquiera transferibles, 
dado que pueden ser competencias del Estado. 

Pues bien, en todas las competencias específi- 
cas de las Comunidades Autónomas, sea cual sea 
su origen, y sea cual sea su nivel, en todas ellas se 
va a exigir que para su puesta en práctica sea ne- 
cesario el común acuerdo. Quiere decirse, en 
consecuencia, que también será necesario el co- 
mún acuerdo, es decir, el acuerdo del Estado, 
para el ejercicio de competencias exclusivas, en 
cuyo caso dejan de ser exclusivas, puesto que si 
son exclusivas y no se pueden practicar, no se 
pueden poner en práctica, porque para ello se ne- 
cesita el acuerdo previo del Estado, en este caso la 
propia nación de Competencia exclusiva queda 
aquí disminuido o desaparece, y no es un proble- 
ma que yo me esté inventando, sino que ya se 
plantea en otros aspectos. Por ejemplo, tenemos 

ante esta Cámara un proyecto de Ley que debe 
discutirse todavía, que es el del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial, donde esa cuestión ya 
aparece y donde al exigirse también el común 
acuerdo para la ejecución de los planes que sirven 
de pauta para la atribución de los recursos que se 
asignen mediante el Fondo, en realidad también 
aquí se mezclan en un @lo concepto las que son 
competencias exclusivas y las que no lo son y, al 
exigirse el acuerdo previo del Estado, como con- 
dición usine qua non», la competencia deja de ser 
exclusiva. 

Pues bien, ese es el mismo problema que se 
plantea en el apartado 2 del artículo 10, y por eso 
nosotros consideramos que lo más razonable se- 
ría surprimirlo, porque con lo que dice el aparta- 
do I basta y sobra; aunque insisto que no es nece- 
sario, pero tampoco estamos radicalmente en 
contra de que permanezca porque no añade nada 
ni modifica nada, pero, en cambio, el apartado 2 
sí que nos parece especialmente peligroso. 

Por último, quiero referirme al inciso final, que 
dice: «Si no se obtuviera el acuerdo, se someterán 
las diferencias al Consejo a que se refiere el ar- 
tículo 13 1.2 de la Constitución». Esto se debe a 
una modificación introducida en Ponencia, pues- 
to que, antes, el Órgano que se consideraba como 
arbitral era el Senado, y nos parecía tan discutible 
el Senado como ahora el Consejo; el Senado por- 
que no es exactamente un Órgano de arbitraje, ni 
lo puede ser, sobre todo teniendo en cuenta su 
composición, porque si fuese una Cámara que re- 
presentase a las Comunidades Autónomas, toda- 
vía se podría decir que es un órgano en el que las 
diversas Comunidades Autónomas tendrían que 
llegar a un acuerdo global para tomar una deci- 
sión concerniente a una u otra, y, en consecuen- 
cia, sería una especie de participación global. 
Pero con la composición real que tiene el Senado, 
que no tiene nada que ver con esto, que no es un 
Órgano de representación de las Comunidades 
Autónomas, o sólo lo es muy parcialmente, muy 
en pequeña medida, convertir al Senado en órga- 
no arbitral no tenía sentido. Supongo que, en fun- 
ción de esto, se sustituyó, pero ahora se atribuye 
la condición de órgano arbitral a un Órgano que 
todavía no existe, ni se sabe cuándo va a existir, 
que es este Consejo de planificación, o como se le 
quiera llamar, o Consejo Económico-Social -no 
sé cuál será el nombre final que tome-, órgano 
que está previsto en el artículo 13 1.2 de la Cons- 
titución, que dice: «A tal finw -es decir, a fin de 
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planificación- «se constituirá un Consejo, cuya 
composición y funciones se desarrollarán por 
Ley». 

La característica fundamental de este Consejo, 
cuando exista -y nosotros creemos que ya debe- 
ría existir, que ya se debería haber formado y es 
una grave carencia que no esté presente y que no 
exista todavía-, es que, en todo caso, tiene como 
finalidad contribuir a elaborar los proyectos de 
planificación, de acuerdo con las previsiones su- 
ministradas por las Comunidades Autónomas, 
los sindicatos, organizaciones empresariales, et- 
cétera, pero creo que es una absoluta extralimita- 
ción, un cambio fundamental de su propio papel, 
convertirle en órgano de arbitraje, cuando exista 
una disensión entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, para la aplicación, de común acuer- 
do -un común acuerdo que en este caso no exis- 
tiría-, de planes, de programs o de acuerdos que 
sean competencia de cada uno de ellos. Es decir, 
me parece que estamos dando al Consejo Econó- 
mico-Social o al Consejo, sin más, unas atribu- 
ciones que no tienen nada que ver con su esencia, 
por lo menos con la esencia prevista en el propio 
artículo 13 1.2 de la Constitución. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Attard Alonso): 
Señor Vizcaya, su enmienda al propio artículo 
10. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, estamos aquí 
en presencia de un artículo, el 1 O, que para noso- 
tros reviste una importancia relevante, en la me- 
dida en que es uno de aquellos de los que siempre 
hemos puesto como ejemplo, de los que, sin ca- 
rácter armonizador, esta convirtiendo competen- 
cias exclusivas de las Comunidades Autónomas 
en competencias compartidas; sin que exista nin- 
guna habilitación para ello, competencias como 
urbanismo, industria, ordenación del territorio, 
medio ambiente, agricultura, etcétera, señaladas 
como de la exclusiva competencia de las Comu- 
nidades Autónomas, u otras señaladas como de la 
competencia de los territorios forales vascos - 
competencias que venían ejerciendo con exclusi- 
vidad antes del Estatuto la Diputación foral ala- 
vesa o de Navarra en el tema de obras públicas y 
de carreteras-, nos encontramos con que, en vir- 
tud del artículo 10, estas competencias pasan a 

ajustarse a los criterios, a las directrices que esta- 
blezcan los planes del articulo 13 1 .  

Señorías, yo comprendo el acuerdo UCD- 
PSOE en el resto de los artículos de la Ley; tiene 
una finalidad que SS. SS. comparten, pero lo que 
no entiendo, desde la filosofía que dice defender 
UCD, es el artículo I O. 

El artículo I O, señorías, es un artículo que está 
excitando, que esta incentivando la utilización de 
un artículo constitucional, que tenía una finali- 
dad bien diferente de la que aquí se ha plasmado. 

Como decía antes el Diputado preopinante se- 
ñor Roca, una cosa es la planificación indicativa, 
orientativa, y otra es la vinculante. Una cosa son 
los principios, y otra cosa son directrices, y aquí 
estamos en presencia de un artículo, que, excitan- 
do el uso del artículo 13 1 , es decir, excitando el 
uso del instrumento de planificación, que yo sé 
que SS. SS. no comparten, por lo menos en la fi- 
losofia del Partido Socialista, excitando ese ar- 
tículo, digo, logran un objetivo, que es limitar las 
competencias de las Comunidades Autónomas, y 
para ello, ustedes están dispuestos, diríamos, a 
aceptar esa filosofia del artículo 131, que yo sé 
que es contraria a su programa y que es contraria 
a su modo de pensar. 

Creo, señorías - c o m o  decía el señor Roca-, 
que no era necesario llegar a esta cesión de prin- 
cipios para poder vincular las competencias de 
las Comunidades Autónomas en materia de me- 
dio ambiente, urbanismo, obras públicas, carrete- 
ras, agricultura, vivienda, si esto era lo que uste- 
des deseaban. Si esto era lo que ustedes deseaban, 
podían haber acudido a la vía de la armoniza- 
ción, que lo hubiese discutido, pero que lo hubie- 
se comprendido desde la finalidad que ustedes 
perseguían; pero lo que no entiendo es que uste- 
des acudan al artículo 13 1. 

En todo caso, si hubiesen acudido al 13 1 en los 
términos literales del 131, yo  también lo com- 
prendería, porque ese es un artículo de la Consti- 
tución, que ustedes y yo acatamos, y, por tanto, 
los artículos están ahí, para ser cumplidos, pero 
en su literalidad, evidentemente, y fíjense SS. SS. 
que en una enmienda transaccional que yo pre- 
senté en Comisión, y que retiré al ver que motiva- 
ba rechazo, yo decía -y ustedes me lo rechaza- 
ron- que «el ejercicio de las competencias del 
Estado y de las Comunidades Autónomas que 
afecten directamente a la actividad económica 
general se ajustarán a las directrices generales 
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que, en su caso, establezcan los planes elaborados 
y aprobados de acuerdo con el artículo 1 3 1 ». 

Fíjense SS. SS. que yo estaba repitiendo literal- 
mente el artículo 13 1, párrafos 1 .O y 2.0, funda- 
mentalmente el 1 .O, de la Constitución. Y ustedes 
lo rechazaron, y yo no comprendo por qué;.por- 
que si dicen que el artículo 10 es una derivación 
del 13 1, más tendrían que estar a favor de mi en- 
mienda transaccional, en la medida que enmar- 
caba toda la actividad económica general en el 
marco de las directrices generales que señalen los 
planes del 13 1. (El señor Vicepresidente, Gómez 
Llorente, ocupa la Presidencic.) 

Creo, señorías -y saóen ustedes, señores po- 
nentes, que no ha sido mi tónica el negarles la le- 
gitimidad para hacer este artículo u otros-, que, 
con todo respeto, ustedes aquí han cedido dema- 
siado en su filosofia política, a cambio de un pre- 
cio que no merecía la pena, porque el artículo 
131 está en la Constitución, se puede aplicar, 
pero no con el contenido y no con la orientación 
que se establece en el artículo 10, párrafo 1 .O 

En el párrafo 2 . O ,  que es bastante oscuro, de 
comprensión dificil -yo diría que de dificil inte- 
ligencia-, ustedes señalan los supuestos que no 
contempla el párrafo 1 .O, es decir, todos (el artícu- 
lo 10, número 1 ,  cita en concreto unas materias, 
aquellas que afectan a la utilización del territorio 
y al aprovechamiento de recursos naturales de in- 
terés general) porque dice: en todo lo que no se 
diga en el apartado 1 .O; es decir, en todas las com- 
petencias de la Comunidad Autónoma o del Esta- 
do, cuando siendo competencia de una u otra de 
las esferas existan interferencias, las posibles in- 
terferencias que se resuelvan a través del mutuo 
acuerdo. Hasta aquí, y valga la redundancia, tam- 
bién de acuerdo. Pero ¿qué sucede si no hay 
acuerdo? Entonces, ya empezamos a discrepar. 
Ustedes remiten la solución de la falta de acuerdo 
a una Cámara, como es el Senado, antes, y ahora 
a una entelequia que se llama Consejo, que el ar- 
tículo 13 1, párrafo 2, contempla para unos fines 
totalmente diferentes de los que ustedes dicen que 
contiene el artículo 10, párrafo 2.0 

Ese Consejo al que hace referencia el artículo 
13 1 tiene una misión, que es encauzar el asesora- 
miento y la colaboración de los sindicatos, orga- 
nizaciones profesionales, empresariales y econó- 
micas, para que el Gobierno tenga ciertos crite- 
rios a la hora de elaborar los proyectos de planifi- 
cación. Este Consejo es un vehículo para que el 
Gobierno complete su información antes de 

abordar una tarea tan i3porian:e como la de ha- 
cer un proyecto de planificación. Pero ese Conse- 
jo no tiene, constitucionalmente hablando, más 
finalidad que la de ayudar, colaborar o asesorar, y 
nunca decidir; no es un Órgano arbitral, no es un 
órgano de decisión. Y fijense desde qué plantea- 
miento de honestidad formulo esta supresión del 
Consejo como órgano arbitral, que en el propio 
dictamen que encargó el Gobierno a una serie de 
profesores, en concreto al profesor Trujillo, éste 
dice que, desde luego, una de las posibilidades al- 
ternativas del Senado podría ser -aunque no es- 
taba de acuerd- ese Consejo del articulo 13 I .2. 
Eso demuestra la objetividad de ese estudio y de 
ese dictamen porque esa no es nuestra tesis, y lo 
digo lealmente, porque no se trata de ocultar 
nada. 

El Senado no era el competente, porque, como 
decía también el Diputado señor Roca, el Senado 
con una composición, con unas finalidades y una 
organización como el Bundesrat podría tener esa 
misión, porque podría ser una Cámara de repre- 
sentación de los danden), pero aquí no es repre- 
sentativo de las Comunidades Autónomas, es una 
Cámara temtorial, en principio elegida a través 
de las provincias y sólo con una representación 
de las Comunidades Autónomas, escasa, por cier- 
to. Pero no es la Cámara de representación terri- 
torial a la que estábamos aludiendo cuando yo ci- 
taba el Bundesrat como posible precedente. Por 
tanto, el Senado no valía. 

Entonces, ¿qué pasa si no hay acuerdo? Y yo 
tampoco considero oportuno citar aquí el Conse- 
jo porque, como vuelto a repetir, es Órgano de co- 
laboración, de asesoramiento, pero no decisorio. 

Miren ustedes, hasta ahora están funcionando 
las Comisiones Mixtas de Transferencias en la 
Comunidad vasca, en la catalana, en la gallega y 
próximamente se va constituir la andaluza; hay 
las Comisiones Mixtas de las preautonomias, y 
ahí hay diferentes opiniones, se producen tensio- 
nes, hay diferentes formas de interpretar las com- 
petencias que corresponden a las Comunidades 
Autónomas o a los entes preautonómicos, y, sin 
embargo, no ha tenido nadie que recumr a un Ór- 
gano arbitral. En el seno de la Comisión Mixta de 
Transferencias se ha logrado el acuerdo político, 
que, sigo insistiendo, debe ser la pauta que nos 
debe marcar el desarrollo del Estado de las Auto- 
nomías y el desarrollo del proceso autonómico. 

¿Que pasa si no hay acuerdo? Pues, desde lue- 
go, que no se ejercita la competencia. ¿Qué pasa 

- 
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en las Comisiones Mixtas de Transferencias 
cuando no llegamos a un acuerdo sobre qué co- 
rresponde a una Comunidad Autónoma o qué 
debe quedarle al Espdo? Pues que no se firma el 
Decreto de transferencias. Y eso, ¿a qué obliga? 
k jos  de crisparse las cosas, de enfrentarse o en- 
venenarse las posiciones, eso obliga, fuerza, a se- 
guir discutiendo, a seguir eliminando los obstácu- 
los, a seguir buscando el punto de coincidencia. 
Sin embargo, de acuerdo con el artículo 10, apar- 
tado 2, puede caber la tentación q u e  lo permite 
este artículo- de que, al menor desacuerdo, en- 
seguida se recurra al órgano arbitral y no se fuerce 
la negociación, como ocurre en las Comisiones 
Mixtas de Transferencias. Estas tienen una vir- 
tualidad importante y y o  lo reconozco, por ejem- 
plo en el caso de la Comunidad Autónoma vasca. 
La competencia sobre turismo -y su señoria, 
como Subsecretario del endepartamiento, lo co- 
noce bien- se ha estado discutiendo entre la Ad- 
ministración central y la vasca durante un afio, y, 
al final, cuando se ha llegado a un acuerdo, ha sa- 
lido el correspondiente Decreto de transferencias, 
y no ha pasado nada. 

Creo que ésa es una buena pauta a seguir. Pero 
fijense que si usted me envía al Órgano arbitral del 
13 I o al que usted ahora contempla en el articulo 
10.2, evidentemente la negociación no va a ser 
tan fluida ni tan insistente, sino que enseguida se 
va a recurrir a un Consejo, que las Comunidades 
Autónomas van a ocupar - s i  es que lo ocu- 
pan-, porque es un Consejo que es una entele- 
quia, ya que ni se ha creado, ni está prevista la 
Ley de su fundación, ni sabemos su composición 
ni sus fines. 

Por tanto, señorías, comprendan nuestra oposi- 
ción al artículo 10, nuestra postura de supresión, 
porque, o dice lo que señala el 13 1 ,  o si dice más 
es una manifiesta violación de la Canstitución y 
de los Estatutos. 

Perdonen que me haya dirigido a ustedes. pero 
es que el artículo 10, como digo, aun compren- 
diendo los pactos autonómicos, no lo compren- 
día desde su filosofia, y por eso me he tomado la 
libertad de dirigirme directamente a ustedes. 

El Mor VICEPRESIDENTE (Gómcz Lloren- 
te): Tiene la palabra el sefor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, no es para un turno en contra, sino de alu- 
siones al Grupo Parlamentario. 

Se nos ha acusado, por parte del representante 
del Grupo Vasco, de que existe una contradicción 
entre la filosofia que defendemos en este artículo 
y el programa del Partido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Perdón, señor Del Valle. La aplicación de ese 
artículo, como muy bien conoce S .  S. ,  se hace 
siempre en términos muy restrictivos. Por tanto, 
le ruego que al hacer uso de la palabra, seguida- 
mente, se atenga, de la manera más estricta posi- 
ble, a la referencia que le han hecho. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Gracias, se- 
ñor Presidente. Exclusivamente para la referen- 
cia que ha hecho a mi Grupo Parlamentario, en 
cuanto órgano en este Parlamento de mi Partido 
político, Unión de Centro Democrático. 

¿En qué contradecimos con este articulo 10 de 
la LOAPA nuestro programa de Gobierno? Quie- 
ro invitar a los Grupos Parlamentarios que así lo 
han hecho, concretamente al Grupo Vasco, a que 
me diga en qué precepto, en qué renglón del 
apartado 1 .O del artículo 10, se dice que la planifi- 
cación económica tenga carácter vinculante para 
el sector privado. Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Una contesta- 
ción muy breve, señor Presidente. 
No conozco en su detalle los programas de 

UCD, pero, si quiere saber exactamente la opi- 
nión, pregunte a su electorado, a ver si es cierto 
que ellos son partidarios de la planificación vin- 
culante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Tiene la palabra el señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Seitor Presi- 
dente, sin ánimo de entrar en polémica, el señor 
Vizcaya no ha respondido a mi pregunta: ¿En qué 
renglón del apartado I del artículo 10 se dice que 
la planificación económica tenga carácter vincu- 
lante para el sector privado? En ninguno. Gra- 
cias, señor Residente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lioren- 
te): Esta referencia se da por concluida. 
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Enmienda de supresión al articulo 10, mante- 
nida por el Grupo Mixto. El señor Bandrés tiene 
la palabra. 

Ei señor BANDRES MOLET: Señor Pmiden- 
te, supongo que los señores Diputados que estén 
tan cansados, por lo menos como yo, me van a 
agrsdecer que sea brevísimo en la defensa de esta 
enmienda de supresión. 
La regulación que se pretende establecer en 

este artículo, a nuestro juicio es superflua, porque 
ya está regulado su contenido en la Constitución, 
y, además, es contradictoria con el Estatuto de 
Autonomía vasco, que establece en su artículo 
10, número 1 t , el sometimiento en estos supues- 
tos a lo estabkcido en el articulo 149.1.25, dc la 
Constitución, y no al t 3 t , que artificialmente se 
quiere introducir en este precepto. 

Por esta razón, señor Residente, solicitamos la 
supresión de este articulo lo de la LOAPA. Mu- 
chas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Enmienda 153, del Grupo Parlamentario An- 
dalucista, que pretende la adición de un párrafo 
nuevo a este artículo. 

El señor LiMON JIMENEZ: Señor Presidente, 
simplemente para pedir que sea mantenida a 
efectos de su votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Bien, ei turno en contra de estas enmiendas 
tendrá lugar en la próxima sesión. 

El lunes, día 28 de junio, se celebrará la próxi- 
ma sesión de esta Cámara, a las dieciséis trentre 
horas. La previsión de trabajo para esa semana es 
que continué ei Pleno en sesiones de mañana y 
tarde los días martes y miércoles. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve ycinco minutos de la noche. 
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